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INTRODUCCIÓN. 

Una de las instituciones de gran importancia dentro del proceso 

civil, es la excepción, pues es la antítesis de la acción, por ello estimé 

necesario realizan.in ,estudio sobre la misma, a efecto de estab_lecer de que 

manera nuestro.derecho positivÓ la regÚla y la clasifi~a.' ' 
·. ·~· ·,, .. _ " ; .. .. ;• ., ''· 

··· ~~· d~~; '(¡~ 16 élrít~A;:;r, i~¡imero s~ ti~ne que concebir dicha 
. ··;;: , .. ::::··\;·-~,- .~.< ... ; .. '· -· -

institución para deltm!íáría/identificarla'y Úbicarla dentro del proceso, máxime 
. , - ' ·~ .. ·',_, ::;•. '·/'.·· - -

que su usase reserva' a' la parte demandada, sirviéndole de medio de defensa 
··-;:,;·.·;·'· 

contra la a'cciÓn, que/intente la parte actora, llegando a figurar como la 

cont~aposi~;~n ~~l.~ a6ci~n. 

En'~I primer capitulo, se hace referencia a los orlgenes y etapas 

por las que h~\,~-~0ado la excepción, es decir, su génesis y el desarrollo que 

tuvo 'a tra~~s-~e •¡~ ~;storia, remontándonos desde la antigua Roma, pasando . ;· " 

por las coclificaciÓn~s de los siglos XVII y XIX en Francia y España, hasta 

llegar a nuestro pais. 

En el segundo capitulo, se estudian los presupuestos procesales 

y se analiza la clasificación de. las excepciones que hace el Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal, asi como un breve examen de 



cada una de.ellas y lajurisprude~ci~ aplicabl~. 

- ',> . ·' ···-. - " 

Fin~1m'ente, e~ ¿, i~r~er >capltülo se hace una propuesta de 
)" '/~~~ ::<:~ ... ,~ .. "' "' -· . . . 

modificación al · articu10"'35 · def:'.c::ódigo de .. PrcÍcedÍmientcis Civiles para el 
-· -.· •• ''! .',; j' ;.·; ·~_, ~ •. - ,;,. ___ ._ -~· . --·· ; - .- ' - - . . . - -

Distrito Federal, eri° ci~r;~;;·~··¡';f ;;;¡~~¡fi~Cióri de las excepéionés en procesales 
1·. ~i •• ,._ - ~-'.-'~~.:··.:·_· .. ~~:::iL-:;\{;:f.\;~:~~:;>:1:~<·:·-:;{~;:·;.·_r:~'.'· __ '· ___ ... _- .. _ ,- .-. 

y sustanciales· y su regulación para el tratamiento de las mismas; · 
- -. · .. :·.:t.,-~.-¿,-~: .. ·· :·-.x_'· .::::::::--.. ·,:;7.-~1:r ·:::>·-.-:: ... ,:-: -H-.\.~·>:-.·'J_,_ : . . ---.-·'º - . ·· • -

;_:~~.~.\ .. ".::~:":/{~~;. -' -'' :.:·; :{ : ·- --~:': .: .":.:~ _'. >·> 
·, <0.·~·, - - ~;-:):·:, - -~ c.s .,--.:~<.· -~----· : .. ·:;,' ·>: -·..')· ;~,·;· ~· 

haciendo·· ,a~.:[:~ti!ttiit~~:f 1rf if~~~1¿~~}~f '::otntl:· !,• .• :~~s1::::· 
efectúe las' ~~;~~~io~~t·~:~~;~i;~~>~í: ~rtY~~í~ 35 del Código de 

Procedimientos di~il~!l. · .··.·•·· 

'() 

\ 



CAPITULO.! 

ANTECEDENTES.YMARCO ~EO~lcobE EXCEPCIÓN. 

Como lo. han. ex~~esto~úitiples teórÍcos,'úna de •. l.as ·.activid.ades .intelectuales 

de mayor difi¡u.l'.ªd •.• ;1r;\ª0_F~f~,2,~::\~~:i'~t~!i~·~,~~;e·r~·ifr~t~~5,~ •. :e:~.~:~•m~s ... 
ardu.a _al tratarse ~e conceptps;13~~tr~ct()s.con10 lo,es.I~ ex~e~ción, es. decir, que no 

~:~,S~i~~!t~!lif li!![~tiliiiíl~~f 
revisar el desa~~1lod~::,;;:i;~;~~~i6~};~;·~~~;¡~~·~u;·~'t;~~ié1'~~?¡~~!s'lgr~~a·s~frido 
esta •institución· y ··¡¡~r' Cifra': p'arteÍ·; Í;ai~r~~;~··e;¡~: ;n;i{~;;~~···~fr~'ii de· diversas 

concepciones que se.· est~~l~~~~~ob;~ la misma, y formar nuestra conclusión y 
·';'; 

definición; una vez hecho '¡ci ~~t~ri~r: procederemos a clasificar las diversas clases 

de excepciones que ~~ presentan en la teoría a efecto de vislumbrar la naturaleza 

jurídica de la excepción y su Importancia dentro del procedimiento civil, así como las 

diferentes formas y consecuencias jurídicas que pueden tener. 

1 .-ANTECEDENTES. 

El método histórico es uno de los más antiguos y eficaces para poder conocer 

nuestro objeto de estudio, consistente en averiguar el origen y evolución de nuestra 



institución, es decir, su génesis y el desarrolÍo que' tuvo a:fra•iés de la historia, asf . 
. - . . . . . . -;,·.;::,; -·- .. . ·- - - --

como las transformaclones'qué ha suf?dÓ hasta U~~'ar a ~u~stro dérecho;actual, 

máxime que nuestro.derecho forma 'parte 'deÍ sistema procesal roniano~germánico, 
.. ·-·· .-~: -·- - --- ::·,::·-.-··_-<::::;z,···--;;·-~--. ., .... /:·:.-J,- --.. ~::::_-.;~·-·~:;·:' - ~ ,_·-, .. ··~~:·;;,:/ ::<-.. '.. . 

es decir;··· 1as lnstituéionés q'i.ié ;pre~'~mos ·'dentro': cié( ifroceso mexicano.: han sido 
- - . . .. . . _,. cJ:. ·--·>1.<:,T-~-~--~ >/t -~:·>·< ;«-~ · :,, -,· ¡ ·,•-. ,, · • .- . 

~doptadas, .. ci~;ot~~s.1e91~1a'cií~:~~~}d~l:>ien; riü~st~o ~l~t~ñia ha ~Ido herencia de 

~isi~m~s 1Jridl~~~jtjJ'J··~;fü1~~i:~r~~i~{~~~~ en el pasado, ante todo, del derecho 
- ·>.: ,.e: ,---·,.--,~--··'C'.-"':_;·.-_:.-s. - ___ ,.:: _,~,_ 

· .. R~fTlano, q~e ~?L,ft0~!~R~!;~:'J%~.~l~•~.c~,ria del· derecho en occidente, el cual a 

sobrevívido •. y,_.trascendido·¡a2 través,.de las diversas legislaciones que se han 

clé~arrollado a t~d~é~;:'~·tvl~~::t¡~¡~~·ha~i~ desembocar en las grandes codificaciones 
'_ , ·,- : -.~ - ._.,~- ·-.-.. : ,-_:_< .'·.;\;r::~K?:~;:~ .. :J~~~::~-~~~~~.·~~~~Yt..\i~~- .. ··::. -

de los siglos XVll·Y XIX en.i=rancla y España, pasando a nuestro Pais. 
: : ... _: ~ ·,.·:·.·.:·.:::,;;:'.•.:r;:\1.~-·,,,~--:{\.·;· ' - · 

' ~-' :.¡~-' ' ·-\~ -:,· 
Por 'tanto, a'afié:to.dé'poder.conocer nuestro objeto de estudio revisaremos de 

manera · so..ii
0

~ra',i1~::·:~1~rJ~f~~~·~:.'.o~;~cho Procesal Civil, enfocándonos a las 
... - ( .. ~: - ~ ' ,- ,., .--

exce pclo nes, ;~~ra visiJ~b~rii'r'i;;Üando y de que manera surgieron, como es que han 
..... · - ·-:·>·YJ::~_:::(~~·~·~,~-}('-·-- -- . 

evolucionado ·y:de que.irlj'~riéra''han llegado y se presentan en nuestro derecho, 
- ._·.'- •"_;:'.: o": j 

consecuentemente> cono'cer el objeto de estudio a partir de su pasado a efecto de 
- ' - ._.-. ..· .• ·'_.-'.·:· .. ::·· .:: ' 

saber su procedencia e incluso. el motivo o causas de su existencia. 

1.1.Roma. La exceptio. 
TESiS CON 

FALLA DE ORIGEN 

El primer antecedente que podemos encontrar respecto de nuestro objeto de 

estudio es en Roma, máxime que de esta cultura deriva nuestro sistema juridico por 
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lo que nuestro derecho pertenece a la familia neoromanlsta1 , sistema jurídico del 

cual podemos encontrar el origen de múltiples instituciones del Derecho Privado en 

México, tanto de carácter sustancial (propiedad, posesión, servidumbre y muchas 

mas), así como de carácter adjetivo (acción, excepción, defensa, demanda, entre 

otras). 

A diferencia de. íos sistemas jurídicos actuales, ·el Derecho' Procesal Rómano 
,,;·_:, 

era primordial y de carácter prácticamente sl.Jstancial,'es más,debido a su carácter· 

casuístico, canfor~~~~ fu,~io~· cr~and~:nJev~~·in~:dida:sprocesales sé Iban creando 

nuevas acc;o~~s.:·~~;~}~~~::~~~~~~t~~~·~i~~~/~üe:~I ~~r~cho procedime~tal en 

Roma no·i~ní~ l~·~~~g~f~~~i~n d~·"procesal"; sino que simple y llanamente se le 
:::·;·.'";::.::. -:·.'·., 

denominaba "º~'reciió · •de . las Acciones", atendiendo efectivamente a esos 

f~rfnalism;Ós: ~u~- intrínsecamente llevaba consigo la acción, y en su caso, la 

excepción en contra de aquella. 

A efeCto de explícar lo anterior podemos afirmar que el Derecho Procesal 

Romano se puede dividir en tres grandes etapas, y que se delímitan en base a la 

forma en que precisamente se llevaba a cabo el procedimiento frente a la autoridad 

jurisdiccional, la rigidez del procedimiento y sus formalismos, así como al estadio 

evolutivo de esta civilización que en su momento se ubicaba, mismas que son las 

siguientes: 

1 FLORIS Margadant S. Guillermo. Derecho Romano. Ed,. Esfinge. Ed. Novena. Mé•ico, 1979. p. 138. 
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l)Etapa de las· legls actiones .o acciones de. la ley, y que se desarrollo 

principalm~nie én laépoca de la monarqufa gran parte de. la repúl:Ílica en el periodo 

del Derecho Preclásiéo,.dlchas acciones estaban reservadas·únicamente'para los 
,- ·: . .' .. -:::: " - . . ... - ,· ' . '· \ 

c1lldadarios rci~ariaX ~G~ consi~uan en dec1arac1ones 501érnnesya c:6l1stítu1d~s por 
.. ···.·_,,,· ··\' 

una ley;, que' s~ f~;ín~Íaban ante los. magistrados por p~rt~ del ciudadano que 
'• 

"Las partesse co111prom~Uan mediante Gn acto q~e seilamaba ~andimo~lum 

a comparecer: .rii~ci~ p6r ~1ijs ~1· ~1~ .Y''R~r~·~e~~1~~~~:i~r~~eiju;c¡~ ante e1 Juez o 

Además de s~r ¿~·~isterna formalista y riguroso, en este no estaba todavfa 

prevista. la. ex~~pciÓ~ .. s1rii1J1t~e~t~ se debían seguir las fases y fonmalidades que el 
-. . -- . - ,,. . -~:-., -·- -

~' ; ~'; 

actor faltara á algunS'''dé ésas' fonmalidades, podrla perder el negocio y ya sin la 
. ;''" . /·.:. ; -' :;,~' : . ~· 

posibilidad d~eJerci~f"'~6'ú'~'f~Í~~o ~u derecho nuevamente, es decir, que incluso por 
' , ·«:·;·· •:;.· .··.,,,_ 

una cuestión: rneramente• fo'rmal se podía afectar la exigibilidad del derecho 

susÚincial. dél. q~e. el actor era titul~r. asimismo, en dichas solemnidades no estaba 

concebido o prevista excepción alguna como tal y simplemente se optab_a.por. la 

negación del derecho o inexistencia sin introducir cualquier otro, nec.ho ·di~erso ~ la 

~ SCIALOJA. Vcttorio.Proccdimicnto Civil Romat!_~ Traducción de Santiago Sentis ~telendo y Mariano Ayerra 
Rcndin. Buenos Aire!'>. Ediciones Jurídicas Europa.AmCricn 1954. p. 150. 

ítESíS CON 
F.ALLA DE 'ORlGEN 
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acción, es deck, no. se podía excepcionar el demandado oponiendo algún hecho o 

derecho que aunque no formara parte de los hechos y derechos constitutivos de la 
' ' .. 

acción, los . afectaba en su existencia o exigibilidad, esto fue debido a la nula 

posibilidad de.modificar alguna formalidad o cuestión ya determinada. 

En este sistema existieron las siguientes acciones: La Legis actio sacramento 

o la apu.esta sacramental, que figuraba en las XII tablas, la ludicis arbitrive postulalio 

o petidón de un juez o árbitro, la condictio (el emplazamiento), la manus injectio y la 

plgnoris capio'que .e;tas. últimas dos eran eminentemente ejecutivas. Todas estas 

tenían como.denominador común, un exagerado formulismo, asimismo, debido a que 

no ~staba 'pr~Vi~;~'~;:iriing~na estas estas, excepción alguna que el demandado o 
'.' •.,:, ·.-'·'•<.·.,.}~~·~'':-\>:;:~~:,-:-.~-~~,:;. _. 

reo·p~dieré oponeí,:h'~Í:iiénci6 un margen limitado de defensa y únicamente se 

·•limit~baarf~.c'd~~¿~~,j~()~si~tente··en la negación del derecho que servía de 
:· .", ',~-· . ,; ~· 

fu~d~m~nto ~:;í8_1a.6bi¿¡, ~j~;~itada, dicho sistema se desarrolló hasta la segunda 

mitad del siglo ll .~'.t;~;.:~r8ecir, durante la monarquia y gran parte de la república, 
-:--·,·< ;_·,~·-=· -_ :;" ;-;-- -, ' ·. 

ant~s de, ia ép(¡ca ~1á~1c;a. de este derecho. 
',·;··· 

. ll)EI s~~und'cisistema procesal que se concibió en el Derecho Romano, lo fue 

el formulario q~~-~:;;~~g·i~a en la segunda mitad del siglo 11 antes de nuestra era y 
A,: ::· - -·:··:: -:,:_·-·-;.;o.~:T,;"(':'._:}·/ .. +~t~;.;é:~j.~~~:~~~:::..--~--\~'..: ... :\'.o--

hasta el siglo 11 d.c::;!:tiacia°iel: reinado de Diocleciano, coincidiendo con la época 
-. '• <·:/: ~ ... :;::"-- ~·:-\~f~j..,': 

clásica del.Derechd Romano:~s decir, en donde éste tuvo un mayor desarrollo y una 
. - ... -... :.'.··:<·;· ... _-~-.:<·_::··:_:;_ .... '.>-·--" :.,, 

depuración en todos y cada.uno de sus conceptos así como una mejor interpretación . . ... 

del derecho ··a~í con1~ una notable casulstica que conduela resolver con mayor 

TES!S CON l 
FALLA DE ORIGEN 
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acierto y eq~idad ios asuntos dé q¿e conocían los juristas,' surglendÓ las grandes 

obras jurídicas y co~·~ec~·entem~nte '1a jurts~~denci~;· denotándose la cúspide de la 

.ciencia jurídica en ~sá civiii~a~ión. 

Este proéedimiento tÜvo ,su origen· fuera de Roma y fue adoptado por el 
: i;: '_, ~ , •. 

praetor per~9rirí6, ··c;~¡~~'.C!~sd~ '242 '.~> ctac:lll11~1strab~ ]u~tida·.~n· litigios entre 
.. < ~;,_.' 

romanos y extranjeros' o' e~t~~ a'stos últimos. Este proc~imlerito s~ extendió 
~ . ' . . '.'' ' ' ._ - .. ' ' . . . ' . . ' - ~ . ' . 

gradualmente con· la LexAebutiél:<·150•a 130 :a G.) asi com°' con las. Leges luiiae 

iudiciariae (17 a. C.); 

La primera permitió a losdúdadariós romanos adciPta(el sistema fórmulario 

para sus controversias,Cy~/clueiant~riorfnenteÚnica'mente podían tener accéso al 

sistema de la~•legis~~~i:ti~n~s;'.~c)~;í~·:~ü~.~·1;~er, lll~~ ei~stico -~ menos rlgid~ este 

sistema floreciÓ',en ,·cir~~~ri;~~~;á::, ~·~l~i~,~~. las segundas leyes suprimieron de 
-· ,- -.· .. _ - - ··- '·.·.~ ·, __ . .. -· ' - .. - .. . - ,. '" 

· :aa~:::0::2:'~~$~~~rj~~i!~~t~nes 'salvo en casos excepcionales de juicios 

·~ < ;.'.. "-.':' '·:':\~,:~ •• ;_: ~ ~ ,, 

A difer~~ciad~1-~'¡5~~;;,~ á~t'¡;rior, n~ existen fórmulas sacramentales y rígidas, 

sino que ~uan~o la~ p~rt~~-a~~dían a~te .el pretor y exponian s¿s pretensiones, éste . . . •"'•, -· --·--:·,... --·-. . .·. . ,· .• _-_' 

en ba.se a lo expuesto les. redactaba una, "fórmula", que constituían modelos 

previamente redactados por el magistrado a efecto de qúe las partes acudieran ante 

'FLORJS Margadant, S. Guillermo. Op cit. P. 152. 

6 
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el juez designado q,ue pbr lo reguÍar era un particular designado por las partes o el 
- . - - :,;•· . - ' 

praetor, par~ que ante ést~ s~ desa;rollara el procedimiento, debÍendo c~mpHr con 
- - ~ - - • C·~- _ , - ,- • • ,e- • - ,- - , 

todas las prescripciones yfo~álídádes q~e'pr~scribia la fórmula. 
·.-.. ,. , '··-· !r'c''"·· , ... - , .... : .. : , 

. < ·'" L. ·,: ···.· ..... ;:.:-/ <•.··<.'::,:'/:: .. ,.-e .'.- -

Com6 dl]inlos,' 1~ Jormula'era,una i~síhíc~ión es~rita y redactada por el 

magistra.da, : r;r;;J,a•t co~~·~;.~~~~~;~~,?ci~~·¡ª~;i~~~~í ~eª·. 0xµc;n1an sus hechos y 

pretensiones al·:~~~=iot~;p'b'r··~e~i~.d~'j~ c~al s~ indicaba al juez la cuestión a 
:_ .. ; . · ·_; ,._-:·.~·-.: - :,.¡ ;_·; ';~-.. ,;,:;,;;_::\;_;;::\:~·J;:·.{_}::ív~:~:·:.:,-:, -~,-'. -

resolver. asimismo,. se ·le.concede. a :éste· la facultad de condenar o absolver al 
'~;;·~·~:-> ·, .. -·'.>.' .,. -~ ,· -

demandado. Lá fór,,,~la deprá constár de las siguientes partes esenciales: 

. La demo~trat16/q~e 'consistía en una exposición breve de los hechos 

expuestos po~ la~>~arte~ i~d.icando el fundamento de Derecho. 

··-.,; 

La .interitio en la'.é:ual .constaba la pretensión de la parte actora, o bien el -·, ,_: ~ 

derecho qÜe; ~~¡{,;[~ ·h~ce·~ valer en el procedimiento, siendo estas dos primeras 
~ __ .. _,- ··:;-~_,'<·.~-~-~ 

partes las que servían de basé a la acción intentada por la actora. 

La condemnatio, en la cual el praetor concede al juez la facultad de absolver o 

condenar al demandado según el resultado de la prueba, es decir, le inviste al 

juez de facultades jurisdiccionales para conocer del asunto y emitir la resolución 

respectiva en el asunto de su conocimiento, facultades que el juez no podía rebasar 

por ningún concepto. 

.·~ !'\ l\T 
~·-~·!•. Vll¡~ 

íil.i.¡.A DE ORIGEN 
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La. adjudicatlo, que se encontraba únicamente· en controversias sobre 
. . . . 

derechos reales, a efect~ ·de poder adjudiéar los bienes sobre los que recaían esos 

derechos a la ¡:¡arte quevenciera. · 

Además de e;Ía~ partésqué eran lás esenciales, podían conformar la fórmula 

partes denorfíiria~as accesorias, es decir, que por regla general soro caso de que se 

solicitara al magistrado se incluyeran, formaban parte de.la fórmula, ya que en caso 

contrario no eran necesarias. 

Entre estas cláusulas accesorias, se encontrab~~ ·:1a :repllcatio, la duplicatio 

que eran facultades que podían ejercer las partes, por uri lado de réplica respecto de 

los hechos expuestos por el actor, y a su vez, una ~ontestación a lo aducido en la . :'• , .. 

réplica opuesta, así como y .las praesc~ptiones; y la qúé nos Importa en el presente 

trabajo, la exceptio. 

el IÚs CivUe clébido a sJ rig"arismo e inflexibilidad en beneficio de los demandados y 

en contra de. las exigencias que en su mayoría eran contrarios al derecho natural 

·(buena fe, equidad, etc.), con lo que se humanizaron los praetores, situación que se 

evidenció en el edicto perpetuo.• En este sentido, se insertaba en la fórmula una 

"PALLARES. Eduardo.Derecho Procesal Ci\'il. ed. primera. Ed. Porrúa. México. 1961. p. 21 J, 212. 
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cláusula que . autorizada al árbitro o juez para absolver al reo si acreditaba una 

circunstancia de hecho por la que seria injusto condenar al demandado. 

Al ser cierta la excepción, el juez debla absolver, siempre y cuando la cláusula 

accesoria fuera verdadera, por lo que podla observar que la intentio era una 

condición afirmativa (Si paret), y la excepción una condición negativa (si non, si nihil), 
. . . 

ya que excluye en un momento dado. a la acción (exceptio).~ y. pClr ende, tenla la 
·, .. ~·.·-~··,., 6 :.~c."_ ;··¡~.~r .··~·':" .'.':,·.-. ·::; 

misma categoría, tratamiento y contrastes que la acción; ya que' constituyó un medio 

de defensa.que e:ontradécra·dif~e:~~m~X1~.1~-~rt;~~~i~n ~~~em~hd~~t~~ 
·.:.:/:~<\ ·;· ,i; ":):>.~: .:.:... ,- ~ .- . -· .. ·.· ·.- .';~::~-~ . '· 

';, ·'- ;-~~:."- • -< .. ,-.,. • ·-"• ·~ -·~,..,: ·\~-{ ·,-'. 

Al parecer las·~ prÍ~~;~~ · '3xcep~i6~;;s' ·· cl~~tro -cÍ~l -~ro~~dirnie~~º .f6r~ulario. 
fueron la exceptio~dol;:.·~/;J¿:é~¿eptf~"/m~:¡Js -~:~~a;,c'~"~:'''::;"P·;:~entaban ·en el 

.. -- ·-. . ;;,: . . ':._"•' .. ·~ ' -.. - ' . . - . - ' 

procedimientCl • én 'r()'~~;cj~tre~frlc'c1()~e~ ~{poder ·de· condenar del juez, para poder 
•, ·- ~-,.: .: .. "''.:' ·.· , ;·· ·-' ,;; :,,. 

mitigar el rigorismo del 'oliír~cho' Civil, dicha cláusula decía "condenareis a menos 

···que se prueb~dol~~?ti;l:n~i~;;·~·'· 
- . ·, ~"'-' ·. '..'.'' .. ' 

De élcuerclo'~.C,;~avigny, la excepción era una clase de defensa fundada en 
-·. :>,.: ··:._.:·::·.·:·.;.-· . ' .. 

un derechoindependl~nte ya de la acción que pertenecla al demandado se llama así 

porque tenía por objeto hacer pronunciar la absolución de la demandada por 

excepción, aunque el derecho alegado por el actor existiera realmente', asimismo, la 

'Ibídem. P. 213 
6 ALSJNA9 Hugo. Tratado teórico práctico de Derecho Procesal Civil y Comercial. Vol 111. Ed. Ediar. Buenos 
Aires, 1963.p. 83 . 
., De Savigny, Michacl. Sfntesi~ del Derecho Romano Actual. Ed Gbngora y Cia. Vol IV, Traducción Jacinto 
Mcsia y Manuel Poley. Madrid. 1879. p. 108-109. 
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·' ' ,.,, . ' -· 

excepción es concebida ya como un medio que a veces excluye eii" absoluto la 

acción, mientras que en otras ocasiones solo disminuy~lacon~~na•;. por l.a·tanto, 
', --- < .-, '.,-. -. 

Además de la exceptio, se prevala la praesC:r1ptío qué·era.una)imitaciónal 
·."·.:·•,'-: 

juez impuesi"a por el . pretor y que se dividla en dós ~lases: :u~a icienominacla 

. Prescriptione~ pr6 actóra, advertencias de diversa lndole a lo;, reJ{~~~~() ~u~ se 
.... ,,. .. ;;::~-, -~·>;':~-,'.'~·- ......... ~.,,~)· ;: .,~--~~-; 

referlan a cuestiones para preservar derechos del actor para su posterior; ~jercicio en 

otro pÍCJC:~c11~¡~~ia>·v la segunda clase, que nos imporia;;;:¡a~·~J;~()~,~·adas 
Praéscripiione/pro reo· advertencias previas añadidas ~. ia.r6'.t~J1~{~ ·ieti616'.n del 

demando pcir.e}e.mplo si por la importancia de la acción délact~'~X'h~bra·,~~estiories 
q~e·se deb~~;¡¡~Jar a cabo por un proceso especial por;~~~i!~;·26~s~~Ú~~Cia la 

sltuación·q~~Ú:~l~·que ,definirse. en un procesa· esp~cial.·~er~~~~~ba.~n-•su·• 
~e~~1~C:1Ón ~c¿~~ti~·né~ de herencia), o la praescrlptio l~ngis tempori (actual 

'"'·i::· 

prescripción pÓ~ithía)", y•que en su caso afectaba la acción en el fondo o modificaba 

la condena. 

La. exceptió a su vez, se podfa dividir en dos clases, en un sentido 

estrictamente procesal, que suspendla los efectos de la acción. y por tanto el 

procedimiento se daba por concluido, mientras se cumplían ciertos requisitos para la 

procedencia de la actio, y la defensa que atacaba la pretensión alegada por el actor, 

' VON IHERING. Rudolf. El espiritu del Derecho Romano. Ed. Oxford Univer.;ity Pre<. Vol IV, México. 
2001.p. 764. 
• FLORIS Margadant S. Guillermo. Op. Cit •. p. 162. , 

L~:".~:-~ CON ' 
j FALL4 Di ORIGEN ; 
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y por tanto afectaba el derecho sustancial que se quería hacer valer por el actor, 

estas distinción fue de gran importancia en el procedimiento, ya que mientras que la 

exceptio debía ser solicitada al pretor y concedida por esta para que fuera inserta en 

la fórmula para ser tomada en cuenta y por tanto, solo pudiendo ser invocada en la 

fase in iure (procedimiento ante pretor en donde se establece la litis y se fija la forma 

de seguir el procedimiento por medio de la fórmula}, en cambio, la defensa podía ser 
. . . 

opuesta y tomada~~-.~~;~.~~- p_or el Juez sin previa inserción de ésta en la fórmula ( 

fase apud iudicem};:;,asimismo, la primera tenia que ser insertada en cláusula 
. -" ~ .. ;,~,.-/;'::\i.-,;·,:r;:,;;~' . - .. 

especial en la.fó~ula;;';;i~f:r~_la(in!enti~ y la condemnatio y la segunda no era 

necesario que•fórri~::a-~a~~·d~Ü~f¿'rmula, por último, la excepción modificaba la 
. - . ':j . '.---< .. '. ' \. ·_/_;'.~,' -,;,_:·~.;:_:" ;, . " 

pretensión y al defensa ri'o. 1cl; ; .. 

De acuerdo' co~'.~Hún,"IJ~rto Cuenca,11 así como Eugéne Petit12
, las 

excepciones en Roma s~·d;~idí~h ~h: 

a)Acciones civiies'y pretorias, las primeras pretendían dar eficacia juridica 

bajo la formá ~e e~c~péiÓn a disposiciones de una ley, en cambio las segundas, 

provenían de la potestad .del pretor, es decir este mismo las creaba de conformidad 
' ';- ·--
:,-_ :.:·- -

con sus faculta.des en base a principios de equidad y justicia, aunque de manera 

estricta todas provenían del pretor. 

1° CUENCA, llumberto. Proceso Civil Romano. Ed. Ediciones Jurídicas Europa-Amérü:a. Buenos Aires. 1957. p. 
297. 
" Ibídem. p. 306-309. 
" Ibídem. p 720-72 l. 

iESlS CON 
FAUJ.. DE omGEN 
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b)Personales y reales, si el ejercicio se refiere a cierta persona, nos 

encontramos· frente a las personales, y si se refieren a cualquier persona son reales, 

las de sentido pasivo son las propiamente llamadas reales y personales y por tanto, 

este criterio se basa según la persona por quien o contra quien se opongan. 

c)Personae coharentes y rei coharentes, las primeras pueden única y 

exclusivamente ejercerse por sus titulares ya que a estos les importa únicamente los 

derechos que emanan de la misma y las segundas pueden ser ejercidas por 

cualquier persona ya que son c~rriunes a quien tenga un interés. 

· ·• d)Perento'rias ·o·'perpettias y dilatorias o temporales, las primeras se podian .. . .... ,.·.· .··- . 

oponer en cualquier níc>niento del juicio y eran las que tenian lugar no pudiéndose 

evitaryl~~ s~¿~n~as podían evitarse aun y cuando tuvieran lugar, asimismo, podían 
. . ~.· ... ·. . . 

úníc~mente h~cervaler en un plazo determinado, por otra parte, las perentorias 

destruian la acción y las segundas la posponían. 

En. caso de que una excepción dilatoria resultara procedente, el actor 

únicamente se retiraba sin solicitar que el praetor expidiera la fórmula a efecto de 

dejar Intactos sus derechos sustantivos, en cambio la perentorias destruían la 

acción. 

12 



e)Las fundadas . en la_ equidad: como la doll .. metus causa y están 

sobrentendidas en las acciones de buena fe y el demandado no necesitaba hacerlas 
' - " .. ·. - '- . - - - -.. ,- :·<.----~.'·· '; . .,'- ~-' < ' · .. -__ 

insertar en la fórr:nula. Las .fundadas en consideracionés de Útilldad general, pero 
.. , ·.•' 

que no tienen un; resúltadéi ~quitativo, además de que se, tenia" que solicitar fueran 

insertadás en la 'iórrri~la, ya que . en . caso contrario no eran tomadas en 

~onsid~~aciÓ~.· 

lll)EI último. periodo corresponde al procedimiento extraordinario; en esta se 

observa un •c'élmb1o·~~di~a1, y~ ~ue desaparecen 1as~tap~s 1~ iSre yApúd.1ud1cem. 
; -~ ., 

para tornarse ~ri un prcic;;dimi~nto úni~~t~'nci~I, se torna'de'I juÍbic:i OlCll al escrito y 
- . . .• .. _, ~:(.:_·; .'._ \· - .. - . . . - .. - ',. :~· .. -. -- . . - ' 

quienes j~zga'bah t3ran'furicioriéln6s representantes del enÍ'peradcir: el p~etor en este 
·,.: _.,,;:·.-;"'·-,·:~:-:~~:l_·.;_:~~-:i.) '..':.~~:<:>·:~_",. : . ' . . '\:/·,:·· ' ' - -· . .,: ' ' 

caso· ca.nocla '.del \todo '.e.1 •procedimiento, es mas, desparedó 'paul~Ún~;t;ente la 
·.~s -· 

formula, )peic)'.:'~1 é'¿(i'~iestár la demanda el demandado, pod;i~· opc:inérse< a la 
.::··;->·:-'' 

pretensión y. oponer Ías excepciones respectivas, durante ese periodo surgió la 

~xcepción de c:ibscuro libelo que se podla oponer cuando la dema~cia nc:i era clara o 

tenía defectos dé forma. 

Concluimos.que las excepciones en esta cultura constituyeron una institución 

de gran importancia al grado que se llegaron a equiparar y tratar como a la propia 

"acciÓ~. asimismo ·eran defensas que podía oponer el reo y que fueron surgiendo y 

perfeccionándose· ál gradq que este derecho fue evolucionando y que podían 

- determinar el sentido de la decisión jurisdiccional por si mismas . 

.... , CON 13 
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Cabe. menclo_nar que este procedimiento y sus institl.J~ione¡; perduró a• través 

de los tiempos, ¡:iasandcí al CódlgoTeodosiano, y'~ue fue transmitiéndose hasta el 

Derecho . Español, ~n; l~s Siete Partida~. la· L~y de Enjul~i~miento Civil y 

subsecuentemEl~t~ ll~g~nd~ ést~s'ín,~ti;u~lones a nuestro derecho, claro está con el 
. , . - : . ,.- " .. ~ 

tratamiento y concepciÓn actu~les. 

1.2 Derecho Español. Ley de Enjuiciamiento Civil Española. 

Las excepciones· existentes en el Derecho Romano,. se Incluyeron en el 

Código Teodosiano, pasa~do al Derecho español, siendo las. leyes· mas importantes 

las siguientes: El'f~~ro jj~bo (693 d.C.), Fuero Viejo decls'ui1a (992 ~'.c,), ~spéculo 
;,_: ·;,;. :":.. !,..,:.:;'.·: ~ •'--. • ;;_-.':.,' ·, < -;:: ~<>'. ·~· -. 

· (1280. d.C;J, Siete Partida~ (1263 d.C.), Leyes de_Esi110· (1_31o:d:é:);Órdenamiento 
- ,. _,. . .· .-· '' ··~::';:· •,+, o., - ... , •• - - "">,_ .. ·:-~~-:.: ·:·,~~:··,~·;_,:::· ~-·:.'.~,:;.:--~-·: '·;·"-'.;. - . . 

de Alcalá (134a d.c.)~ l..eye~ de Toro (1505 ~:'c:;:•NU~va R~·~opilacióri(1567 d. c.) y 

la No~lsim~~¿co~;~ción(180Sd.q13 • ~·-·-:"~·,;_~lG: · -

De dichas legislaciones las dos primeras no tienen tratamiento alguno sobre 

excepciones y no fue sino hasta las leyes de Estilo (176,178, 184 y 239), que se 

prevén las excepciones, clasificándolas como en el Derecho Romano (ley 236). 

0 PALLARES Portillo Eduardo. Historia del Derecho procesal Civil !\1exicano. Ed. U.~.A.M .• México. 1962.p. 
343. 
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No obstante lo anterior/nos remitiremo~ hasta la Ley de Enjuiciamiento Civil 
. . . ' . ¡ • 

de 1855, y·la segunda de·1a81,-~or su gran influencia en el derecho procesal 

latinoamerica~o i~cluyend6 el ~ue~t;~. 
. . .. -, -.• ' . . 

Esta ley ci~nstiuy~ la'.:f~ent~ ~sencia} del derecho procesal civil. en España, 

pero no obsta~t~;:l~.~~~~~-;¡6~}~~;~~ti·;5;Ef s~I~ una• rec~pilación ·de disposiciones, de 

enjuiciamiento ,·:~:-~~¡;e;.u~;; 0:~~'a~¡;~ ;'·c·~dlgo!·. ~s;á-<C:orÍformada fde . tres ·libros 
_.;._,,t.¡,~_:,:~-< ir;>: ·'~'·; ~~:_;;,''.~·' 'r·,.,;"'i J:)· .,-_ .. ·,, .- ;~, - ' ~ , ,: --.~-- - . ·< 1. 

dividiéndose •.en 'trtulos;~·enco'ntr'ándos'e' regulada's 'de: uná manera desordenada. y 
-· -- . -_. :(-:T.:<\·.: :~P~ .~:\J'~:~f ~f ~;~:~;~?f ~~v:·;~t~:.{:_~-~~~r~~:i~~,'.¿-~-/t5: ;-~ :t;, ~:_}i\-~·sw-:·;;-::·\~'?,,::,~(.::1>~-~~,: -'.}~/:>:-·:.;.-:- - · 

arbitraria las excepcioríes:·:en el.libro priméroidedicado' a "las disposiciones comunes 

a· 1a jurisdicción .º~~J~.~9i~~'.f ~'-~'):~.~~íi?~a~~.·;.j*~~~u;n'.tfa.~~~~~~1~'~as:···.' · 
·.,_':> .·-:.~- >t~\,' ""·>-:':07 .. ,. :'·~/.+<· ··-~·: > '-::-~~ 

¿_ :_ -~;: i\''(t <~./·,: \:_~:}~~- \·<;._'( '.•,'. . ';',;'.;·~'.( 
En este sentidoi'u:~él':ve2.';que~ha\~ido'ad~ltid8J~''demánda, se emplaza al 

demandado par~ ~u~ ~~~~1 1ilf~¡~~.·t~'.~~~~~:
1

.~i~~;(i~~~~jezca a juicio, y en este 

orden, se puede oponer ~;l¿,~;~;~~;I~~ ,dkr·~'.ct~~/o~~~·¡C:ión que puede ser de dos 
.;:_,,-;:.;: . ':'::·.;_. ·._ .;·>~··- - . 

maneras que son las siguientés';;,Uná1º~ij-;,~;~ie'nt~ e'n'oponer defensas previas que el 
''· ---,\ ... -;~"~;-~~~:~:~·'.~~~\ .;~~;~~.r ,> \·;td·: .. !);:· --·~'. :::,· (. ~ · ... -

demandado aduzca (exc~pci~nés dila~orias)'y que Importa generalmente la falta de 

algún requisito procesal.q~~ ~~~;,Y~~jig~~~~~J;;puede continuarse. La otra, que se 

refiere a las cuestioné~g~:~~nd~:.~·~~;~~;rli'prende la contestación de los hechos de la 

demanda, que por IO;íegular:es: la negación de los mismos atribuyendo aquellas 
_: ... ;.,.:-'.';":'';.';_<->-'.--·-=------. " - -

defensas que no -~e;_·h~~·; hecho valer previamente y que importan el aspecto 

sustancial de '1a élcciÓ~~ ' .· 

'1 .. :~: .'. (lf"\U 
-., .•. a ..... ,.. v\..; l~ 
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o,: - -

Eneste procedi~iento el demandado está ya en p6sibilidad de reconv~nir•y 
se coñcede a. su.· contraría un plazo para hacer 1á . ré~lica de las excepcicm~s. y. 

defensas opu~st~~. y al presentar su réplica, esta. ¡~~: C:ont~ÍTipl~ una nueva 
'.· ' 'C.•:., • ; • .. -·. : 

oportunidad para qlJe el demandado pueda nuevámente:.establecer 'sÚ defensas, 
• . . ~ ; . , ¡ ' . . • . . • - ~ • ' . '· ,f • ~ • • ·; . . - • ' . . . . e 

oponiendo ~I efecto las excepciones y defensa~' p~rti~~l1í~5'cciúpli~a); -
• .- : :~ .~:...---~~-'..".~,/:,.;·,- -\':. ;'.·'· ·~¿', 

. Esta ley estableció que únicamente se ad·rTl~i:~i[_~L~_~x~e~ciÓnes dilatorias 

las siguientes:.·· La '.incompetencia de jurisdicció~, la : falla" de : personalidad . del 
·;¡·; 

demandado . o su procurador, la litispendencia, el defecto: legaÍ ~n. eÍ modo d~ 

. proponerla demanda, el arraigo del juicio (articulo 237) ... 

Éi articulo 238 disponía que las excepciones se debían oponera un mismo 
·. .. -

'tiempo (al contestar la demanda), para su debida substanciación y previamente en 

su caso, se proveyere respecto a la excepción de incompetencia por declinatoria y la 

de litispendencia, si el demandado no oponía las excepciones antes de contestar la 

demanda, podía alegarlas en Ja contestación, pero perdían estas su efecto dilatorio, 

es decir, no suspendían el curso de la causa. 

En su articulo 542 se estableció que el demandado al contestar la demanda 

debla hacer uso de las excepciones perentorias que tuviere y se resolverían junto la 

resolución definitiva, menos la excepción de cosa juzgada que se resolvería en 

forma incidental (articulo 554). 
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. ' 
' ,· , 

La nueva Ley de 1881, sigue los mismos principi_os de la anterior •. pero 
, - -, ' " ~ 

distingue plenamente entre excepciones dilatorias (artic~lo 532) e~~epci~nes 
".- - · .. :': ·'.· --:, 

perentorias (articulo 542). Siendo las primeras las que se id~~titlc~~ con· las 

excepciones procesales o de formalidad previa y las segundas·i~~:qúe se ide~tÍfican 
con las defensas de fondo. 

De lo anterior, se desprende que no obstante que se ha criticado esta ley 

como contradictoria y sin unidad teÓric6 nonnatlva concreta, ya puede concebirse la 
• ',• • ~ ·~ ~-- •O ,.'· " < T·,~.T' 

. existenciéld~ las excepC:i~;,'~;pr~C:e~~le~asicomo de las defensas que se refieren a 

· cuestiones de fondó y que desde luego, las procésales son las que se interponen de 

· man:~ra p~evia, ~nciuyendo que todas las leyes españolas tuvieron como base 

determinante las instituciones del Derecho Romano. 

Esta Ley además de influir en la formación de del derecho procesal en 

Marruecos (Código de 1914), asi como en diversos paises de Latinoamérica 

(Argentina, Bolivia, Colombia, Chile, etc), también influyó en la formación del Código 

Federal de Procedimientos Civiles de 1942 de nuestro país, asi como en diversos 

códigos procesales de entidades federativas mexicanas.14 

14 GUASP, Jaime. Derecho Proce.'Kll Ci\"il. Tomo l. Introducción y Pane General. Jmairuto de Estudios Jurídicos, 
ed. trigésima novena corregida. Madrid. 1988. 
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1.3 Derecho Col~nial Me~icano. Léy cié las Siete Partidas. 

Este Ordenamiento jurídico se promulgó bajo el reinado de Alfonso X el Sabio, 

constituyendo esta cuerpo normativo la obra mas importante por su contenido 

doctrinario e influencia en los países europeos de occidente, mismas que se 

emitieron para sustituir los viejos derechos locales de los fueros municipales por un 

nuevo sistema jurídico de unificación territorial Inspirada en el Derecho Romano 

Jusitinianeo. 

Las Partidas fueron redactadas en la Ciudad de Murcia entre los años .1256 y 

1263, y mediante el ordenamiento de Alcalá de 1394 emitidas por Alfonso XI, se 

incluyó. como fuente aplicable del derecho Castellano, constituyendo. uná de las 

principales fuentes del Derecho Español. 

IS 



Manuel de Ja Plaza · señala .. que el "de_mandado sea tenido a responder 

derechamente a Ja demanda, contestando ·el_pleito, reconociendo o negando. 

Novísima recopilación Ley 1ª, Titulo VJ,°Libro 11 15 

Se consagran las excepciones y. reconvenciones y determinan Jos plazos para 

oponerse, se dividen las excepciones· en. dilatorias y prerentorias y dice que las 

segundas son '"fas que desfacen todo el pleyto" y fas segundas "las que le aluengan", 
' ' ', . 

estas últimas se dividen en· dos grupos, iás que se aluengan por gran tiempo y "las 

que Jo dilatan por algun~ razón. 

_ Se deternii~a·: ·que las excepciones deben oponerse antes del pleito, sea 

contestando '.I~· demanda' y 'señalando cuales pueden oponerse después de Ja 

contestación; . 

., 
C~b~ mem:lon'ar : q~e .<esta·· legislación siguió la tradición romana de las 

excepciones dánd.oles el mismo tr'atarriiento y efectos, aun y cuando es una mezcla 

d~- eleme~tos germánicos; se encu~ntra el procedimiento justinianeo'" por Jo que es 

una derivación directa del derecho romano. 

" DE LA PLAZA. Manuel. Derecho Procesal Civil Espniiol. Volumen II, ed, décimo segunda. Ed. Revista del 
Derecho Pri\•ndo. ~1adrid, 1945.p. 194. 
ir. FLORIS MnrgnJant S., Guillermo. op cit. P. 178. 

"l.;:•.-.. ... , ,....,(' 
.. ·~ l . .- ..... ~·•.0 L V 

FA !~L.4. DE OIDGEN 
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1.4 Derecho Mexicano del siglo XIX. 

Al comenzar· México·· independiente, en el ·ámbito del Derecho Procesal, 

siguieron vigii~t~s lo::~~ería~;e~tCls juridlc~s que rigieron durante la colonia, es 
,. 

mas; una ley de 23 de rii,ayo de 1837 dispuso que se siguiera aplicando la legislación 

española ~n lo: gu~ ~~ s~{~pusiera a la. nacional. y por tanto el Derecho Español 
"/·.:1' 

siguió tenie,ri~o vigencia .en)enitorio nacional hast~ en tanto ~e expidieran los 

orciel1amiel1to~ pr~c~~aies ,respeC:tiv~s; • 

; · . . :: . 
;, ,·,. 

En• dicha' época súrgiel"on'1a.1e~ d~} 8 den1arzo de 1840 ·bajo el gobierno de 

Anastasia B~sta~al1t¿:;Ji~Ti:)ci;~:¿i;ci~ ~b~iem~re ~e 1855; ~x~edida por Juan 

Álvarez y 1a'1~~~~e.4;á~Z~~:i6'ci~ 1857 expedida por el presidente Ignacio Comonfort, 

n~ CJbstal1te l():,ait~rl~~'.·'~stas . ,leyes tuvieron poca Importancia en el ámbito 
,,.-_,, .'-~ ,. ' . 

proc.esal'!. y;ri~'·i~~ sino hasta el Código Procesal Civil de 1872 que se emitió un 

verdadero ¿Ócfigb; taí vez esto fue debido a las constantes luchas internas que 
··.'".- .... 

nuest~o·. pai~.·s~frió, preocupándose nuestros gobernantes por establecer una 

org~~i~a.ción ~ forma de gobierno debidas y sólidas, situación que efectivamente fue 

vislumbrándose a finales del siglo XIX, y por lo tanto, no prestando atención a las 

cuestiones procesales en el Derecho Privado siendo esto hasta la emisión del código 

citado. 

"BECERRA Bautista, José. El prOccso'Ci\'ifcn México. Ed. Porrüa. ed. octava. tvtéxko, 1980. p 257. 
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Como veremos, los Códigos que trataremos son de gran importancia puesto 

·que antecedieron a nuestro actual Código Procesal Civil, dando las bases para su 

formación, mismos: q'u'e ~ co~tlnuaron con la tradición romanista en cuanto a las 
. . . ~.' 

excepclo~es; ~ i~éilÍs'~ c;nser.,;anció su noción y clasificaciones esenciales, por lo 
-· e,;o,- • - .-;• >;( ,; ,, • -~;:'\,-~ '· 7.'_-, 

que• estudlaremos;'1ós! CÓcligos.'Procésales de 1871, 1880 y 1884 debida su 
.\::· ., ·;)•" -¡;·:: 

importancia doctri~ál ~ • c~~lid~cl: de consolidación jurídica en nuestro derecho del 
,.·. , .. ,- - .· , .. , '--···,· -. 

siglo XIX. 

1.4.1. Tratamiento ·de '1as excepc.iones en el Código Procesal Civil de .1872. 
, ,. - ·,_ .. '.• - ·.·. ·, 

Este ordenarillentó JÚrfdico fue promulgado bajo el Gobierno de Sebastián 

Lerdo deTejad~~i,13c!~ ~~~~to de 1872, mismo que consta de 2362 artículos . 

. Constituye el primer Código completo de importancia en México, que 

consolida doctrinal y jurídicamente el Derecho Procesal Mexicano, tomado en gran 

parte de la Ley de Enjuiciamiento Española de 1855, por lo que se estableció el 

criterio de clasificación de las excepciones dilatorias y perentorias que 

originariamente adoptó dicho ordenamiento español y por tanto, excepciones de 

tradición romana. 

ti'ATL' ... ~. ~ ---~ l;~ 
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En el título· I denominado de las acciones y excepciones trata de nuestro 
'' 

objeto de. estudio,. en especial en el capitulo 11, en su artículo 61 se conciben las 

excepciones como._todas aquellas defensas que puede emplear el reo para impedir 

el curso de Ía. acción o destruirla, siendo las primeras dilatorias y las segundas 

perentorias; 

El articulo 63 de dicho Código agrupó las excepciones dilatorias en los 

siguientes términos: 

a)lncompetencia. 

b)Litíspendencia, 

c)Falta de personalidad del actor. 

d) Falta de cumplimiento de plazo o condición a que estuviera sujeta la 

acción intentada. 

e)Falta de conciliación en los casos en qüe con árreglo a la Ley debía 

efectuarse el requisito previo. 

f) Oscuridad de la demanda, 

g)La división y 

H)La Excusión. 

El articulo 562 estabiecla que en la contestación a la demanda se deberían 

oponer las excepciones perentorias, asimismo en dicho precepto legal y en los 

numerales 564 y 567, se' disponía que las excepciones dilatorias debían oponerse 

TESE CON 
FAf.Lt\ De OWGEN 
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en la misma contestación a la demand~ y qu~ al no hacerlo en ese moriiento, no 

podría el dema~d~do• opon~rla_s_ c~11· po~t~riorldad,< por otra parte, tanto las 
''J,: 

excepclon~s op~é~~~~ 'ccimci la )ec6~vehción y 1á compensación se discutirían al 
·.,·, :3;' "');,·.,;:: ,; .. -

mismo tle~pci qu~··ei ne~~dci 'principal·. y se decidirían en la misma resolución 

definitiva ci ~~fondo. 1•,: •• ~:S.::.•• .... ·~··- ;.\.• 
:;'\.·> 

En, ca~bf~. ~~ ~¡ ~.1/i;ulo 74, se agrupaban las excepciones perentorias, 

siendo las siguientes:'. 

a·)Las nacidasde alguna manera para extinguir la obligación que establecían 
' .. _ -·~ ... - ·. . ~ 

los preceptos del CÓdigo Civil o derivadas de un precepto lega'!. 

b) La transacción. 

c)La cosa Juzgada, 

d)La de dinero n() erytregado 

e)La renuncia del derecho que se pretendía. 

TESIS CON 
FALL.A DR rru·r.: .~~r - " .. ..-._,.:.1 

11 BAÑUELO~ S~chcz, Froylan. Nueva práctica Civil Forense. Tomo l. Ed. Sista, ed undécima. México, p. S. 
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De lo anterior vemos que en este ordenamiento legal se sigue la ccintiriuaé:ión • 

de la tradición romanista consistente en establecer la clasifii:aciÓn ·'da'.· ras 

excepciones e.rí pe;~~,~~~~ que atacan el fondo del asunto o la· acción ·en. su·. 

contenido dejané!i··1rÍ1~ft~~:- el derecho en el que se basa la acción y las:dnatorias, · 
':·,·' '·, ···'' .' ... ,,.. ;·,:;:·,· ... ; ---·· ' ·,,.,- _·. ·. ,-_ . ._ . -

: -~; ;_l:2· 

que; atacan aspectos ;·deJormá o bien, que hacen valer condicióries : tjúE! no tian 

· sUcedido . p~ra\~¿~~-¡~;j(~~rigación fuera exigible y en conse¡::~~d~· se•· pudiera 

proceder a(~¡a';Cic16¡'.cie~ la iaéción en cuanto se cur;npH~ral1 ésas condiciones 

necesarias para la exigitíiudad de la acción. 

1.4.2. Tratamiento de las excepciones en el Código Procesal Civil de 1880. 

Este ordenamiento fue expedido por el entonces Presidente y General Don 

Porfirio Díaz el 15 de septiembre de 1880, el mismo estaba constituido por 2241 

artículos, y su estructura realmente es semejante a la del anterior Código, constando 

en el Titulo I, capitulo 11 denominado de las acciones y excepciones, un tratamiento 

completo de estas, siguiendo la tradición romanista que hemos citado. Se define en 

el articulo 50 las excepciones· como todas aquellas defensas que puede emplear el 

reo para impedir el curso de la acción ó para destruir esta, de igual manera, en su 

articulo 52 se regulaban las excepciones dilatorias. 

De igual manera que el anterior código, el término para contestar la demanda 

era de 3 días, y no se admitían articulas de previo y especial pronunciamiento mas 

24 
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--- ---· -- - -·~ 

º.- ·.-· .:' , ... -··º _'.· ...... '_ .· 

que los relativos a· la, pérsónalidad de alguno de los-'11t1ganies y la Incompetencia, 

esto de acuerdo ~I artículo 83S. , 

de acuerdo al _titul_o llÍ, denóminado "de las competericías";Vque por tanto tenla una 

r~gufación es~~cific~ esta excepción asimismo, las exc~pcl~nes perentorias se 

opondría~ al contestar la demanda y se decidirían con el ~egoc:lo principal, esto en 

términos del artículo 838.19• 

1.4.3. Tratamiento de las excepciones en el Código Procesal Civil d-e 1884. 

Este cuerpo legal fue expédfdó por Manuel González, el 15 de mayo de 1884, 

difiriendo este_ ord-ená~l~~t~-~;;~s anteriores en cuanto a su contenido slste~áti~o. 
~~~:~~>~:~>; ;o_~,:·:~:~~·><·-~~'- . 

. ·~ ,_ :::>·.'. ,,, 

En esÍe CÓdig~-'sel io~lizaba en el capitulo segundo denominado "De las 

excepciones", e;n ~I iittibí'., que trataba esta Institución. , .. ·., ... ., 

;, 

No obstante I~ -antenor, se concebía de igual manera que en los códigos 

anteriores las excepciones {artículo 26.-Se llaman excepciones todas las defensas 

que puede emplear el reo para impedir el curso de la acción o para destruirla). 

'Q ldcm.p.l 1. 
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·-- ---.- --- ' ;:;--·-·-.- -- ::·----e··- - --- - - • -

. - . :- . -.. - - ; . -__ . - : . ~. . 

De los artículos 939 a 941.; se estableció~ue l~s ex~epC:iones dilatorias solo. : - ,. ' ·. . · .. •' _, . :. '°".... ·' .- .. , . 

podian oponerse IÍasti{frés días antes del'".~~cimieríió del términt;> par'a contestar la 

demanda, ya .• q~e 'en ciis~ :~~,;t;.~~6/ ~ebe~í~n 'aleg~;~e >e~' la ~·~6ntestaciÓn, y 
. ' ·.'- .. -. ·.,'",; .. ·:.,····. ,,,,,_... . ,· .. · ;. ·. ,· ·····' ··'' . 

entonces no·· produ,ci;Íari ~~~6~6·ci~·~u~~~r{cl~r~1 •i:u~o ci'e1 jÚi~i6JE~tá~ e~cepciones 
se sustariciaríán. enforma·i~bld~~t~I. 

. . . . - . . 
En su. articuló 27 al. igÍJaÍ 'que el Código de 1872, se conciben las excepciones 

' ', ; : 

como· todas las defensas. que· puede emplear el reo para impedir el curso de la 
' ,' .. . -,_ " ~. 

acción o destruirla, sien.do 1.as primeras dilatorias y las segundas perentorias. 

En su .. artículo 28 enuncia las mismas excepciones dilatorias que las 

énum~radas po~ el a~t~rior Código, únicamente suprimiendo la excepción de falta de 
-:· :.: '.· 

conclliación en los casos.· que con arreglo a la ley ese acto debla ser cumplido 

previamente. 

.. .. ··. . 

El articu,lo 35 disponía que las excepciones perentorias debían.oponerse al 
' .". '.' - . . 

contestar la demanda, sin que fuera posible hacerlo con posterioridad.ni tampoco se 

podían modificar las ya opuestas. 

Este Código estuvo en vigor hasta que se emitió el Código de Procedimientos 

Civiles de 29 de agosto de 1932, por el Presidente Constitucional Pascual Ortiz 
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Rubio, el cual constaba inÍcial;;,ente de 939 artículos', suf;ierido varia~ reformas a 

'',.', ,._. 

·Una de las refóilnas a:·ese' or~e~~mi~hió'legaÍ 'qúe nos'i~Í~~~~án es la de 14 

enero de .10a~?~~-d~~@'~~,·~.~ti~1~~f~'.'.C1:~~',~~·i~.2~gt~~t~ii§fi~~b~~á ~pÓnerse la 

reconvenCión Y.1~s' exd~µc;¡~'¡:;~~~~¿e·'~~l~~r~r:~·,;;f:~~1qLfaV~:c¡u9 ~~ª sú nátura1eza. y 
-~··.:.--:«:.'_-~~~~ ,;:·.~L.:''-Ú• :;~'. "~,..:~:-' : ·---,,.·=,-L,;,.-- -· .:.?~: 1;-. O-·-_;,.'.;. 

no después a no ser q'ué fuere~ '5,u'~e'rJeni~ntes. 20. de la' de conexidad de las causa, 

1a de 1it1spendencié!Y 1~:~~;:Íu.!9acia se dárci ~ista' 13ractorpor e1 término de 3 días 
- -··:·:·· .. -'".,·.:·.· ."·'·': 

para que rinda pruebas: 

Otra de las reformas que importan a nuestro estudio fue fa de 11 diciembre de 

1987, en donde se estableció que no procede la conexidad cuando se trate de Un 

proceso que se ventile en el extranjero. 

En la reforma de 19 de julio de 1993, en:.cuanto a .lás,,excepciones de 

litispendencia, conexidad de fa causa, y cosa Juzgada, ¡)()~ ot~a ~~rte,' la in~~e6ción 

de autos será prueba bastante para su procedencia a excepción' cie':ías asuntos en 
. . . ~' <" :~J. -~--- -

materia de arrendamiento en donde solo se probará con copia\:,s~lladad'e , la 

demanda, de la contestación o de las cédulas de emplázamienÍo deÍprimei:Juicio 

p~o~ovldo, tratándose de las dos primeras excepciones / e'n eÍ c~so' de la última 

20 ldem. p. 14 Tli' CW' (". (Y!\T J.:i...... . • \l 
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deberá acornpañarse conío prueba 'copia certificada de Ja· sentencia y auto que Ja 

declara ejecutoriada.'; 

. . -

Dicho' ¿ódig~é~i~,~~ vigente, el cual se ha reformado en múltiples ocasiones 

para adecuarse.c_a:~1!i 'realidad social, económica y jurídica de nuestra nación, 

sufriendo 1a\~1Ífma :rcit6rma relativa a las excepciones procesales de manera radical, 
,_._ -. ,-. ... ' -

entre airas. in~tituciones, en cuanto al tratamiento y concepción de estas, como lo 

veremos en capítulos posteriores. 

2.-MARCO TEÓRICO DE LA EXCEPCIÓN. 

"':> ~~ . 

Una. vez ;~ali~adci ¿~(~¿~e;o:e¿bozo de los antecedentes históricos mas 

importantes de 1~s'2 ~)(~~~616~~s'.''~1l6ra procederemos a conceptualizar desde el 
-.. :~,,--, .'. ·-~~ ·.-. , . ~ ; ,:_: ·: ¿;·. 

punto de vista-teÓriccda':exce-pción/es deCir, delimitando nuestro objeto de estudio, 
-~>-~.~-;'. ~;·:.: "~~_'.;·,.;~,1~1~"- -o.·c-<-- -- -· 

pero para ta1'ete'cto debeméís nÍenéionar q~e al constituir Ja excepción una institución 

importanti:~~- :1":~;~:~~g;l'~r~~esal Civil, no podemos pasar por alto, que esta se 
r ·;·.~;.:< .~·;'_ \;~~'.:;-~ ·>':•~ ~,·:-~ .. ; 

prE!senta 'deritro'd~·un:'p~oc-edimiento civil, y especificamente surge en la etapa 

procesal que se denomina postularoria que es la fase en donde se conforma Ja litis, 

es decir que tanto Ja parte aclara como Ja demandada, se han apersonado al juicio 

respectivo y han hecho valer sus derechos exponiendo sus argumentos, hechos y 

:i ldcm p. 19-22. 
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. -· - - - . 
consideraciones de dere~ho; y. en este senildo, las excepciones· como medio de 

. ,. . . .. ,, 

defensa únicamente corresponden a Ía parte demandada, por tanto, al momento de 

contestar la demandá deben interponerse las que se crean convenientes, a efecto de 

que sean tomadas en consideración por el juzgador. 

La excepción entra a formar parte del procedimiento, debido a la actuación de 

la parte demandad~ •. a lo que los teóricos denominan las actitudes' del.dernandado, o 

bien, desde ,el mOmento en que 'se le emplaza a esta, y i:onseclientemente' se le 
,. • ' • , • • ''-'"·',#·.¡ .. ·· • ,-·· 

haga saber eijuicio que se ha ,entablado eri sucontrá:}' se'ie"oto~gue Ún término 

para dar cont~:t~~ióri a Ja,de~a~~a (qúe e~ ,.nuestro 6~r;~~j"~fo~·i~·a/bi~n es de 9 
1., • ··: _-,,_--;-- ._, ". ' .::; .... : • ·":i ·' ~ . ' 

dias)• se opÓnga,a 1atac'ción .en;efedo, en base a lo anterior, el demandado puede 

aiu~ir , \l~/i~;·~,§~\~8~~~t'ft~I~;·;~~~~: Ja confesión plena y allanamiento de la 

demándá; qúe'~¡'cj~~~~~~ab rió conteste la demanda y por tanto, se constituya en 

rebeldía, ~ufrienélé/la~~céínsecuencias de su abstención, al haber sido debidamente 

empl~~aci()·y dí!'aciá'djuicio y no haberlo hecho, y que por lo general es la confesión 

fleta salvo' aigUríás excepciones establecidas por nuestra legislación ( en materia 

familiar, etc.), entre otras consecuencias. 

De igual manera se presenta la reconvención que es la contrademanda que el 

demandado hace al actor en el juicio original y que por Jo regular tiene que referirse 

a los mismos hechos materia del juicio, situación en la cual se revierten los papales, 

y que al admitirse la contrademanda, el demandado en la recovención actor 
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originario, tendrá que asumir las actitudes citadas en estas lineas en su calidad de 

demandado, pero sin poder entablar de nueva cuenta otra reconvención. 

Pero la postura que nos importa, es cuando el demandado contesta la 

demanda negando los hechos o solamente el derecho22
, actitud que también el 

Doctor Clpriano Gómez Lara denomina resistencia u oposición23,. ya:'_·~·ue ~e 
contrapone o resiste la acción que se Intenta en el juicio, asistiéndole al demandado 

- -, __ .-- ··,';',:."-,:,.:¡ 

ese derecho .. de';·con.tradicción ·a la acción y por tanto, de ahi surge el derecho del 

demandadb; ~~·:.~á~~~~;'las. excepciones que crea convenientes, mismas que 

concept~ailzarem~~·~x~6s siguientes apartados. 

. -. . . 

2.1.toncepto·de.~~ciepción. 

Para Joaquín Escriche, la excepción constituye "la exclusión de la acción, esto 

es, la contradicción o repulsa con que el demandado procura diferir, destruir o 

enervar la pretensión o demanda del actor,.lo que puede hacer o bien, negando el 

fundamento o causa de la acción, o bien confesándolo, pero oponiendo al mismo 

tiempo alguna excepción."24 

"ALSINA. llugo. Op. Cit. Tomo 11., p. S2. 
~' Il.~~roccsal Civil..Ed Oxford. Ed.sc:<ta México, 1998. p. 56 . 
.:-1 ESCRICllE, Joaquín. Diccionario de legislación y Jurisprudencia. Tomo 11. Ed. Tcmis. Bogota, 1991. p. 535. 
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Para Hugo Alsina, la excepción constituye la .defensa que el demandado alega 

para paralizar o extinguir os efectos de la demanda.»5 Asimismo, manifiesta que este 

concepto tiene dos acepciones, uno sustanclal)que'cio.ll1prende toda defensa que el 

demandado opone a la pretensión jurídica del. actor.' y otra .de carácter procesal, que 
• '< • ·:· '.·. 

se refiere al modo de provocar la Intervención del o~~ano .jurisdiccional y a los 

requisitos previos para la relación procesái ,\¡álid~ (fo~mas .de la demanda y 

presupuestos procesales).26 

Para Henri Capitant, én. sentido árí'.í~i16·~~ t~éla<d~fensa ·invocada por alguna 

de las·. partes;)~~~¿,~~;~:~~;~ ·~; ;demari~~~6>~~ra hacer. rechazár una demanda 

judicial sin qu~.:~~:.d;~cSt~(~l,~riric1~16,deDereé:ho, en ~:ntldÓ estricto es la defensa 

d~.forma i~~dgra1~·~~fi~1tiv~ •• ¡~~~dada por una de las ~~rtes para impugnar el 

pro6€Jci1mient6~,s~~i~·~~~r:u efecto sin comprometer el debate sobre el fondo del 

asunto. 27 

De las definiciones anteriores, podemos concluir que Ja excepción es un 

medio de defensa que corresponde a una sola de las partes en el procedimiento (el 

demandado), y que sus efectos están encaminados a cualquiera de estos fines: 

a)Paraliza Jos efectos de Ja acción hasta que se cumplan determinadas 

condiciones para sU ejercicio o; 

YESIS CON 
-"' .. :\ DE ORIGEN "ALSINA, llugo. Op cit .. p. 82. 

"ldcm. p. 85 
"CAPITANT, l lcnri. Vocabulario Jurídico. Ed. De Palma. Buenos Aires, 1972.p. 2~·;,..------------
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b) Destruye dlreictame~Íe ¡¿ exiglbilidaddel derecho subjetivo que se quiere 

hacer vaÍer o bien el fondo ciei mismo; 

Para José o~~IÍ~ F~b~Í~2('1~/exce¡:íción puede deftnirse desde dos puntos de.· 

vista, u~o ~n s!~tid6 ~~;~i~~~'!o·~~CT1o ~I poder que tiene el demand~do para opcm~r. 
'' -. '·, .. ': ·;-"· ..... ~, ,_.-. .., -.. i: .. : • .'·· - - -· .. -,. : 

frente a laprete~siÓn del actor, cuesÍiones que bien impidan un.pronÚnciamiento de 

fondo sobre dicha pretensión, o que en caso de que se llegue a tal pronunciamiento 

se produz~ la absolución del demandado. 

Este significado abstracto se identifica con el derecho de defensa en juicio al 

concederse al demandado la oportunidad procesal de defenderse otorgándosela la 

oportunidad de oponer cuestiones contrarias a la pretensión del actor, 

lnd7pen_dientemente de que las justifique en su caso, es decir tiene la oportunidad 

de.oponerse y formular pretensiones que en el momento procesal oportuno y previas 
-· . . 

las.~t~~¡:¡·s procesales que deben ocurrir, se resolverá en relación a esta. 

En .cambio, la excepción en sentido concreto, se suele designar con este 

vocablo a las cuestiones concretas que el demandado plantea frente a la pretensión 
'.·"'}_:o.·- .. :_'." ' ---

del ·actor, con el objeto de oponerse a la continuación del proceso alegando que no 

. se han satisfecho los presupuestos procesales (excepciones procesales), o con el fin 

"OVALLE Favela. José. Derecho Pro~esal Civil. Ed. liarla. Ed. Séptima. México. 199:0.p. 70-71. 
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' . '. , .. '. ' 

de oponerse al. reconocimiento, por parte del Juez de la fundamentación de la 

pretensión ,de la. parte· actora, aduciendo la existencia de hechos extintivos, 

modificativos o impeditivos de la relación jurídica que invoca el actor (excepciones 

procesales. En este sentido se habla mas de excepciones que de excepción como 

derecho abstracto. 

Concluimos que es un medio de defensa que Je asiste al demandado en el 

juicio cuando asume la actitud de resistencia u oposición a la acción intentada y que 

e.n caso de acreditarse los hechos en que se funda, destruye la acción totalmente o 

en parte o bien.suspende sus efectos de manera temporal hasta que se cumplan 

requisitos formales.o para la exigibiiidad de Ja obligación. 

Cabe · recaléar que es importante distinguir entre defensa y excepción, 

distinción que ha sido muy discutida por la doctrina, máxime que nuestra legislación 

no habla específicamente de la defensa ni la reglamenta como tal, por lo que existen 

·opiniones encontradas para establecer un criterio al respecto, pero no obstante lo 

anterior, nos basaremos en el siguiente criterio. 

El Doctor Cipriano Gómez Lara29 establece que la defensa es una simple 

negación de la pretensión de la aclara así como de Jos hechos en los que se basa, 

es decir es una oposición hacía la existencia y fundamentación de la pretensión lo 

" Op. Cit. p. 60. 
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que trae como consecuencia que se reporte la carga de la prueba a la actora para 

acreditar los he_chos constitutivos de la acción. 

En cambio la excepción, implica que el hecho que er d-emandado al~ga un 

hecho nuevo ~.~na circunstancia nueva que ha venido a mCldifim.'lr la situación, tal 
~,1::~:·· .- - •·'' ',> ·'":.":. ', \.'./: -

como lo seria ·.1a p~escripción del derecho que se ejerciÍe,;~u~:-~ cuando: el ciÍado 
-._,"; .. 

catedrático -m~~cion'a que esta. distinción no es ;ia~'firriie:icÍelJido que:se ha 
=. :··'· ·> '···. ~:>:-,.:.<·"'··.'·:·_.\<¡=>· , -. · , -· .'.·,;'""::_.:: :,~·~.::··r:~:, .. x~~~,;_::·:':;·_·.,_/_-:· · -,_ .:.: . . -" 

englobado en la designación de excepción tanto las excepciones_ propiamente_ dichas 
. . . . . ·::i. ~ ; -' : .. -' .::· 

como las defe~sás-iraciiC:ionales.30 

2.2. Clasificación de las excepciones 

Una vez desentrañada la significación de nuestro objeto de estudio, es 

conveniente ahora proceder a la clasificación de los distintos tipos que de esta 

existen a efecto de poder determinar de manera especifica., cuales son las 

excepciones procesales que nuestro Derecho Mexicano regula y que son objeto del 

estudio especifico en este trabajo, y para tal efecto tomaremos en cuenta dos 

clasificaciones que han sido fundamentales en nuestro derecho, una la consistente 

en excepciones perentorias y dilatorias, y por otro lado las excepciones procesales y 

sustanciales. 

)o lbid~m. p. 61. 
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2.2.1. Excepciones dilatorias y excepciones perentorias. 

El criterio que ~rop~ne el Doctor ~ipriano Gómez Lara,31 a efecto de poder 
' . . . . .. ,_ . . ~ -\ ·. . ' : . ' : . ·.: " ·- ' . . .. ·. 

señalar a una 'excepclón'ri~m~· dii~toÍia c/perent~ria, no atendemos directamente a la 
~.~ .·· - .:;_.::~-.:-~.<,. ·,o:.:•3 .. Y '.',:<:-'\:_·;::-· .-

naturaleza de 1a ex~e~~íóA, si~a pó'r'~i'tíáriiítey 1a calificación que e1 respectivo texto 

señala como tal, entonces·seráuna excepción perentoria, es decir, la segunda será 

señalada por e~c1u;sJÓ~~~1~~~~~:~i~~~·;f ~1~~~nte como perentoria. 

:::::::~~~~.t.lli~l~f.:~~:=~:•:::~~::~::,::~o:: 
:,~\',','::· . 

especial pr~~~n¡:iamie~to, '~s decir, se deben resolver con antelación de cualquier 

~rÍ~nb'i~blón de c:!~~echo que haga la autoridad jurisdiccional 32 
, tal como sería la 

·. éon~~i~a~ y la litispendencia, que previamente se tienen que resolver a efecto de 

establecer la suerte del procedimiento antes de continuar con éste y decidir el fondo 

del asunto. 

Es mas, no todas las excepciones procesales son dilatorias, ya que por 

ejemplo, dos no tienen el carácter de procesales y sin embargo .tienen la naturaleza 

" Op cit. pp.63-65. 
" lbidem .p. 65 

35 



de dilatorias, estas son, la excepción de falta de cumplimiento del plazo o de la 

condición ·y de división que se refieren a la naturaleza de la obligación y a sus 
·, - . ' -

términos y condiciones ... en que se contrajo, y a su vez, dentro de las excepciones. 

denominadas ~om'o. peré~~~riás, que en su mayorla son substanciales, existe una 

que p~r lo rri~~o~ no'·~~'de esa naturaleza, la de cosa juzgada33, que aunque es de 
~ ·- "'. -, ... ~. . ... - . - ' 

carácter proces¡;!ltienÉi~l:lf~~tos sobre la sustancia misma del asunto. 

,-. .. ~·- -, -' . ' 

Vi~tas las ánterio~El~ consideraciones, comulgamos con el criterio que 

establece el Do~to.r.-Ci~ria~o Gómez Lara, al mencionar que estas serán dilatorias o 

perentodas en términos del ordenamiento jurídico vigente que las reglamente. 34 

Por lo tanto concluimos que la excepción perentoria afecta la sustancia misma 

de la acción en ocasiones destruyendo sus efectos equiparándose múltiples 

ocasiones con las excepciones denominadas de fondo o sustanciales, pero no 

obstante lo anterior el hecho de que se establezcan como perentorias depende del 

precepto legal que la señale, pero por lo general este tipo de excepciones se 

resuelven al momento de dictar la resolución definitiva en el procedimiento y no 

tienen un tratamiento específico en la legislación procesal. 

"OVALLE Favela, José. Op. cit. p. 86. 
"Op cit. P. 65. 
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2.2.2. Excepciones proce~aÍe~ ~ excepcl()ries sustanciales. 

<,.,_,·)~ ·,:'.;_: 0·;~ .::, 't;>L\:' 
El DocÍor Ciprl~rÍb Gómez' lara;; menciona qu'epara los efectos de saber 

cuando· nos e11co~;ra~¡,;,,f;~bt~ ~ J~~ "~xcepción de carácter sustancial o procesal, 

debemos remiti~os:~ I~ n~t~raleza Intrínseca de la excepción 

En esta óptica, una excepción es formal o procesal cuando el demandado al 

adoptar una posición de resistencia no se oponga precisamente a la pretensión del 

actor, es decir a la existencia del derecho que quiere hacer valer, sino que esté 

objetando o esté señalando alguna irregularidad referida a la válida integración de la 

relación procesal, o bien la válida, útil, eficiente y eficaz integración de la relación 

procesal35 

Existen en el procedimiento presupuestos procesales que constituyen el 

conjunto de condiciones cuya presencia o ausencia es necesaria para la válida 

integración y desarrollo de la relación procesai36
, o bien, los elementos de presencia 

previa y necesaria para que pueda integrarse debidamente el proceso 

Son elementos sine cuan non para la existencia del procedimiento y a falta de 

estos el procedimiento será inexistente, siendo estos requisitos de carácter 

irrenunciable. 

15GOl\.tEZ Larn, Cipriano. Op. ciL .p. 64. 
"OVALLE Fo\'cla, José. Op. ciL p. 72 
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Los presupuestos generales para el proceso son: a)EI escrito de demanda, 

formulado y presentado legalmente. B)Competencla del Juzgador para conocer del 

juicio, y c)Capacidad procesal del actor y demandado y debida personalidad de 

quienes se presenten en un juicio o cuando no comparece personalmente el 

litigante. 

La falta. de estos P,rel>upuestos, . da lugar a que la demandada oponga las 

excepcione~ p'rocesaÍes•~f~ltad~ p~rsonalidad, incompetencia, etc). 

Las exc~péionés· sust~riéi~les ci de fondo, son aquellas en que el demandado 
·.·-·,.;-, ::.: ... ·. 

op~rie una re~iste~~ia a lap~eterislón o al derecho sustantivo del actor, tal como lo 
.·-~· -~ . 

expone Hugo Alsina, se hallan legisladas en los códigos de fondo, y no pueden ser 

objeto de clasificación porque están sometidas a las condiciones de existencia y 

· ejercicio de los derechos37
, por lo que no están enunciadas en los códigos 

procesales, tales son como el pago, compensación, prescripción etc., por lo que 

concluimos que atacan el aspecto sustantivo de la acción es decir, que esta dirigida 

contra el derecho subjetivo que el actor quiera exigir del demandado mediante el 

ejercicio de la acción y no por formalidades que falten de cumplirse en el ejercicio de 

la acción. 

TESIS CON 
r ·~ T.U\ DE 0RIG f~ 

"Op cit. p. SS. 
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. . . · .. ·.: ·,, .· _-

José Ovaile Favela, rn~niftésta que las ~xcepciones sustanciales consisten en 
:. ' ·.'_, .. -.-, ... •. . ' . ... -

Jos hechos extintivos, mo~ificativos. o l;,,~editiv~s· aducicf~s ~~r ~I demandado para 
. !-~' ' -._; =-, -':; -- -~. - _. 

De lo q·ue concluiinos que las excepciones que se.regúJa'ri 'ch{manera expresa 

en los códigosadj~tivos son las procesales y _se i:;,~:~~'.'~ '1;{~'.J~b~aiidades q~e 
·deben llevarse a cabo al ejercitarse la acción y _las o~s'de~v~~:~én~rmarniE!ntos 
· sust~ntivos y que se refieren al derecho subjeiivo'~uf~~i;~S~i~':,h:~~r~~I,~;, Cl bi~n. 

,~-'.·:·: , ,r):, . 

ataé~ri los elementos del acto jurldico que le dio orlg~h'( ~i~I~~~;.;· el ·~~nsentlrniento), 
·-·'L 

que invaliden el mismo y consecuentemente afecten el derecho ~n ~I que se bi:isa la 

acción. 

u Ovallc Fuvcla, José. p. 81. 
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CAPITULÓ 11 

ANÁLISIS DE LAS EXCEPCIONES PROCESALES DEL CÓDIGO DE 

PROCEÓIMIENTOS CIVILES DE~ DISTRITO FEDERAL. 

Toda vez que ~n el capítul~ primero hemos delimitado nuestro objeto de 

estudio desde 'el punto de vista histórico 'y t~órico,. ah~ra nos ·ávocare~os á1 estúdio 

de las. excep~i~~-~·~ .~ri ~Lci~;ech6 f~ositi~~ ~exi,c~~o. 'toda ;J~z ~~~'.. no·.basta 

conceptualiz~r unicam~ht~las excepéión~'sde~'de ~I áiil~it~ 'purame~t~· abstráete.Y 

:7:~:~:1Yí)ai~ª~~s,li:?~~C?i~~~t~~i~~'1t~i~·::~x•. 
Der:·é~~ Pr~¿~:s~i}~{~'li~to '.~~ ~oder concluir, ii ,efe~tlv:rriente se ·~~~cú; su 

-_~;y;'.:;..;;··;" ,·>:·-. 
reg.uládóna IÓs1prinéipÍós teóricos establecidos por la disciplina jurldica y por tanto, 
- , .· .. : .· ,._, 

ver,.si éstán debidamente reguladas, o bien, si se encuentran en contradicción con 
~.---'"- ~-- . 

éstos;, y por último, denotar las posibles deficiencias que tuvieren las normas 

juridicas que las regulan. 

Por otra parte, tal como establecimos en el capitulo anterior se conciben 

teóricamente dos criterios de clasificación; y son los siguientes: 

Por un lado las excepciones de fondo, que por su naturaleza atacan el 

derecho· en el que sustenta la acción; se encaminan a extinguir ese derecho o 

-10 

'l .. "'~·", 011N • e'""' ' • • ~~- .... v· .. · 
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·. --

. .- . -_ . -- ·_ -

p~ralizar sus efect~s dé m~nera p~~~ne~te sin q~e' s~ deba volver a ej~rcitarse, y 

de algún pres~pu~sto ~requisito q;Je Z d~bió cum~lir, pre~ia~e~ieal eje~ci~io d¿ Ja 

acción, y quepo~ ta~to, ~i~ntrcl{no se~u~pla,11: podrá ej~rcitarse. 

Asimismo, habiambs< de las excepC:iorÍes 11erentorias y dilatorias, pero cabe . ,, . . 

destacar que dicha C:1asific:'al:ióh; (~ornó dijimos con anterioridad que "una excepción . 
.. . ' .·<. .,. .. ,..:· .. ·-· ·-.: - . ., 

es dilatoria en tanto que la ley ·procesal Je señale tal carácter y Je otorgue una forma 

especial de tramita'61ó~.'h~~~;;;·:n·1~~t~ 'y ;esolución por parte del tribunal"3~);: a 'efecto 
-; ... - _.·. ,:.'.·.;,"'. ,',,··:.~;._:::/,':-:·;?o':_/.:'.';<\·~·.,-,-\.•;;·',--··>' • ,· •, .:·.;--.' ,:.,·,'; :'.;: .. >.,:. :'." 

de poder séfialarlas'. 'sé ehliende el tipó de trámite y la califica~iÓn que el respectivo. 
. ' .. " - . . ., :-- .... '" .. ··-- .,, · .. - . ' ,. . . - . . . .- . ···-; ,,,. .. :•' ·' ~'. . 

.. ·. :;2::~::.ª~tf Eiit~~lt1~f f {~~~~f ::::~~~::z:;···:ºIisl~i;r~!~t~I~~~~~st~:::: 
de Gria exC:~ibí~~ íi~~~g:ta~¡~; ,j~~~¿g~~·5;i~,~~fia'.1~á~'~ri~Í'l~¡¿i¡i~;,;C:ti~~dó 11~ se 

.. :;¡;:rt.!~r1Tu7'~f Jti~~~~t~irl~~~l~~i~f~~;;:r,:: ::,::': 
d6ct~i~arios éstableC:1d6~. •· mCJtiv~ pCJr el cual ·• • eÍ1 •,()5 6rcié~·amientos procesales 

latinoamericanos se ha ido abandonando esta distlnciÓn ent;e excepciones dilatorias 

y perentorias, de origen hispánico y se ha adoptado una diversa que distingue entre 

excepciones previas y de méritos o de fondo".40 

"GOMEZ Lara. Cipriano.Op cit. pp.64-65. 
"OVA LLE Fnvcla. José. Op. Cit. p. 84. 
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Visto lo anterior (el obj~to ~~;este trab~jo), es p~ecisamente la propuesta de 
. <·>/:~·~_,;_: 

abandonar este criterio de clasificación- que ha decaído, debido a la conformación 
" . .. . . . -- '• -· •-' -.(,_:'. '·"<~,. . . . -· -· . ,. . - . . ,., - -

actual de nu~str6 der~cho'pr()6~~al; ri6'~s'd~bÍ~ habl~r. yi;ct0'k~Je¡>ci1ones dilatorias . . . . -· ,::. . :.- . ~ . ' ' .. . '. ~,- ' : '• ' - . . . ._" ' ~ " . . ' - - - . - - , . - : .. 

y perentórias, hl~b :dec'p~~6~~~1J~ y d~ fo~d(), 'y~ -q~e' ~uest~6 CÓcligo Procesal Civil, 

. aun: cuando.' en ~I ·~~16ti6~!;~r~~ r~ferencia ·a excep~lo~~s.dfünt()rlas, veremos 
~--~~ :,.~·""'• ~~-·,•;,,"•-A--·•, - ,,:,• :'-•'.• ::-r:~.,': • • 

que predomin~ la distiriéiónde: 'orC>cesaies y 'de fondói p'ero es f;';énester que dicha 
.. . . - .•.• - ... :-.. ~-.-· ;.·; «. • . - ~ - • 

·distinción no '59;:¡ ~C>ntra~ia.·a los 1ine'amientos. teórico ji.ií1clii6~itf~· 1a' lógica jurídica, 
•'- ;; .. __ ._.-_ -..- ·._,_ . ' . . ,. ·- ·.-·, --····-:: ... -,, .. _.,,_ .. 

debiendo, distinguir.debidamente,- cuales son la~ •• ¡;~~_.;¡;~1ó~~~·pr~;:i8ia1es y cuales 

son las de fondo, dada la diversa naturaleza juri~i-~o proc~sal que cada una de éstas 

adopta y el tratamiento que se les debe dar {dentro délprocedlmlento). 

Tenemos que distinguir las e~c~p¿lones: procesales por un lado, y los 

presupuestos procesales, conéeptos,q~e .se confunden o tergiversan, no obstante la 

importancia de cada uno; siendo'.: qu'~ :lo~ .segundos son condiciones esenciales y 
' ·"; -!- ·, • ' - . ~ 

':¡'• . ~;·' 

necesarias para que el procedin;iiento)J.LÍeda tener existencia jurídica válida, o bien, • 

son los requisitos basa,dos 'an I~ p~te~;ad de obrar de los sujetos, que permiten al 

juez ha~er justicia, mediante iaconstltución y desarrollo del proceso ""4
', y que no 

necesarianiente;pon~tlÍuyen las excepciones procesales, aun cuando esta clase de 

\ixcepcione~_;~~'"bá'sa~,'por lo general en la falta de un presupuesto procesal, es 

decir/~~díi'n,te estos medios de defensa se hacen valer dichas omisiones, ( como 
":-.<' '->:" •:.,:.:,.;e>···_::·,:. 

· veremos mas adelante ). 

" 1 BECERRA BaÚtista, José. El Proceso Civil en México. Ed Porrúa. ed. dccimosCptima. México. 2000, p. 4 
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En consecuencia, es importante tener presente esta distinción, a efecto de 

delimitar debidamente .el concepto de excepción procesal que se establece en 

nuestro sistema jurídico y de qué manera se concibe dentro de nuestro derecho 

procesal civil. 

1.-Naturaleza jurídica y finalidad de las excepciones mencionadas en el artículo 35. 

del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal. 

El Código Procesal Civil para el Distrito Federal, prevé las excepciones en el 

Título Primero, Capítulo 11, de los artículos 35 a 43, de igual manera el artículo 260 

establece los términos en que toda excepción debe ser interpuesta. 

Las excepciones que enuncia este ordenamiento legal de manera especifica, 

están contenidas en el artículo 35, pero no obstante que este capitulo únicamente se 

refiere de manera genérica a: "las excepciones", el precepto legal las califica de 

procesales en su primer párrafo, por lo que por disposición de la ley, debemos 

entenderlas como tales, independientemente de su naturaleza jurídica intrínseca, no 

obstante la fa.Ita de técnica jurídica con que se califican todas y cada una de las 

excepc¡ones 'del' precepto legal referido, se califican como procesales únicamente, 

au.nque se pr~.;ean excepciones que atacan el derecho en el que se basa la acción 

en cuanto a su exigibilidad, como es la excepción de falta de cumplimiento del plazo 
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o de la condición a que. está sujeta la obligación, o. la de orden o excusión y por 
. - ·-· ' ' 

tanto, no hacen valer la falta de algún presupuesto.procesal. 

Con anterioridad a las ref().rmaspubiicadas en el Diario Oficial de 24 de mayo 

de 1996 este prece~to; c~n~tab~·Ci~F~iguierít~ texfo: '~salvo la incompetencia .del 
·' - • - •••• ' -'C.,. --. ., ~ ; • "- -- ', • ~ • - • - - .- • • ' ., ••••• - - • ·- • • • • - -- --. --

órgano jurisdiccionai/iás demás obj~ciones aduCidas respecto de los. presupuestÓs 
- . -· ' .·· -~ ":, . . -· . - . - - - -'·-:.'·, 

procesales y la~ ·'e~c~pC:ion~s: cÍÚ~Í~riá~.~; se r~solverán en la 'audiencia :a ;q~e se . 
- . "- -. . ¡•-;:·-":· ;;-: _--., :: "'· :• : -', .. · .:;:·_,_ .. ; . ' - ' - '--: - .. "' .. ,, -- __ , - ·- : "'· .. _, - - . ' ~ ... . -. ' 

::z::s}!~t~~~~,u~i1~1~J~~~f j1~~i:::: 
··,-:,~~ -.).;{::~\~ :~:.;:>~;-. -- ... ·> ~.. ·.·:-~ :-~,: /~' - ,· ";;; ·::.:z~;:. • ·r: _ .. , 

. No obs{~~t¿'..1dÍ~i~~~?~~e:Í·aAr~¿1·d4l~:r;;,1~~~~~J~~~~l~~to.se establece 
-·. ·: .' :·~]-_'.;; <: º·')~(~-' -J.:·:':;·:.::-,. -

que, salvo disposición expresa que señale alguna otra excepción como procesal, las 

demás defen;;s ~ exc~pciones que se o;ongan'~erán ; consideradas como 

"perentorias" (sic) y se resolverán en la sentenciadefl~iul.':; 

De lo expuesto, podemos concluir que· en nuestro Código Adjetivo no se 

respetan desde el punto de vista teórico,· los Criterios de clasificación que hemos 

visto, ·ya que agrupa en un sol~ context~:t~~to .las excepciones procesales como _las . . . . l 

. de.fondo. '1"t1 ... y(\ : \ í' "!':l 
lJ:.z\Jt~: \..: _):.'\ 

ª FALLA n~ ORlGEN 
En este sentido; ef legislador no tomó en cuenta el principio consistente en 

señalar a las excepciones procesales y excepciones de fondo, o bien, que de otra 
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. . •. -

forma ha.blara de, excepcione~ dilatoria~ y_ex~epd~nes ~~~entorias, si~o que por un 

lado habla de excepciones procesales y por oiro dé excepciones perentorias; sin 
'i:-· :. ' ,;,_,, ... ·:_,;: .•. 

definir cual crit~rio de ClasÍficaclón se' ~doptá en riue~t'ro cÓdigo/sieridÓ esto, contra 

:d~~:,·.:rti?~~i:,~lí~:~~~~II~i~~i~~~~~~Iitt~::::·:~:: 
parte, Y'. excepci~nes :(Je fo1dO.JJO'r la:'~tra,<a,efecÍClzde. 'definir: su postura teórica y 

superar la vi~Ja~lasifid~61~~-Je'i3~~~~c'I~~~~ i:ir~~~~ri!di~'ii~t~rla~ .. 
'.:-;~,;'._.»;.'"'.' . '..::·-.: ,,.._,, .--:---·. , ·1~:.-_\1i:-,.;·1;;~: .. ~'-} .\." .. '."°-

·' :: .. ó: ·;~'.» :-:;,:-_;::':-· ~· _!''-,":' ,- ~· ·.~/~::1}~- :.~¡- \;-.,- ... ~ _:·u Z: ~"' 

~,m.,:::~"::::~'~l.~~§f f ~r~:iW~~~~~;{;f~l:tz:~:;,:·;.: 
el punto de.vÍst~).le;su naturaleza jurldicai :puestÓ (¡úe\esdndUdable que .todo 

-·· _,_ . ' "- -~ -.. _,, -,-. -' -

prdcedimlento civil d'ebe adecuarsé al sistema juridi6o<'.~¡9~~1é't}que .. es el que 

· préscribe tal clasificación, pero en un sentido estricto, J~icaril~nté .. ~ori p'rocesales las 
.. 

excepcion~s. ~orno lo establecía el artículo 35 del cítado:~;d~~~~ie~to legal, con 
• "• • , , ,·,(:_,> •., .. L• C, • · .. • ~ -

a~t¿rio~idad a las reformas de 24 de mayo de 1996t'ia..:s';·c¡'u~'~e refieren a los 
• ''-' "'-' ., __ •-,: ·'.~L~ .. • 

presupúestos procesales, o bien, que aduzcan la falta 'd~ 
0

~lgún presupuesto 
-. ~: ~- . ' . 

procesal que no se haya observado, y deba ser previo 'ai 'eJ~rcicl~ mismo de la 
" ·' -':·: --,. . 

acción, sin que se refieran al derecho sustancial en .el que se:'basa la acción. 

Aunado a lo anterior, debemos mencionar. que· en ese capitulo, con 

anterioridad a las reformas citadas ( las publicadas en el Diario Oficial de 24 de mayo 

de 1996), únicamente se regulaban de manera expresa y a lo largo del capitulo de 

referencia, la excepción de incompetencia (articules 35 y 37 ), la excepción de 
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litispendencia (articlJlos 38 y 42), la 'conexidad de la causa (articulos'39: 4o;41 y 42), . - - ' . . " .-.. . ·- . .- ' - -·- . " .. ,- . ~ , . - ~, .... _ . ·.· . . . . ' 

y la, de cosa.juzgadii 'cartÍclJI~ 42); perci no se e~Úllle'r~ti~ri ~~. fcli-fna (!~·lista o ' 
-'<:: ~-- - - . - - - ·- . - : - . -,, . - -.. -' •. 

expresamenteotrasiexce:pci6~es/Percí· debemos mencionar•· qLl~ también 'se' ha 
'- >.:. :T{:'; ------. ,l:; -

conservado el Titula .Tercero: del Código Procesal Civil para el Dis!Í"itó Federal; para · 
-· '· ; ., ' "' ,, -. ' ,•; ; "· -~- -- -. ' ' .. · .. ,~ - .·:;:.;~' ;- .'< :. '·.: ;"- ··! 

los efe~tcísa~·,¿ sust~nci1ción y resolución de la lncompetenciil ~n··~specia(Utulo 
•·· .• ····-·--,;.;--··;-:·--::;-."( ,/ ...• o··::_·.--o·· .. -. - '··'··-· .••..... ·.- - .. -· 

-· :·, 

Por'úríinl'o';:·aelarticulo 262 a 264, se trataban las excepciones denominadas . 
_,. -.,:-.~: ··:' \ ' : '· ' . . 

dilatorias; pero que en, realidad regulaba la excepción de incompetencia por· . ;-";'··.· 
·. declinaforia : y en su caso, en el articulo 264, se estableció que en el supuesto de 

· .que se declarará alguna· excepción dilatoria como procedente, y ésta no fuere de 

previo y especial pronunciamiento, se abstendria el. Juez de fallar la cuestión 

principal, reservando el derecho del actor, y no se entraba al fondo del asunto, 

siendo improcedentes todas las actuaciones en el procedimiento. 

De lo expuesto, debemos distinguir tres conceptos fundamentales que en el 

proceso se relacionen, siendo cada uno independiente del otro, los presupuestos 

procesales que son condiciones esenciales y necesarias para que el procedimiento 

pueda tener existencia juridica válida, o bien, "son los requisitos basados en la 

potestad de obrar de los sujetos que permiten al juez hacer justicia mediante la 

constitución y desarrollo del proceso "42
, teniendo gran importancia éstos, puesto que 

" BECERRA Bnutistn, José. Op, Cit. p. -1 
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al faltar en un proceso; este no te.ndria validez o existencia juridiC:ª· traduciéndose en 
,· 

I~ ineficacia de tó_do el proceso y de cualquier actuación que se re~'lizara dentrCi'del 

mismo, por, lo .que·.,dlchos presupuestos deben analizarse ;;c,~'la autoridad 
- • - • ' - .•. • .: .·,. { • ;, ,'. • ••• • 'J '. ,. ' • ' ,· •• 

jurisdiccional, aun' d~'ofiéiÓ por ser esenciales para la existenc'ia ;;;lsma del procéso, 

sin que alguna dé'ías'¡:)él~~s !~viera que denunciarlo para toma;;;,-~Jél.lenta. 
' ':/ '~ .. 

En cambio,;la~'é~c~~ciones procesales tienen por otif~to denunciar la falta de 
- -'"','~·.~; ~··".:>:'::-.·ó,'.~~i'.f'::{(<;:.< ' . 

un presup~~s~~.frCl.c~~Zl:,;Y propiamente son un medio de defensa del demandado, 

en caso· de .Ciiie ie(Juzgador no tomara en cuenta la falta de ese presupuesto 
··----··-·.-:.';•,':;·e.,··. ' 

procesal, el d~~~nd~do ¿stará en posibilidad para hacerla valer, mediante la 
··":.,. ···_·, ·:.:· .. 

o'posic'ión a ia ac'c'ión d~ la excepción procesal, y por tanto, la opone el demandado 

(sitúadón qu:~~veremos mas delante, cuando tratemos de manera especifica los 

presupuestos wocesales); 

: Por último, d.ebemos distinguir los reguisitos de procedibilidad de la acción, 

que de cc:infonl1ici~~ éo¡, la teoría que distingue entre acción y derecho subjetivo o 
/:· ~·-;. 

sustancial: y ~~~·.~áti;;nd~ a la primera como la facultad de provocar la actividad 

jurisdicc'ior:ial 1 ~·,éf~~to:éie obtener una sentencia en mérito, sobre una pretensión 

litigio~<{ _d~re:¿~cit~ obtener de los tribunales una sentencia favorable (derecho 
;:- '<; ~;~ -~~ 

abstracto);'és daro que existen condiciones previas al ejercicio de la acción, para 
~-· . . ' . . . - ··. ·'- . 

'qÜe se~' posible' lo anterior, sin los cuales no debe ser ejerc'it~da, constituyendo para 
• -. • - • • ~J 

est,a teoría unicahíente dos, los cuales son el int~rés y;'¡ª l~~itimación, y cuando de 
:··-·· .. ·;-- . 

ácuerdo con José Ovalle Favela, " esta úlÍima (legltimaciÓn) es también una 
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condición que deben reunir las partes en el proceso, por lo que tiene carácter de 

presupuesto procesal y no de requisito de la acción".43 

Visto lo ánteri~r~ :se hace notar que el objeto de las reformas a nuestro Código 

Procesal Ci~llé~'eltftulgrelativo a las excepciones, publicadas en el Diario Oficial de 
' ~ ·' '. ~ . ' .. ,, -. -... : . : 

la Federación de 24.éifniayo de 1996, como así se estableció en fa iniciativa de ley 
:~---:.·-~.-; 

enviada por, el. Ej~c~ti~~ al Congreso de la Unión, el objeto de éstas, fue reducir el 
-i' )-~~/-,.·., .",. - . '. . ,· . . . ~--' ;,,: .. 

tiempo que, duraban , los juicios, tratando de agilizar el ·procedimiento : para su 

reso1ucrór1Ys·~·ue sé paralizaraº suspendiera,yse)r~r9~r~~·,osjJi~ro5, se.trató 

deH~Ítar r~~-~~~u!s~s de los litig~ntes, para reta_r,~~~-~71.~f~~~~t~;i!;fo:;~itu~~l~n que 

se· logró para la· sustanciación de las excepciones' procesales; fo. que anteriormente 
' ' ' - '" r; • . • '. :/•~;·:·· • . ."·····" .· '~ _;·~ ·, .' ·'· • 

ocur;r~.c~~.,la ~ubstanciaclón .de.• la ··e~de~~ÍÓ~-?ci~ i~'1t~ ·de• personalidad e 
'•'!,• ,· - '·•.' ,\•:- .··:..+~-:-· ; .::J.·: 

inconípeten~Ía; céuando. la excépcion[s_taf(i~'impÚghabá' por vía de apelación la 
. ,._, "'" ·;, ~-:::. ".;~'-"' .. ,•_ ",el'' ·-· :.: ~.'.· :. , .,. ;· 

fesolución qlJe>la declaraba frnprocedente en p~i~e;a instancia . 
. :.:~--,-¡:::---~ - ~, ,_ 

"~-,~ <_,-

se incluyeron en ef texto, excepciones que no se 

conside¡aba~:c~n antelación como procesales, pero que en caso de que sean 

sub~t~~cfadas y declaradas fundadas en la audiencia previa y de conciliacfó~ y 

é)(~E!pciones procesales, se concluirá el juicio en el que se hayan opuesto, máxime 

que cuando no atacan el aspecto procesal de la acción, sino la sustancia de éstas o 

Ja' prestación que se exige, retardan los efectos de la exigibilidad del derecho 

"Op. Cit. p. 96. 
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ejercido, y en este sentido, abreviar el procedimiento y no se realizaran actos 

procedimentales Innecesarios que provocaban el desgaste de recursos y tiempo. 

Se logró economizar y agilizar el procedimiento, y en cambio se sacrificó la 

técnica legislativa y jurídica, para poder regular debidamente las excepciones 

previstas en nuestro Código Procesal Civil de acuerdo a su naturaleza jurídica y su 

debida substanciación. 

2.-Código de Procedimientos Civiles del.Distrito Federal.. 

El Código·Proc~sal ~;ivUpara el DistritoFed~ral que es~á en vigor emitido el 

29 de agosto de 193;:·:·~6r;el Pr~~i~e~ie p~scual Ortiz Rubio, y que entró en vigor el 

1°. cÍ~ •octubre cié'i ~'¡'~~~; ifi~Fi~\b;~Í~~~i~{bb~~~~ba de 939 artículos, con varias 
:;,- ;;-.;:·,-: ., ... ~-·;-

reforlllas a tra~é~ dé~'i:i';vig;~'.cla··~ a~t~a'1rhe~t~ consta de 968 numerales y un titulo 

espe'cial, "D~~'1i/~u~U6i~td~~~'z('J~;, ·~7 artículos, el cual ha conservado su 
'..':e <'>'i :fe'·" 

estructura, ciriginaÍ~ través, de: ~sté tiempo. 

Este Códig() ha: tenfdo vig'encia desde hace setenta años, pero ha sufrido 
-.- __ "··-c.:-·;,'·:'.-·:,:. 

reformas para ~d¡:¡ptai:lo ~. las necesidades reales en nuestra nación, asl como 

factores·. socio~~~n¿~\~C>s de ·· nuestra población y sucesos sociales en 

arrendamiento,· las• exigencias· de la política neoliberal, para lograr una mejor 
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circulación de bieneseconómicos; el menor gasto social por el Estado y un _escaso 

proteccionismo a las clases débiles, entre otros factores. 

Una de las reformas· a ese ordenamiento legal que nos Interesan, es la 
' ' 

publicada en el Diario Ofi~ial de la Federación de 14 enero de 1987, en donde se 

prescrib~. que ~~.en l~>d()~t~stación; donde deberá oponerse la reconvención y las 
'¡:' -

excepciones que se _tüvieran, cualquiera que fuera su naturaleza, y no después, a 

no ser que _fu_ereri _~uper.:e~lentes; prescripción que sigue vigente, en especial en el 

arÚcJÍéi 260-~~aé~i~'ri;'\j/~~~er pÍírrafÓ, al establecer que las excepciones que se 
- -·· , '· .·. .;·,._, . ,;>,.(-,,_ 2-:/·.>::, ,._.: .. ' . 

teng~n ctÍalqui~~~-~'ül:i~~r~·~J naturaleza se harán valer simultáneamente en la 
,~:: :.: \.:..:: ·~·e;~';_.,~:.; , ,· ::, >¡ 

co,ntestación_. y_nuriéá cfésp~é~ii él'.n~ ser que fueran supervenientes, consolidándose 

la ' p~Íiibi~ló~' d~ . ~~~Úk,~{irié)'~ld~6cioríes de cualquier clase, después de 
:-. ;-·--· - ~,- '_'.\·'l-;'.-.---~ .-.:.·;..;1/::-.""' /,~·;-..;.~ ;;,; -; ' .. 

conformada· lálitis en el pr~C-e_._d_.1m1ento::"/-'.~~ 
~~: _¡ • 

"<-:·:·:''.'.- .- .. -
~--~ 

En relación él ia~ excepci~n~~d~ -c~~~~id:d d~ Ía causa, la de litispendencia y 

la de cosa juzgada se 'délr~ vista al actor por;:l ·t~~i~o de 3 días para que rinda 
- .» - .· - .•. , . -.·. . -

pruebas. 

Otra de las reformas que importan á -~~estro estudio, fue la de 11 diciembre 
' : -. -__ . _·-. - :·-· :·--· __ - -~- : . 

. - -- -
de 1987, en donde se estableció que no procede la conexidad cuando se trate de un 

. «'- :' ··:.··: -- ·• 

proceso que se ventile en el extranjero,' ¡:iresbripció~ vigente en el actual articulo 40 

fracción 111. 
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En la reforma de 19 de julio de. 1993, en cuanto a las excepciones de 

litispendencia, conexidad de la causa, y cosa juzgada"; se estableció que la 

Inspección de autos será prueba bastante ' para ~c~editar: y deíerlTlln~r . su 

procedencia, a excepción de los asuntos en materia ele arrendámlenfo én donde solo 
::_:-'-.--'." 

se probará con copia sellada de la dema~dá, de la'co~te~·taclón o de las, cédulas de 
·,-·;:·--· 

emplazamiento del primer juicio promovido.: .. _·,' 

Tratándose de las dos prlmeras excep~io~es y en el caso' de la úlÍima, deberá 
.·. '.-. ..- '. - . 

acompañarse como prueba; copl~ certlfi~ada ~e la sentencia del primer juicio y auto 

que la declara ejecutOriacia (aitlculo42). 

Cuand6'dl~ho~gÓ~ici'oJSfr~iormado por medio de decretos publicados en la 

Gáceta Ofici~l.CJ1i[)ist~~~~~d::a1~ 1fde~bril :ele 1999, el 28 de abril de 2000, y en 

el·. D~~ri~: Ofici~l;~e 1 ~\j~·;ci6!LJ~re 'd;. 1998; • éstas·· se refieren a figuras jurídicas 

diversas a la~:excepC:i6~es(principáÍrriente't;ata~'de las· reglas procesales en los 
. .. - . - . . ,~ ·- --;_:- -=----. 

juicios de arre~damiento inmobiliaÍio,y'e;{ mite'~ilidamiliar). por lo que la última 

reforlT!a que nos impÓrta es la contenida ~·~·~j'J~;r~t~publicado en el Diario Oficial 
- . - .. · . . .. - >.q;_;;'i ·- . 

de la Federación el 24 de mayo de. 19S6, q~e afe~ió de manera radical el tratamiento 

y concepción de las excepciones. (y que veremos en capitulas posteriores). 
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3;-Las excepéio~es y Jos pre~u~~estos procesales. 

Los p.resupuestos pfocesales, pueden definirse como aquellos antecedent~s 
' . . ' 

necesarios paraque el juicio tenga existencia juridica y validez formal44
, ·~ bien/"son 

los ·requisitos basados en Ja potestad de obrar de Jos sujetos/ que' permiten al juez 

hacer justicia, mediante Ja constitución y desarroÍJo del ~:oces~·;•s: 

Los presupuestos procesales que 11os .importan.en este trabajo son Jos que de 

conformidad con José Ovalle Favela, se d~nominarí "p~evios al proceso"46
• 

::::: ... 
·::'-:. ·•.··. ,. 

Éstos ~e refi~ren a ,¿5/equi~itos 6 fÓrmalldad~s es~nclal~s para poder iniciar 

un procedimi~~t~.:)~J/~Üf,~'~;~.~~;[fü~e r~fi~;~;, a'16~é·sujetos; tal como Jo es Ja 

éapacidad proce~a1i~1él rei;:s·~rit~ii~n ./;egitirríacÍón d.e.las pártes •as! como Ja 
'•",~·:;:·>·~:<.~'-:'..· r.~ •. ,.~-.,·,·. • 

competencia de'íjuzgador. 

·O ble~ ~l bbjetó, tal como es Ja exigencia de que un proceso no haya sido 

. objeto ya de un proceso anterior (cosa juzgada). que se encuentra todavía 

pendiente, un juicio para su resolución referente a Ja misma causa (litispendencia), o 

que Ja pretensión no haya sido deducida fuera del plazo, que Ja ley en su caso 

señala para su ejercicio (caducidad de Ja pretensión). 

".l. COUTlJRE, Eduardo. Fundamcnlosdc Derecho Procesal. Ed. De Palma. Argentina 1993 .• pp. 102-103 .. 
~~BECERRA B:tuti~1a. José.Op cit. p. 4 
~'OVA LLE. Fabcln, José. Op ci1 .. p.72 
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-- - -~- -·. ' . ·- -- . 

Es claro que e. n.estos.pres~puesto~: ~rocesales, .. se· .. ·basan··ex~epción. es.· .. c.· o~o 
-..... ¡ "-·· ·, '· '·• , ... ,,-, . · .. _,. ' .-· -·· .. •' 

lo es la falta cie personalldac(la falta de c~pacldad procesal, la tiúí~ d6'1egltirnáción 

procesal, litispendt~ci~; :i~h~ii'ici~¡j ~e la causa entre otras; es I~ ~:~t~ri~ Q~Üsiancla 
propia de la excep~ió·~ eri' 1~·¿uais~ basa su oposición, por lo qú~ se'con~ider~n en 

estas excepciones prÓc~s~leis: como presupuestos esenciales par~ su existencia. 

En vías. normales para que el proceso sea válido y exista jurídicamente, se 
. . ! 

neéesitan de los siguientes presupuestos: 

"La presentación de una demanda formal y sustancialmente válida, por un 

sujeto de derecho {actor), ante un órgano jurisdiccional Uuez), y frente a otro sujeto 

de. derecho {demandado), teniendo los tres, partes juez, requisitos de capacidad 

para actuar dentro del procedimiento, en cuanto a las partes, capacidad de ser parte 

y capacidad procesal. en cuanto al juez: capacidad general, jurisdicción, y especial: 

competencia". 47 

Concluimos que los presupuestos procesales constituyen requisitos 

esenciales y necesarios para que el procedimiento pueda tener existencia jurídica, 

ya que de lo contrario, todo lo que se actuara, no tendrla validez, no tendrla efectos 

jurídicos. 

", BECERRA Bautista. José. Op cil. p. 4. 
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. . - ·.' . ' '.'., ' - ·,·<_: :, . ~ ·. ·: ' 
Las excepciones. procesales se basan. Ém !ª falta de un presUpuesto. procesal, 

la excepción C()m;tituye i~1' :nedio 'id~n~6 par~ p6cle~ hacer val~r la fa'lt~ de esos 

presupuestos proces~l~s · dentro def procedimlerit~ por el demandado y en 
- .. ··.. _·:. '. 

consecuencia; la ·excepción ~e tradÚce en un m~dio de defensa, que asiste al 

demandado. 

En cambio, el. presupuesto procesal, constituye u!"a formalidad esencial 

dentro del procedimiento que debe o-bservarse· forz.osamenté' para que éste sea 
> • , •• - , • 

válido y existente, y por tanto es de gran relevancia jurfdica su presencia a efecto de 

que las actuaciones reali~adase~ ~l~ro(;e~in1ie~to, puedan ~fectar la esfera jurfdica 

Y patrimonial de las partes qu'e intérvi~nen e~·ésté. 

4.-Análisis de las exc;epciones. que regula el articulo 35 del Código de 

Procedimientos Civiles d~l DisÚito Federal. 

En este apartado revisaremos en forma especifica, cada una de las 

excepciones que observa el precepto legal de referencia. Las reformas publicadas 

en el Diario Oficial de 24 de mayo de 1996, cambiaron nuestro Código de manera 

radical, las excepciones procesales y su regulación y por tanto, su forma de 

manejarlas y sus efectos en el procedimiento. 
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El artículo 35 del Código de Procedlmien.tos Civiles, establece como excepciones 

procesales las siguientes-: 

1.-La incompetencia del Juez. 

11.-La litispendencia, . 

111.-La ~onexÍdad de lacausa. 

IV.-La falta de personalidad del actor o del demandado, o la falta de capacidad 

del actor._ 

V.-La falta de cumplimiento del plazo, o de la condición a la que esté sujeta la 

obligación. _ 

Vl.-EI orden y la ex~usión; 

Vll.-La improcedencia de la vía; 

Vlll.-La cosa Juzgada. 

IX.-Las demás a las que les den ese carácter las leyes. 
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En el antepenúltimo párrafo del presente articulo, se establece de manera 

terminante y expresa que todas las excepciones procesales que tenga el 

demandado, debe hacerlas valer al contestar la demanda y en ningún caso 

su'spenderán el procedimiento, disposición que se complementa con lo d.isp,~esto en 

el .,;rtlculo 260fracción V, que señala que: " todas las ex~epcior¡e~'9'u~ s~ tengan, 

·cuaÍqulera que sea .su naturáleza, se harán. vaÍer' simÚltáne'ámente ,en ·'ª 
contestación y nuncadespués;::a·nos~r: q~efuer~n ,supervenientes~. •Lo· que 

determina que ·toda ~x6~~i1i~~[;l~%iJ:C,i.1a~i(lr~~~i;1~~!8fa~~;u~~¿~;~~i\_:~~;~e· el 
· .. ,:~·~,~:i~;:i'.i::~~~~~~/~.:~;§.~;pY_~{r:'.'.'.:;li~;:::.~ -'.:;:~'.¡·,~~?{,.-~ ·:}F'.·:.'>/(J./~L\. -.. -:~.~·.-~-): ;:~~,/~é: ~ ·«: ··; ·. _:~~?: --.· 

momento mismo en que la demandada o·en···su-·casola demandada ·reconvencional, 

dé contestación a la d~:Üa'~ti:~'i·i·.~t'.'.J};:_:•: .·.t· >i º~''.~{:·;~;,: )l;. · ;"'·• \ -·' · . 
. ,. ·'.::·:· .~" .... ,,;, •,J, >~;·~·::' ·,':~:-· i .... -.. ')' · .. ,_", ... 

,:·_~>·:·-~: :-~;:.-·· .L;, {i,(~··· - . .,_··'\. ~-·: ... ij.\-- ·:·.:-: :.· .. :>) >·::" 
---,,,-;~--~·:·~1-:~';~ .'.~~~:~. "/·" ·~· :_"¡} :,-~.t~~i~~:--·-~.: :;::::.~\f~-~~~:t :_-::-;::-·.:; __ . ~:,::-;-: .'(;.,1 ;··-

.. ~ <: , ,- :,·~-~->~~;.,:·'i\Xt·~>·-;,·~~'~i~~¡,:~3~¡:,::.~.;~_~J ~;~~\~;Y:,\~ ;}~::}~~.:~~(:;·i~·~k.-.~'.!t~:~,.;:,_{~\~~--;.,>::·_ .. ~--:·>:.:··. · 
En caso de no hacerlo; su derecho preclulrá;: lo que establece· la pérdida de la 

·:: ;;_,:.~:::r?:[ ~-;~-;~/~~~~~{~~ki{.{i.;~~:.~:r~.~~-~~t~';·n~-~\:'.~~x::;·~~~~~1~<~~~~:~~~\~.:;_;j~~\~,~~hz1~~,; >(-~~i't>\::;~(-1~:; :.,_. : : : ~·-._:., ~·. :. _ ·· 
instancia para hacerlas valer podalta ce lnter'és'procesál,'6 bieri;,como sanción por 

,,~ _.:.. .e • -.::--;<:-.:; :_·:_:'>~~·~"' :~'.-: '.-'.~,,.-: ,~¡,;i{~~})~~~~~{;~:~~r~~.'-}}¿.,_H~~~:~~~~>:~~?:;r~·,_~~:::::;:\f/~f(:'f:~t:-;:: ·.º::;_;e·"·.:: .- _: '. -_· 
no . haberlo , hecho': en; los_\. términos;' preséi'itos\en' riuestréí ~Código, Adjetivo Civil, 

- : .,-- -. •. .. ~-~ '. ·. ·<' '._ :."·:.:.:~. >-:: .. :¡ ·: ___ .:,"?. .. :.~;:~~~·'.:.~(·::·:~J~r:~~~}~:~:'· <'.>~.:~·:·!·;·~:.~·-~ ... :~ ... ~-:~~ :·: . ···~- . :_: ~--
. situación que se preveía; en el mismo; precepto legál yigente, con anterioridad a las 

reformas d~ :·ref~~~nci8.1 
:- .• ·:-:- >{·:: :'..: ;:· :::~ L":·:.::,:: '.\:: :.::~~~:;:~;·~.: · ,, 

;.,· 

En este caso, se observa la figura de excepciones supervenientes, y que en 

relació~ a éstas; dlch~ ordenamiento legislativo establece, que únicamente después 

de la . contestación a la demanda se podrán admitir las excepciones de esa 

- naturaleza y no de ninguna otra. 

F; :\ 
. ·~-

..:.:~ .. -,-1-
:.1 ;IJ 
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Estas las qUe. naéen después ;d~ fcirrriada la litis-.. -, ' 

contestatio"4ª que tºT~~ existencia después de .ciue sr ~ª contestado 1a demanda, 

cuando lás pártes han expuesto.sus pretensiones y hechos ocúr~cÍ~~. por. lo qlle las 

excepciones supervenientes se fu~dán ~~ ;~~c~bs'q¿~~~~xs¿;gid~:~o·n· posterioridad 

a •la litis cOniestaiio, también )•pJ~~;~~;J~~i;d~r~rZ:/~~mo. excepciones 

. superi/enientes aquellas que ya existl~~-a11~;ci~1~~~~r1~-d~rn~~·da pero de las cuales 

posteriormente se tuvo conoci~i~nt~·~¡·Z~~~~~~~~-~ •• ~er~ ca.be denotar que como 

requisito indispensable se encue~t~;~s~·¡~~~:ibfn~~d del demandado de conocer el 
• ,.; ··~; ·r~'F; - , ··_;::;_·-:~:~,"e ', ,_ '!°; ,' . . 

hecho en el que se basa la ·excepc:ión s'uí)er-Yeniente. 
-r/~- »/;,- _,-, :.~~,. 

-. --'·>:·~ -:;··.::·::~.:..0 '.':': '. 

t.··-;:-_{::, 
Esta ciase de excepciones,•deberán resolverse en la vía incidental 50 , pero 

diversa de !a·. pri~éipal;•;éstas\!3xcepcloríes;• sólo deben. hacerse. valer,. antes de la , 

p~blicaciónfo:~rn~I ~~··1~·~~~i~~bia;~~~n1ú~k ~su ~esolución se ·.r~~e~~rá.hasta que 

seresuelva el fondodel~~unt~, sÍtuación que ya se O~SerVaba é.onanteriorfd~d a las· 

~efor~~s Cit~J~~/~~~~· ~~;~~¡()273 del mlsmo cÓdi~o ~ri:i:~~;1'.// • ... 

.... ·' 

. >,:'•. 

::·:· . 
.(' 

' -~· 
':. :~ ,. '. - ·., . 

·l~gisiación establece que el término. para oponer· la excepción 

superverilent~ s~rá de tres días, contados a partir de qu~ ~ete~ga conociml~nto del 

hecho de conformidad con el articulo 273 del Código Procesal Civil para el Distrito 

Federal. 

411 PALLARES, Eduardo. Diccionario de derecho procesal Civil. Ed. Pom.Ja. México, 1977.p. 354. 
" ldem.p. 355. 
$0 Anfculos 268 y 273 del Código Procesal Civil para el Distrito Federal. 
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- El legislador '_trató,: de que, • por• ningún concepto se suspendiera el 
'<'.·-. '-'·;·::, '.' ~ - .. 

procedimiento para ¿a .sustá~ciaciÓ~ -de las excepciones, estableció términos 

-precisos y condicionés, p~~a~Je se ;nvcicaran en el procedimiento. 

- Tornando a las ··excepciones procesales, respecto de las excepciones 

opúestas se dará vista al actor por el término de tres días a efecto de que conteste y 

rinda pruebas que considere oportunas, señalándose de inmediato fecha para la 

celebración de la audiencia previa, de conciliación y excepciones procesales que 

deberá ser dentro de diez días. 

Como afirmamos, éstás, -salvo. la tramitación especial que veremos en la 

excepción de incompetencia, así ¿~-me en las excepciones supervenientes, todas se 

resolverán en la ~udi~n·~ia',previa, de conciliación y excepciones procesales, que -se 

re9u1ai del artrc~10 272-A a - 212-G de nuestro ordenamiento procesal civil, 

corrÓborándo.se·-.10 anterior al establecerse en el artículo 36 párrafo primero, que 
;.-."·" 

sáívó-·1~ rn6o'mpete~61a ciei órgano Jurisdiccional, las demás excepciones procesales 
'' -.,- . . -··· .,., .. 

y. objeciones·a·élucidas respecto de los presupuestos procesales. se resolverán en 
' .... ""···.,, .. 

t· ;· ,·<·· 

dk:há diligencia,' a menos que se señalara tramitación diversa. 

- -

. con' anterioridad, únicamente se denominaba a dicha diligencia, audiencia 

preví"! y: de éonciliación, y establecía, solamente que el conciliador resolvería las 

_. cuestie>nes de la legitimación procesal, y únicamente se trataba expresamente la 

r~~~~~~~~~~~~~ 
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- - - - - - _-- - =- -.-~- ;- o_- -

- - -

incompetencia por decHríátoria; la que denominaba legitimació11 procesál, defectos 

en la demanda y la excepción de conexidadº'· 

Cabe men-cionar -qú~ , eslá; audiencia fue introducida en nuestro sistema .... - ·.'.. ··, .. 

jurídico por. ~edió ~de reforma a nuestro Código Procesal, publicada en el Diario 

Oficial de laf'"éde~aclón'el 10 de enero de 1986. 

Se le "denomina a esta audiencia teóricamente como preliminar o de 

comienzo o bien, primera audiencia" 52
, ya que tiene como fines esenciales tanto la 

conciliación de las pretensiones y excepciones de las partes y solucionar la 

controversia sin agotar el procedimiento, a fin de evitar gastos y costas, empleo de 

tiempo e incertidumbre que serian Innecesarios en caso de darse la conciliación 

entre las partes. 

La parte que nos Interesa examinar, es la que se avoca resolver, tanto las 

condiciones de la acción· así como las excepciones y presupuestos procesales a 
.. . 

efecto de sanear .el procedimiento de defectos relativos a la válida constitución y 
. -

d-ésarrollo. , .de la relación jurídica procesal, y específicamente la resolución de las 

excepciones procesales, así como fijar el objeto del proceso o puntos litigiosos, 

51 Artículos 272-B a 272·E del Código Procesal Civil para el Distrito Federal. 
"GOMEZ Lara, Cipriano. Op cit. P. R 1. -
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"examinar y resolver tanto las éondidones de·'ª acción como las excepcio~és y 
... ·':· ·' . -·. . 

presupuestos procesales a fin 'de sanéar el proceso de.los defectos relativos a la 

. . . -

Válida COnStitÚé:ión y desarrollo de la relación jurídica proéesa(~53 , ésÍa parte 
. - .. '-;-':'· 

constituye el pUnfo; de partida'.ipara la apertura del periódo .'.de · ofrei:lmiento de 

prúebas, ·.Y.· por. ta~t~~.-;en_dori~é~;~e··.~~·.ini_cio .. á la ·~t~a:prob~Íoria, dando· por 

concluida 'ra ~t~pa;bci~tulat~~i~. ~-;;~ donde>;~ se. delimitaron las pretensiones y 
-~'·;~>< 

excepciones de las partes. 

Es importante e~tabieC:er que en ésta audiencia, es en donde se tiene que 
... '~ 

pronunclar.uria"deterininación judicialque:resuelva la excepé:ión procesal que se 
_ •• ,.,:,- <\ • '·' 

oponga,,quep~ede ~fe'C:t~Per ~entidod~I pr~cedirniento d;e.qJe se trate, ~orlo que 

por ~~ naiuraÍez~ i~t;;~~·~~~~;i~n~ la categoria de una sentenci~ i~;~~l~cutoria, siendo . ' . --- -···:··. :--- .- ' . :.,_~::- :- :~.-... ,: -. . - - . - ~> '·"·. '. . . 

. impugnable por niedió' de la apelación en efecto devolutivo, lo .que establecía el 

art1cu10 212-F- clermurtiC:itado ordenamiento regar. con anterioridad a ras reformas de 
e · •. - .. • ·.'- ·,• 

mérito, mismo criterio que sigue obrando en la misma disposición en la legislación 

actual. 

-Ahora trataremos en forma particular cada una de las excepciones procesales 

materia de estudio, para ver su substanciación y los efectos de su procedencia en 

cada una de éstas. 

"OVALl.E favcla, Jo•é. Op cit .. p. 99. 
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4.1.-Excepción de Incompetencia. 

"Hasta el siglo XIX los conceptos jurisdicción y competencia aparecen como 

sinónimos ... Pero en realidad la compet~ncia es la medida de la' jurisdicción; Todos 
· ... ·. , . . ' .. · .. 

los jueces tienen jurisdicción, p~rO nd t()d~s tl~ne~ colTlp~tencia '~ara co~ocer en . " _. .. -, . ' ' . . . - . ~ . . '. --

determinado caso"54, por lo que ~s la'pot~stad,]d~:jurl~dicéióri. para, una parte del 
e,;,:.::.: -<:-::, . .-~··>~\ .-:·::·..:J--·~--?'":·-. .i~_: ->//· ... ;-'~·,·.-: ?;~,~<-: ,_ ... : ;;,_ ~:·;.r ··-·\>·'e;,"''.• 

sector jurisdiccional, que faculta ·a un órgano JurisdiCi::io'nafesp'eCíficO;': pará conocer 
. · · ·-· ·, '?>··:::.C.·/,:--~~:_::; .::~\~ ~ _.::::·. -_:·-~(:.:::.·,-t-~~ ..... ~:::~:~<-~~~-,_~.( :{}·-:~'.~,<:~~~;~~~<'~;'.· \.;~~, .,_' .:·:·/:-'.·'.·._,.''·· . · 

de un asunto concreto. ·.: •• ':\;;, '_;<g,·,{;r;:,:~.·;;· <_::,t> ';<·· ):·'. 
-. ·-~-./_' -_,..\.:.· r'.:.:_- ---~-:---'~::: :-.-:f :<·:-:- <-J··. 

La competencia .p~Gedes:r;~~r.~~·~itJtI~(~~.~~;;~tt~laju~st;cción,d~l.·órgan'O.·· 
jurisdiccional a determi~~~~· i~g~~;~tf~~it~U~i~:··~¿;·;~t~~:~ (g~; ~1° ~~~t~,.~'¡/valÓ~ 
del negocio),. materiá (~·~&r1i:7~tu;~~za del negocio, se.· resolverá ánté el. Órgano 

especializado en el mismo·ya·sea civil, familiar, etc), ó grado (Por la jerarquía de los . '. ,,. : ... . ,- ... · . . ... , 

órganos jurisdicCionaie~)~~¡~n;cis criterios establecidos en el artículo 144 del Código 

En consecLÍe·~~Í~f·~~~ inconcuso que toda acción debe ejercerse frente a la 
' . \-· 

autoridad jurisdic'bi~h~l'qu.e cump!a con los parámetros establecidos para establecer 
,º··:- ;·'" -- '"' ·~-- ;..=:----, .~ 

la competencia> ya que en caso contrario no se cumplirían con las formalidades del 

procedimiento ,a efecto de que las actuaciones tuvieran validez y por tanto, la falta de 

s.a COUTURE J.1 Eduardo. Fundamentos de Derecho Procesal. Ed. De Palma. Argentina. 1993.p. 29. 
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competencia implica falta de jurisdicción de la autoridad para decidir sobre el asunto - - . . ., . . 
concreto, es mas, núesÍro Código e~ su ~rtí~ulo 143 establece que toda demanda 

~ '·.. . . . ' ;_, ' . :~ -. •. ~ . ·, 

debe interponerse frente al juez comp_etente. _ 

'. ' . 

Como habíamo~ recale~&;} de 'conf~rmidád eón el articulo 36 del Código 

Adjetivo Civil, la ~)(c~~~;ii~~ci~)~cóm~~ten6ia es la única que no. se resolverá en la 

audiencia previa,·d~b~~~r!i~'.~;1~;-~~;~~~~~ii~;~_proc,~~aie~. -· 

A difere~ci,::de·l~~·:i~~~·-ex~~pcidA~s ~r~~~~ales;•la sustanciación de esta 

excepción se redú;a.:'~A'.:~;-c~tí;úl~'ap~,.{e;·~-ue·:~-:¿I ~~pítúlo 11 del Título Tercero. 
· - :,··:·" .c··:~:~·c::·. > .. ; •· .,;; ~-::_.,7 "·:'- ;_·,~~j,,~' :·_,~-

del mlsmó CÓdigo .. ei6~~~:~LcrliiÍ, dacÚ ··-la.: iinportancia . qúe. reviste en -cuanto a las 
.",/· ~~-~··,'.:\-~;·. ~~:».'; .. ':::.l' '.; . 

facultades del ór9arió JuriscilcclonaL 

Nu'e~tro Códlg~_ est~blece dos formas para hacerse valer la excepción de 

in~ompetencla; -y qüe ~n términos del artículo 37 del ordenamiento legal a examen, 

son: · · 

a) Incompetencia por declinatoria (artículo 166), excepción que se opone ante el 

juez que se considere competente, dentro del término de nueve días contados a 

partir de la fecha del emplazamiento de la demanda. 

Se pedirá que se dirija oficio al juzgador que se estima no es competente para 

que le remita testimonio de las actuaciones respectivas al superior. para que este 

'f'T.'(<¡·-: ('ON ;.[J.),) V 
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decida la cuestión de compeÍ~nci~ y ~¡ íc:l estima procedente, s'ost~ndrá su 

competencia y reque~irá al juez que estime incompetente para qÚe dentro del 
' - _- -- -· -. . - -.· .. 

término de tres días, remita testimonio de las actua.ciones ;~spectiv'asa Ía sala~ que 

esté adscrito el juez réquirente. 

"· • ~ '< 

Remitidos Jos autos originales y el testimonio dé 6a~~t~ncias· a la .Sala .· . -· . __ -" . :. . , .. 

respectiva, ésta Jos pondrá a Ja vista de las parte~ para que dentro del término de 
', ._ ·,_ . ' . .,,·;·_· . 

tres .días ofrezcan pruebas y aleguen lo que a. su interés convenga, y en caso de 

ad~itlrse las p~eba's, e~tas se desahogarán en ~~diencia que se fije en no más de 
. "'.. .. · " .. ~ , .. J-'' , . .: , ,: . ¡;• ·., 1 

diez días, y él1 ciesahcigarse las llrotíanz~sise pasará at periodo de alegatos para 

dictarse la r~soluaó~ c¿r;~~p~~di~nt~. 

En caso de no ofrecerse pruebas o no admitidas, se pronunciará resolución y se 

hará la notificación a los interesados dentro de término improrrogable de ocho días, 

asimismo, dicha resolución sea procedente o improcedente se comunicará a ambos 

jueces. 

b) Incompetencia por inhibitoria (artículo 167), esta se propondrá ante el juez que 

conozca del asunto, pidiéndole que se abstenga del conocimiento del negocio, la 
... 

cual el juez admitirá; ordenando que dentro del término de tres días se remita a su 

sup13ifor • el tesii~~riic:l:(ci~~l~s • actuaciones respectivas haciéndolo saber a los 
·.· .. · 

interesados para CllJe comparezcan ante aquel. 
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Remitidos los autos '~riglnales · y el te~timcmio de constancias a lá Sala 

respectiva, esta los_ pondrá a la vi~ta de las partes para que dentro del término de 

. tres dlas ofrezc~n p~eb~~ .y. alegue~ lo ~Je 'a ~u· interés cónvenga, y en caso de 

admitirse las: pruebas: est¡¡s· se ;~~~ah~~~r~~ en ~~diencia que se ~jen, no ~á~ de 

diez dfas, y al desat:Jogarse en esta diligencia _las probanzas, se pasará al periodo de 

alegatos para poster,iorrnériie dictarse la resolución correspondiente. 

En caso deno ofreée~se prnebas o no seán ad~itidás, se pronUnclará re~olución 
y se hará la. notificación' a)os Ínte.resado~ dentro de término improrrogable de ocho 

- . ~· 

dfas a partir dE! 'dicha cit~Ció~.· asimismo, dicha resolución sea procedente o 

impróé:eciente se:~º~i"n!ca"i'á al jÜez ante quien se promovió la excepción y en su 

caso al que se le h~yad~~l~rádo competente. 
;< _:. }~'. ~~.~ - i. ,-_ . 

--~·~:;;~:/·~··-,.,'' _- '/ .;· ;·' 

~Enel supue~Ío;J~s~~~sedeclarase la incompetencia Improcedente se le aplicará 

::x~~~r.~~~g~f ~l~~~t?:.i:::~z::t:':~.:::::~:::::: 
siempre que a.:·;J¡~¡() delj~zga~or, se hubiere opuesto dicha excepción con el afán de 

. . .: '. ·. ~. " : ~. - .. ,.:; /:.,•. . . ( .. . . ' ' 

alargar o· rétard~/el procedimiento (artículo 168). . . . 

Cabe destacar que la substanciación de la excepción de incompetencia no 

Interrumpe el procedimiento principal (articulo 169 del citado Código). 
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De conformidad con el,artfculo 154 de nuestro ordenamiento legal adjetivo, en 

caso de que la excepción de inc~rrip.;tencia se declare prcicedente,será, n'ulotodo lo 

actuado por~I juez que fu~re d~cla~~o irícornpeterite a ~xcep6ión,de_la · d~maridá, . . . - ' - ·- . - . .. ' ., . - " . _,,. . - ' ~- . -· ,, ,• ' . ._ :. ' , . . . -: 

su. cóntestación,··· 1; red6n~~;,¿i¿·~-~-~u'#b~t~~t'l3i:ión/si '~~ ~gÜe -¡~-~ hubó';~5(colllci_ la~-- -

actuaciones -relaiiva~ ;al .• ccinflictó corÍlpete~ciaÍ 'o ·_aq~eil~s/en que'i~-.--rnlsma se 

decrete de oficio o bien, . cuando. las partes convengan"~-: ~r~~¡~~~ e~ 2aso. de -- . ·' . . . . ... - --,· ·, .,.- ·. -.:· . . ~• ,, .. ' - . " .. ' 

incompetencia en razón de territorio, por incompetendi~ ;ci~i~V~~i~~;;~dt~bfeclendo 
en última Instancia, los demás casos que dicho Código lo' ex;;~~:~~-;:· --

Podemos referir que con anterioridad _ a l~s )éfo-rm'as multicitadas, la 

Incompetencia se resolvía por los órga~~s·; J~;isdid~ion~l~s / q~~ conocían 

directamente del _asunto. y rio los. superi~re~ j~~~~~icbs, ~dei ~stof ~ambia~do la 
'- \-;•,_;» ~- ··,: .. ;· .-·-·;~:,'~ ~:·il'..'.·'. '" .. :_;>; • .. "'.v•, -. 

dinámica de la_ susta11cia'dón·de• es.ta:'competenday.estableciendó'sanciónesalos 

litigantes que 1él op~~·g·~,~,~~~7i)·i:~~?6~6~:¡~~·~~ ~~¡i~d~;·~·¡~~~~iiHi~~ió.· .-· .· _. _-

,;.:_ .L~"r:-·.-·~ ., :? -~·-·_::.:- ·:/·. ::·.-: .'"·;. ~~·: . .. 1 .:>'': ·'<- .--

pmO..:,~;~f J2,:~°;~~f j~~~~~g"~i~~~f.~~~~~!l:ú:::: 
-'," ,·,.·'..,_-,,_:·:·,.~ '-<i,·:~., -~-:'-'· ,~,~.:=::.~·¡ ... 

es que las actuaciones se realicen ante un juez oompetéríte, rios encontramós frente 
- . : ·, ::·. : - -. .. ~ . . ' - -- '. 

a una excepción netamente de _carácter procesal. 
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4.2.-Excepción de LitispenderiC:ia: 

. '. :':' 
La litispendencia al igual que Ja .cpnexidad de Ja causa, propiamente no 

" .. _ .. · .. ' :·. 

constituyen éx~epciones procesales,'. toda· vez que si bien es cierto qUe nuestra 

iegi~lación .·Pr~c~~a1.<la~·'.6~¿~{v~'.~~~()· t~ik;:·:e~t~~éh~ s~ ~efi~ren a presupuestos 

procesales:·· ni ... ,8h.ec~Ó~.·.~~.~;·~~~"q,~·~fai,ffü~~iP,~ra· .. 1a···existencia o validez del 

procedimiento, ya que se refieren a la existencia previa del algún procedimiento en el 

cual seven111an1~~:h{,~~ª~:~~c~~~1·~,:~~~f.g~~ª 105 efectos de economía procesal y 

en su caso, eviia~·qú'e ·~~'._~·mitj~,t~¿iJ~~~·ií~~ contradictorias su fin es, ya sea que 
·, ;· .. ;,- --~->-.:,7"': .~-.. :·-;: ~·.; ;;" :'·'~>;~_,f.'·_<.~~-..--

se remitán léls' partes'afprocédimiento anterior, sobreseyéndose el posterior, en el 
- - , ··'··-:·. _-· ' . '- ,-_··,;,~':;-~·.·. >.::,.:.:,'·_ .. ¡,· \ ' 

. ca~Ó de la 11Üspendéric1él; o bien.''.\'acú.mular los procedimientos en uno solo, en caso 
.-". :·';-.:<:"~:; .:, '«:,·:~ , . ~~\; _ _}.·. 

de ia , colleXidad de ;la:causaJen ·consecuencia, se desprende que no se ataca - . ,,_,;.- .- ·,_:_-_:· -·" "",.--' '---;--;,- - . . . . 

deficiencia u omisión de;iilg~B~:fo'mialidad que se tuviere que cumplir en él ~ismo 

proceso, sino'que sere~er~~.:i.~~~istencia de un procedimiento previo . 
. :~:¡~--~::-- >::~i~~-:·-.:~6~-
' ;··;\~ '" 'v·· <~·-
. ·- "~ ,;~·->~\,; ·'·:·~-··.-

En consecuencia;,no'.p~9,~~~.s hablar de excepciones procesales si no hacen 

valer la falta de ~lgúll pf~s¿'.~J~~tb procesal, o bien de formalidad alguna dentro del 
.,. . . . '·,,'.~:~/·:~;s~;>·· ·- . , 

procedimiento,. es rna5;:1a' materia'Í:Íobjeto .de estas denominadas excepciones 
. ' .,,. .. '"· . ~. ···-~·~-~->. ·'· '. 

simplemente ~s ha~er v~l~r Ja ~xi"~te~ci~ del procedimiento previo a efecto de lograr 
- ···. ," .. ·.-.;·/'-,.- '·,.·-·. 

su acumulacl~n y subsÍa~ci~i-16~ ~ri un solo sentido o bien se remitan las partes a un 
. ... ' ,:·. 

solo procedimiento y evitar duplicidad de estos. 
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A consecuencia ·de lo .. anterior, creernos que si .estas figuras no confcirrnan 

propiamente excepciones proceisaies, p'ue~to ci~e i:cm~tituyen.hechos'que no afectan 
" " " -''. - . '" ' "· .· -. ., .. . . . . , ' 

la existencia· y v'aiid~~<l~i·procedfr;,iehto;• adern~s deqJé' .. sé .trata de cuestiones 

incidental~s ~ue<ci~b;~~g. ~~k~iJ~;i~O ·~·~ .: ;<~}i~~~~~~¡~} preví~ ; d.e: con~iliación ·. y 

exc~pcfon~·~···~ri~.~~~Yi~X~~i~'!fat~i~~f o~ ~~ :~,~~{~·Pi[~H~e~~~¡~~!ci; ~¡~ af~~tar • ia 

. :i:11~i~$:~~~~~~;~~J~:,~r:t~iTJGl¡itr~{Jtr1Jr.er:;,~.:: 
.-,<: '•'"·u .. ::,.-;··.n-·:_:_J 

en .Íé~fn~s d~I art16~10 as del Código Procesa{ 6J~'/i;~:;~ri· ¿~~~ d·e~s~Í-p~o~edente,. 
'>l , -~\:,·;:'~· 

únfcainerite se acumularan los juicios respectivos, yaq'lle ·~e; afeéta~ a' 1.ii, eídsÍencia 
' ·.· _. . . . '" .. , . ~. ·,:"'·', ;'·;, _:.,,~ ;-· ·.-:;~ :< '· - . - ' 

propia dé ríingÚna actuación que se hubiere realizado con ~·nt~rioridad~ 
· . .,·;~~· -~--~:'}. ·~ ;' ~-' 

, No obstante lo anterior, nuestra legislación, contr~ria a ~ü n~tl.Jrafeza judilfca las 

continúa señalando corno excepciones procesales. 

De acuerdo con nuestra legislación la litispendencia se actualiza cuándo se está 

en presencia de dos demandas ó juicios sobre' ~~ rliisrno as~nto y ·las· mismas 
. ' ... ' . . . . ·- . '· ~ 

partes, por lo que corresponde establecer, si se trata de· acciones distintas o,si esla 

misma acción deducida dos veces, "para lo cual se've.r;fsi concurren las ·identidades 

de personas, causa y objeto"55• 

";\LSINA, Hugo. Op cit. p. 97. 
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Se trata de uh juicio llevado con anterioridad e. idéntico. al que nuevamente se 

pr()mueve en contra del demandado y por el. mismo actor. 

se está. frente a 'ª "existencia de un jüibi() idénuco ª' que nuevamente se 

proniüeve en contra d~I d~mánd~dÓ por ~rrli'ism~ actor",~6 constituyéndose la 

Identidad de las partes ~ua~do son la-s mismas person<3S' que Intervienen en ambos 

juiciós 

Su tramitación se regula por los articulas 36; ·. 38 y 42 del Código Procesal· Civil 

para el Distrito Federal. 

Nuestro Código, ,establece que procede la .litispendencia cua~do, un juez ya 

conoced e un juicio en el c¡ue hay Identidad de parte's, acci~mes de~ucÍdas y objetos 

reclamados, y con lacbJdiClcmante de que las ~á~~~litlg'u~n con el ~i~l116c~rácter, 
'que en ambÓs juicios la misma parte sea la actora y ei otro también en ambos; sea 

parte d~rÍlaíÍcJác:!á\ino cambien dichas calidades en ambos Juicios. 

. ·';,• -· 

Al_ oponerse, ~eberá .señalarse el juzgado en donde se tramita el primer juicio, y 
''.'.' - '. _:_·-:.· '-· ' 

se ac'ompáña~á cÓpia aútorizada de las constancias que tenga en su poder o bien, ' 

solicitará la inspección de autos, la cual deberá practicarse por el secretario a mas 

tardar en tres días, y en caso de no hacerlo a dicho servidor público se le impondrá 

.,,. BECERRA Bautista, José .. Op. Cit. p. 139. 
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una multa equlvalente'a cinco dlas de-salarlo mfnimo,gene-ral vigente _en _ei Distrito 

Federal. 

En caso de no ser de la misma jurisdicción ci~ apelación, el juzgador que 

conozca del primer juicio, solo se acreditará con ~opias-autorlzadas o certificada de 

la demanda y contestación del juicio anterior qÚ~ se:ci~b,~r~~ exhibir antes de la 

audiencia previa, de conciliación y excepciones pr~~:sal:~.-p-araque en la misma se 

resuelva su procedencia o improcedencia sin que la audiencia se pueda diferir bajo 

ningún supuesto. 

En caso de _declararse procedente -la. liÚspendencia, el segundo procedimiento 

que es. en el que se actúa -Y se_ opuso I~ 11'ÚS'pe~dencla, se sobreseerá, debiendo 

. continuar las partes con -~I ~~lmer jÍJi~iCl, ~~tendiendo por SClbreseimiento cuando un 
·~~. "'., ~ -~:: :··/-'·' : (-

procedimiento-sé cia por c0Mch:i1cio:-siii éiUe se haya resuelto el tondo del mismo o 1as 
~ .. \~ ·-··~~·<:~;_,_,, '·'',·~·,··.~ •-'·,.· . -,~,, . -

pretensiones de-ducidas,;eri''_.,;irtÚd c:!e' que lla •ocurrido una circunstancia que Impida 

continuar con si/~u~~t~t~¡~~ión;!~o:n·o ~~ este ca~o. es la litispendencia, y por ende 
-··\:,:~;:.'.::::··. - .:. ,--;¡:;~: ' .. _ 

no se pronuncia resoluCión al respecto~ 
.. ':, <~'--.. - :.._-~ ·':]·~~--'.": ·'~· 

. ' -·-.. ·.';>~-:~; --~,,.:.·:_:''./~- -~:;:.·.:·.-::<"' 

En. este caso C:~n:,o -~~cá'l~~.;,;g;;, n~- -nos encontramos frente a una excepción 
- ::>''' ~=;:~,= •,"'>' "..-:.,«~~>' :-·-;-

propiamente, aun cuancto',é~ita :que un mismo asunto sea decidido por diferentes 
- -~ .'. . _-., . ,_' - -.. : : - -

órganC>s jurisdiccionale~:a ei~cto. de que' no se emitan resoluciones contradictorias, 

pero no se hace valer algs~¡f~lt~ cid torfl1~1idad o de un presupuesto procesal en el 
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procedimiento en que se cipone, desprendiéndose que la excepción de litispendencia 

tampoco suspende el procedirnienio principal .. 

4.3 Excepción de conexidad de la ·causa: 

La conexidad de la c~usa no.constituye propiamente u.na excepción procesal, ya 

que no hace valer la falta d~ algún presupuesto procesal, sino que. su fin es hacer 
> '• < • A •, ,v,c '•'' 

valer un procedimiento que se tramita de manera sirnultan~a y q'li~ .se.inlció. ~on 
anterioridad, a efecto de que se acumulen ambos procedimientos)¡~~ r~~~~l~a~ en 

•,. ~~-: ... 
una misma sentencia, consecuentemente en un mismo sentld~.\~\,itando. la 

existencia de re~oluclones contradictorias, por lo cual debe res61S~~~~ i~·la vía 
,;,,-·,_;.-_;;··· 

incidental ésta cuestión, tal corno lo hemos dicho en el apartado ant~ririf:\ ; 

La conexidad de la causa se presenta cuando la acción intent~cl~ ~~n el juicio 

tiene vfllculo con Ótro Iniciado con anterioridad, y se sujeta a los sigui~~te~ principios 

"Hay conexidad cuando en los dos juicios hay identidad de personas y acciones, 

aunque· las· cosas sean distintas; y cuando las acciones provengan de una misma 

causa."57 

"PALLARES, Eduardo. Op cit. P. 348. 
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' ._ -. _, 

-En este sentido, a dlterencia de la excepción de litispendencia, no es necesario 

que las parte~ ~n amb~~ j~iC:io~ te~ga'n !~misma categoría, asimismo, no importa 

que no se trate de-las 'mismas a~ciones. 
\:·:):/:.:<:.<" .-.-

·. _, ·"' <-.y~_:;':,~ . _::;,:.
'Tiene eoino.fin :,que se acúinúle el julé:iÓ én el que se opone la excepción, al 

juicio conex~-qÜecon ~nt~rioti~a~:~'e '~romo,~ió para que el j~~i qÚé previno conozca 
''.::-;.,r, ,.-.. :·,.¿;~1-!:.' --~: ·: , , :-

de los dos y los resÚel\ia en Úna misn'ia séntenci~:··~. a efecto de que al tratarse de 
' -;::,,: ·.-· f<·.· .:·;_~.:'\\' ... ._i_'.;,'_;..:,;\-?.;_;:-_·->'.~--~.'··._::;_: ,«;{~-:~'..:~~.-": ""·'.~/-\;:'..·,.:'_.~ .. '. '.· - -

· la misma causa, no se pronuncien resoluciones contradictorias:' ' 
, ·- ' ' ~- . ,.,, - ~ -: 

Eo """iro ·~,g~.p~~.¡; C~;;~~;\~ d~~'".,;· .i~ooiflo• l~ OOÓ~ld•d °" 
.·,. · .• ;"¡' ·• .. -... ; ... "' '· .<·- .. , _-, _;_- ___ .. - .... , -· .·· · .. ,:· ·'" "· ·' -

"'····--¡~_·· -<~ . ":· ,,... .·:.:/-.' 

los artículos :36; 39; :40 y'42, 'en· cuanto a 'su' tran1ltación y los supuestos para su 
.' . ; ; ; --~. . : ~ 

procedencia o- rníp~c>'c~ci~riC!~. •· 

En el ~rtiC:ulo.39-de/Códígo Procesal Civil para el Distdto Federal, sé prevén 

de manera - enÚn~iativa los supuestos en los que se actualiza la conexidad de la 

causa: 

a) Cuando haya identidad de personas y acciones, aunque las cosas sean 

distintas. 

~( ldcm. p. 348. 'i"7"'rr· CON '· :.;,;)l¡J 

1)E ORIGEN 

, ______________________________________ --
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b)Cuando haya identidad de personas y cosas, aunque las acciones sean 

diversas. 

c)En caso de que las acciones provengan de una misma causa, aunque sean 

diversas las personas y las cosas. 

d)En caso de Identidad de acciones y de cosas, aunque las personas sean 

distintas. 

De lo anterior. se despreQde que se tiene e.orno, denominador ·común la 

identidad de causa, de la fuente de l~s obllgaciones que s~ exigen y en las cuales se 

funda la acción.•·.·· 

Al oponerse 1á·'6Q'~i;xidad de la causa, debe señalarse el juzgado en donde se 
· ·,;;_;.;_'.~. :-,,,.-":.. '>!Li.,-.;:;}~· 

. tramita el primédulcló,;}·a'Compañará copla autorizada de las constancias que tenga 
'• 

. en sü pode'r o bleh/soliciiélrá la inspección de autos, la cual deberá practicarse por el 

secretario a ÍTl~i t~r~;r:ég-'tres dlas, y en caso de no hacerlo a dicho servidor público 
:<~' ._.:e,· 

se le:i~pondrá'~~~·~;Jlta equivalente a cinco dias de salario mlnlmo general vigente 

én elDistrlto Fed~ral: 

En los siguientes supuestos no es procedente declarar la conexidad, aun y 

cuan_do se haya cumplido los requisitos 'anteriormente establecidos para su 
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procedencia (artículo 40 del citado Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal). 

a)Cuando los pleitos materia de la conexidad se encuentran tramitados en 

diversas instancias, ya que dada la etapa procesal en que cada uno de estos 

procedimientos se encontrara, no seria posible su acumulación por estar en 

diversa etapa procesal . 

. b) .·. Cua.ndo los juzgados que conozcan respectivamente de los juicios 

pertenezcan a; tribunales de alzada diferente, yá .. qué en . este caso nos 

encontrarlamo~ frénte ~ Í~ incompetencia dé Jos órganos para conocer de Jos 
•,• ~·.:-'·, .. ' ,_ - . 

juicios en ba~e a Ja n~turaleza del órgano jurisdiccional }espe'étivo . 
. ;>-' 

c) C::úarido sé trate 

'<; _ ., ~- - . - ' .--~ .. -._ :: -:~\-:e . " , ::.'·_,-

de un proceso que se venti;~·:~n· el extranjero, de igual 

manera, no sé debe hablar de jurisdicción de un tribunal extranjero y por tanto, 

·este no estarla facultado para conocer de un asunto que se ventile en territorio 

nacional. 

En caso de declararse procedente esta excepción, el segundo procedimiento en 

la audiencia previa de conciliación y de excepciones procesales, se remitirán los 

autos del juicio en que se promovió la excepción al juzgado que previno, 

acumulándose los autos y tramitándose conjuntamente, para emitirse una sola 

resolución. 
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En este caso, talllpoco nos encontl"amos frente'a una excepción propiamente 

hablando, sino a un~ b&~stiórÍ ill~ldental de cará~Íer procesal, toda vez que evita 
, .. :(i.·;, :·;/.<,.:~·:·~: :~=· ::/·:<- '-·~·.:s,.; ~(:-~. · 

que una misma· caÚsa)iéél'deeidi~a_por',~iferentesórganos jurisdiccionales a efecto 
. -. ·=. -~- .. ~- ··\:~-.. : ·::_•>.~- ,_:~~: .'::.:.-~_~/:~:;~ :~r::::"<~ ~---,_:_~_ ~.-.~~~-" ~.-.: <;- ~(:·-· ( <:, :, _~-. --~ <:;-.; : 

de evitar resoiUciones· ~~ntradl.ct~rias/sin referirse a presupuesto procesal alguno, 

por.1o'que .• ~~reit~~-;~A~.?~D~tJ!,q~~~ra;cu~;tiÓn incidental que·::~~e ;e~~.lverse en 

cúerda' sep~P~cia :~ n'6"•co;,:;¿·~~íía'. ~xcepc1ón de carácter proc~sa1;· puesto· que· e1 
:·:_ -_.· .,:_'.~--- ,;_·:_~::1::.~'.<";,)(·r~,--:t_"·"::;,.-:;.5'~-::.\---x.:.:".~:.> · · ·:- . · .... . .. ·· -- .,: , ... .,,._,.-.:· 

faltéldepreslJpúesÍo.procesal~alguno,· que sería materia de una excepción.de 
. -. ' ··,. -··• :·,; . ~ , ,' . ':~. ·'' i • ·.;:·-

' ca~ácter proce~at'·. • • ' .. 

4.4• Excepc-ión de falta de personalidád del actor o demandado, y falta de capacidad 

del_ actor; 

.·Esta excepción cónsta de dos conceptos diversos que son confundidos entre si y 

agrupados er;i la f?lta ele personalidad, puesto que como lo menciona el Maestro 

Eduardo Pallares, que. esta excepción "Se la confunde frecuentemente con la 

excepción de falta de capacidad procesal, pero la ley y la doctrina la distinguen"59
• 

"PALLARES. Eduardo. Op cit. p. 349. 
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La primera consiste en la 'ralla de representación de la parte aclara, la que se 

presenta cuando Ja persona que comparece a su nombre y r~pr~s~'ntáción al 

procedimiento civll,c~~~ce •• de. la representación jurídica .que' s~ o~tenta .• (como. 

mandatario, tutor,' etc.), , ya sea porque no está debidamente faéúltáda por. el. actor ., ... . . "¿' -. ' . . '., .... ~ .... :--.-\, ... " . " ·. 

Pªíél efio, ó: bien el acto mediante el cual se haya ot~rg~do el ·ÍTl~ndat6 ,'o 
,'.;''",, ,, \~:·. 

represent~cló~; C:a;ézca de las formalidades esenciales para\i que surta~ efectOs, 
. ·-- - . ~ -· . . .-.,;-;· .. ; -- . ' . . ,,- ;~- .;.:;.,:~.--- :::.':. . . -

m6UvÓ 'poi" el 'é~~I no es posible que se le tenga al actor por cei;,,p'á;écfdo,a jl.JÍciO ~¡. 
: ; ·>;·_. __ ,_: .. ~>.<:-_::~:::;;,:~ _;_ -~f::· .-_. .-,.~:,,~ ):-~::~_.:·~ ;~:\;· .. :>~·i.~r:i-t_'.;~(~:>:~:,~;-1J~}/? ::.:_~:(;_· _; ___ :: ·. · 

.· prei;;ente en el !TI,ismo,.en consecuencia, no pudiéndole deparar perjuicio alguno fo 
'J>- . .:\ -- .. · __ . --/. ,_ ' ~-; '-', ... ,. - '• -

resue1tci en'e1 ¡>réíéecí1m1ento; derivado cieí.re>.~nteiior:'hci'µGeci~ teriereficacia jurídica 

el ,rrll~Ítio prn~~dÍ,;,le~to, excepci6~ ~~~i¡i;\d'i~ t;.~ie~Í~ 'c~a~do el actor se apersona 

a¡u.~¿lo P()(s,u '~J~pl~.~~+~f:,f,~··[~~~I~;~~~(~~ cirarn que esta excepción se presenta 

únicamente cu~rído exl~t~n-'2ci;reétb~'·'ci'iii~'los en la representación de uno de los 
- - . . . - .:-~ } : <'·:¿ '. - 't:! ;, - , : • 

De ác~erdo ~~~,/~~~c~rdo Pallares, "la falta de capacidad procesal se funda 
, .· -· . . ,:x.:~.·,·-.. ':;::~~. ·- ', 

ésta,enº hechosVci~~ü-;,ºst~ncias que pueden ser examinadas de oficio, aunque el 
' . ·'. --._.:-,< ·.:• .. 

demandado no,'.los haga valer porque conciernen a un presupuesto procesal'º. 

p;~;,:~:puestos. ,~ueson. necesarios para conformarse la relación jurldico procesal, 

pues'to que es claro que la capacidad de las partes es un presupuesto de la relación 

jurídica procesal, o bien, esta se presenta "cuando cualquiera de los contendientes 

no tenga capacidad para obrar y no esté debidamente representado para 

""lbidcm p. 349. 
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comparecer en juicio'',61
. lo que hace· irnposible júridicamente . concretar la. relación 

jurfdico procesai de .las partes. 

. ,.. '·· ~ . -.--'_; :·:' . - .... >. -·. ' 
De acuerdo con la inÍerpretacÍón del Primer;Tr'il:Íunal :c:()Jegiado del Tercer 

Circuito, la capacidad .procesaÍ ,e~)1~Jia6u1t~cl·'i~~.'.~¿~~r colTlpa~ecer ·ante los 

tribunales a ejercitar o d~f~n~~f''Ü~}~~f~~:~b.!!~~~¡~~~~~~~~·.'iifi~~~eÍ~~~·, de las 

personas para actuar válidamente en deterníinádo procecÚ~i~nto judicial y; por ello, 

sus efectos son intraprocesales, por lo que e~t~ exc~p~!~~.:: ~r.~a~cter procesal, 

puesto que su procedencia no podrla afectar la acción• intentada sino que sólo 
··:.:{~~ \~h'. _. ,;·'.·.&> ' . 

Impedirla o retardaría la debida integración del proces6;.':er''dúal 'podrfa reanudarse 

una vez desaparecida o subsanada la incapacidad,:~~~.ú~'.'~¡:¿a~o:'por lo que se 

establece que es una excepción de que ~e trata, á~~·;.¡t~' decisión de previo y 

especial pronunciamiento, tal como se establece en la siguiente tesis: 

Octava Epoca, instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL TERCER CIRCUITO, fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo: VI, 
Segunda Parte-1, Julio a Diciembre de 1990, página: 95 

CAPACIDAD PROCESAL, TRAMITE DE LA EXCEPCION DE FALTA DE. La 
capacidad legal de las personas se traduce en la condición jurídica en que se 
encuentran para adquirir derechos. contraer obligaciones y celebrar actos jurídicos 
en general y es de carácter material o sustantivo, pues incide en la validez del acto 
jurídico celebrado o en la existencia legal de un derecho o una obligación; por ende, 
la excepción que se opone en juicio, en el sentido de que se era incapaz al momento 
de celebrar la obligación, es de naturaleza perentoria, toda vez que tiende a destruir 
la acción o dejarla sin efectos, lo que impele a resolverla al dictarse la sentencia 
definitiva. En cambio, Ja capacidad procesal consiste en la facultad de poder 
comparecer ante los tribunales a ejercitar o defender un derecho, tiene carácter 

61 OVALLE Favela. Jo5é. Op cit. p. 75. 
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procedimental o adjetivo, y se refiere a la idoneidad de las personas para actuar 
válidamente en determinado procedimiento judicial y, por ello, sus efectos son 
intraprocesales. Consecuentemente, la excepción de falta de capacidad procesal es 
de naturaleza dilatoria, dado que su procedencia no podria afectar la acción 
intentada sino que sólo Impediría o retardaría la debida integración del proceso, el 
cual podría reanudarse una vez desaparecida o subsanada la incapacidad, según el 
caso, de ahí que la excepción de que se trata amerite decisión de previo y especial 
pronunciamiento. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

Amparo directo 254/90. Lucía E. de la Torre Torres. 31 de agosto de 1990. 
Unanimídad •de· votos:· Ponente:, José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Simón 
Daniel Canales Aguiar. 

Ambas excepcíones siguen la mísmá tramitación, y se regulan por los 

artículos 35: 36 y ~1 del ,Código Proces~I Civil; pero los efectos de estas son 

diversos, ya que al d~c-léll'a~sé l~~~lta de personalidad como procedente, ésta puede 

subsanarse en.un t~~i~o nd ~ayer de diez días, en cambio la falta de capacidad 

procesal en el acto_ o~li~~ al juez a sobreseer el juicio. 
·.: _.<_, 

Se deben 'oponeifunto con la contestación a la demanda, de las cuales se le 
.... -, 

dará vista a la cO~tiáir~°!pa~~ que en el término de tres días manifieste lo que a su 
· ·.":>.«L< ·.:/~{ ::2:.· .. ,; ·~:._~·:·--.·-,· ,... ... •. , 

derecho convengay3~n.:C:aso de· ofrecerse:pruebas y··admftlrse, . i¡e ordenará su 

prep~ración pr~~';'.~~~~~~;s;~·~~~d~~'en: ía2-~J~i:~~i·á: previa, • d~ ·c~nc{1i~~r~~ ·y . 

excepciones 'pr~~~~al~~:;·~~;l~c!Jaf::~rnit;;~·¡¡/~l6;~~ró~,i~s~eétiva, no obstante lo 
~.-···\~ 'j'.: ·-... '·.- .. ;<,-.. :' :···,_ ' .. ,~, .·',~ ·¿_ ~;~:~:::··-. -·. ;: • .-~ ··--.-~ :·· . 

anterior, como dljlmos,'se puede revisar rá perscmalidad y capacidad de las partes en 
"_ - -,----.---:--- - . : .-- .. 

cualquier momento del procedimiento, siendo ,la vía idónea la incidental. 

77 



Para acreditar estas excepciones únicamente son admisibles la documental y 
-. --

la pericial, sin que haya posibilidad de ofrecer algún otro medio.de prueba como la 

. confesional·.~.· testimonial, máxime que estas no serían idóne.as ·para .acreditar. los 

extremos. de la excepción opuesta. 

Cabe ;ecaié:ar.,~~~,'e~ta excepción también es de carácter ~r~c~sai, toda vez 

que se refiere, a· P,resup.uestos procesales necesarios para con.st.ituir la relación 

jurídica pro~~~~1.: C:d~6 16 es la debida representación y co~p.~rece~Í::i~ de l~spartes 
en el juicio, ;i~:q~~ ~ta~Üe el fondo sustancial de la acción. 

Cabe été~tácar que en términos del articulo 47 deÍ Código Procesal Civil el 

. Juei está fa~~lt~do para examinar aun de oficio la.personalidad que ostenten las 

parte.s, ·pudiéridose corregir cualquier deficiencia .e.n cuanto a la personalidad hasta 

la celebración de la audiencia previa, de conciliación y excepciones procesales, 

puede ser revisada en cualquier momento procesal, con tal de que sea antes de la 

emisión de la sentencia definitiva y que se hará de manera incidental, al 

considerarse la personalidad una cuestión de interés público, tal como se establece 

en la siguiente tesis emitida por el poder Judicial de la Federación: 

Novena Epoca, instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL TERCER CIRCUITO, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo: XI, enero de 2000, Tesis: lli.1o.C.98 C, página: 1030 
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PERSONALIDAD, REGLA PARA EL EXAMEN DE LA, CUANDO ES MATERIA DE 
AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. Es cierto que las cuestiones de orden público, 
como lo es la personalidad de quien comparece a juicio, deben analizarse 
oficiosamente por el órgano jurisdiccional, pero ello atañe al de primer grado, y al 
resolver en definitiva la contienda, no así cuando se suscita controversia expresa 
durante el juicio, como ocurre en ef caso en que se plantea la excepción dilatoria de 
falta de personalidad; porque entonces debe resolverse ésta conforme a los puntos 
discutidos por las partes, por lo que en la litis de alzada menos puede abordarse tal 
controversia fuera de los puntos que la integraron, pues además de que ello rebasa 
las reglas de la apelación de litis cerrada, el problema de la personalidad deja de ser, 
en este caso, de orden público, pasando al ámbito del interés privado de la parte a 
quien pueda afectar la resolución relativa, por lo que incumbirá a ésta la 
impugnación correspondiente, en la especie, mediante el recurso de apelación; 
recurso que tendrá que sujetarse a las reglas conducentes. previstas en la 
jurisprudencia visible con el número 58, publicada en la página 39, del Tomo IV, del 
más reciente Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, que dice: 
"APELACIÓN, MATERIA DE LA.-En principio, el tribunal de alzada debe concretarse 
a examinar exclusivamente, a través de ros agravios, las acciones, excepciones o 
defensas que se hicieron valer oportunamente en primera instancia, porque de lo 
contrarío el fallo resulta incongruente, salvo los casos en que la ley expresamente 
permite recibir en segunda instancia, con audiencia de las partes, pruebas o 
excepciones supervenientes, o el estudio oficioso de Ja instancia.", y dentro del 
campo de discusión de la litis de origen. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 601/99. Banpafs, S.A. 8 de julio de 1999. Unanimidad de votos. 
Ponente: Héctor Soto Gallardo. Secretario: Carlos Muñoz Estrada. 

En ~onsecuencía, e·s inconcuso que la falta de personalidad resulta una 

C:~e~tíórÍ de'.'i:>i~~ío .·.~ es~ecíal pronunciamiento que debe revisarse, incluso por el 
;T;- ','.,' 

juzgador de oficiC>;'p~ro cuando éste la ha reconocido de manera expresa y la parte 
.·,·.·;.\''" ,-

c~ntl"ari~ tam,bíéri ,háy'a: co~sentido la decisión judicial respectiva. precluirá el derecho 

de l~ contraria ~ ér~é:to d~ impugnar esa personalidad ya reconocida a menos que 

hubi~r{ ~n h~ch6 'sú~~~~~i~ríte que afectara dicha personalidad y no hubiere sido 

objeto de ,estÜdi~ ~n,ila i:~olucíón anteriormente citada, y al efecto transcribimos la 

sÍguíen;e, tesis ·J~risprudencíal: 
.~~-_ .. 
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Novena Epoca, instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEXTO CIRCUITO; fuente: Semanario Judicial de la Fede'ración y su Gaceta, 
tomo: X, Noviembre de 1999, tesis: Vl.1o.C. J/12, página: 900 

PERSONALIDAD DEL ACTOR. ES IMPROCEDENTE SU EXAMEN OFICIOSO SI 
PREVIAMENTE SE RECONOCIÓ EN FORMA EXPRESA Y FUE CONSENTIDA LA 
RESOLUCIÓN EN QUE ELLO SUCEDIÓ (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA). Los articules 238 y 222 del Código de Procedimientos Civiles, dicen 
como sigue: "Articulo 238. El Juez, en el auto en que provea la demanda, estudiará 
previamente su competencia y la personalidad del demandante. Si decide que es 
competente y que el promovente tiene la personalidad que ostenta, admitirá la 
demanda y ordenará emplazar al demandado, si aquélla cumple con los requisitos 
legales.". "Articulo 222. A la personalidad de los litigantes se aplicarán las siguientes 
disposiciones: l. Puede impugnarse: a) En queja contra el auto que reconoce la 
personalidad; o b) Como excepción al contestar la demanda. 11. Impugnada la 
personalidad por uno de los medios establecidos en la fracción anterior, no podrá 
impugnarse por el otro. 111. Cuando contestada ya la demanda, la falta de 
personalidad tenga una causa superveniente, puede aquélla impugnarse en 
incidente. IV. El incidente a que se refiere la fracción anterior, se tramitará como 
disponen los articules 632 y 633, pero si antes de resolverse la cuestión incidental, 
se cita para sentencia en el negocio principal, se suspenderá el procedimiento en 
éste, para que ambas cuestiones se resuelvan en una sola sentencia, y si se declara 
procedente la falta de personalidad, se declarará también no estar el principal en 
estado de dictar sentencia.". De lo anterior resulta que si el Juez reconoce 
expresamente la personalidad del demandante y el demandado no agota ninguna de 
las dos alternativas que la ley concede para impugnar esa determinación, ésta debe 
tenerse consentida y por lo tanto el examen oficioso que posteriormente se 
pretendiera es indebido de acuerdo con el principio juridico de la preclusión. Este 
criterio encuentra apoyo en la parte final de la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1985, Cuarta Parte, página 614, que dice: "PERSONALIDAD, 
EXAMEN DE LA.-La personalidad de las partes es un presupuesto procesal que 
debe examinarse de oficio por el juzgador, como expresamente lo dispone el articulo 
47 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en relación con los 
artículos 35, fracción IV, y 36 del mismo ordenamiento, por lo que, también debe 
resolver la objeción que al respecto presenten las partes, cualquiera que sea el 
momento en que lo hagan, porque la falta de impugnación oportuna no puede 
generar la existencia de una representación que no existe, y solamente debe omitir 
la reiteración del examen de la personalidad, en caso de haber sido resuelto antes 
de manera expresa y esté consentido el fallo, porque entonces opera el principio de 
la preclusión. ". 

so 



PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO: 
Amparo directo 177/91. María Dolores Gómez Cisneros. 9 de mayo de 1991. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Gerardo Ramos Córdova. Secretaria: Paulina 
Negreros Castillo. 

Amparo directo 374/91. Murano Bodega, S.A. de C.V. 19 de septiembre de 1991. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Gerardo Ramos Córdoba. Secretario: 
Rolando Javier García Martfnez. 

Amparo directo 348/93. Comisión Federal. de Electricidad, a través de su 
representante. 19 de agosto de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto 
Santos Partido. Secretario: Martín Amador lbarra. 

Amparo en revisión 337/93. Quinta DálTlrri Miotto viuda de Fascinetto. 24 de febrero 
de 1994. Unanimidad de votos. Ponente:; Eric Roberto: Santos Partido~ Secretario: 
Manuel Acosta Tzintzun. · · ', ~> · 

Amparo directo 389/99. Banco lnteín~Cioriá'1.'s.A::ó~g~nrzacióri ÁLl~Uiardel Crédito; 
Grupo Financiero Bital. 13 de septiembre. de ,1999.hJnanimidad de votos. Ponente: 
Martln Amador lbarra, secretario.de tribímaf áuforizado por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar' las. funciones de Magistrado. Secretario: 
José Luis González Marañón. · · · 

4.5 Excepción de falta de cumplimiento del plazo de la condición a que está sujeta la 

obligación. 

Esta excepción que dentro de la teóda podemos establecerla como de fondo 

o sustancial, puesto que se refiere las coric:f ;ci~~es o. ~lazos a que la obligación está 
' - - ••• >. ·:..· • -' 

sujeta para que pueda ser exigible, ya que cuánd~ no ataca o destruye el derecho en 

el que se basa la acción, no es ésta dE) car~~~e'~p~()~~sal, puesto que no se refiere a 

la falta de un presupuesto procesal, sino. que se.refie~e a cuestiones sustanciales, 
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tales como '10 son 'las modalidades. a que están sujetas las obligaciones para 

cumplimentarse, 

. ' . ' -

No ob~Ía~i~ lo esté!~lecldo, nuestra legislación señala a esta excepción como 

procesal, a , pe~ar)~: q~~' c~~o dijimos, hace valer el no cumplimiento de las 
.·,,, .. 

condicione~ sustaric;ialis 11ecesarlas para la exlgibilidad de la obligación de la cual se 

reclama su ~J~p·li~l~n~~{ ' 

i:·-~g·. :,-·~ ,-. 
Co~pr~hde,,;i,;,· 1~.(;~hdlciÓn ·'.'como un acontecimlentode .realización 1.ncierta .· 

- '" . - - .. :•--··. . : .. .- . - - - ... ' ' :- . - . . . ·-. 

::ª::::c~e::~~:i~J1i.i~f &:t~:1 ~~:¿¡~::::··:1•1:f::t:::h1º::c~tt¡:rr9='.c:en";:: 
:.• '·<'~"''. · .. ~·. -·,;; ;:>•: ,,,, :.'; .; -; e 

negocios u puede subÓrdfnarse por las partes a un aconteclrnlénio' fui¡_¡ro Índerto; en 
<:··,,:;--· "' "·:: .. ~:.'"" ... '. : ;·:,_.-

el sentido dei cill.; s~ producción dependa que dicho efect~ si:l pr~ciüié~ ~'nü:.!ª3 . 
. - - - - ,. -- . . ;''·~:-;,·:~,~--1·-~:: '-,~~';.',:"·.··;. - ,_ 

:.-,: '/; 

: • ~.. • - - • ••• ·:,:· - ~ .. - - - < - • 

En cambio, "el plazo es un acontecimiento futuro de realización cierta de cuya 

realización depende el nacimiento o la extinción de una obilgación"64
, por Jo que si 

por falta del cumplimiento de ese plazo no es exigible la obligación, el efecto de 

declararse procedente dicha excepción es paralizar el procedimiento hasta en tanto 

se venza el plazo o condición, pero sin atacar la sustancia o existencia misma de la 

acción 

"BECERRA Bautista. José. Op. Cit. pp. 139-140. 
n Instituciones de Dcn:cho Procc:-;al Civil. Bibliorcca Clásicos del derecho Procesal. Volumen 3.Ed Harla. 
México, 1998.p. 769. 
,,J BECERRA, Bautista José. Op cit. P. J 39. 
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Nuestro Código procesar regulá ía tramitación de esa excepción en los 

artículos.35 y 36. 

\:;;-~::.·.;,··~·.: _· 

Sí al oponerse es·a excepción la éonfraría ~-~-~llana, el jÚzgador éte plano la 
,, ·- _:.:,_:·: .'·· ~.'": ~ -·~-" i!~ . -

declarará procéciente'. cieno:~·e;r;a~(é~ta ·~·~···r-~solverá:en 1a .aúdi~n~ía· previa, de 
.- - .·. . . ,,-,- -- -~ _ , <--.-~:; _ _¡._;::,>,·- .·.:.-·--: :-:"" ;Y(~:::-~;=~·-,·~-- .=:-·;':;.::-.,_e-~;;;: ,,{L~~-~>:::;''.¿~_-~.;~;'.:<::\~~;~.,-----. ;:_~~-~t .. ~f:~~::.-,-.:-:;< ,_ ·:-,_ ->- .-- - -

conciUacíó~ ·.y de.·. exce~cíones-proc~sales y . encaso ·dedeclarar~~·p~ocedente .su 

efecto será·· deja~ ;;..~.~i:~:l¡ .·.d~;;b~.,~ ;J~·;:Í~-~~~t~i~·'.~i'.~~.·'~~~ ;~·?~b~l~~l~~-.d~~.nd~.· . 
cambien las C:Írcunstancías'qu~ afecta~-~ueJercí~io.''sobrese;é~doseel J~ícíd y.por 

' . -··'.' • --.. - - · · ... , -· < -<. >.:'\':'.::·: J) .. ,~. _·;·'¿:'~~ :"::<r:'·:'.;,-,< .. :;¡~;, ·~·:~;~.; ·;~<;····'.<: ,:·:~- .<:- .(_,_"e,: ~'-"··:"-. '• .·,' · ·-.-.. 

tanto dándose por concluido; sí~ 'resolver~elJondo del" asúntéi ni 'prejuzgar sobre. la 

existencia o inexistencia del deré_cho que se IÍízo valer, pudiéndola ejercer en cuanto . 

se cumpla la condición o ve~za el.pl~z() para_suexígibílidad. 

4.6 Excepción del orden o la excusión. 

En la~ obligad6nes ~~e ~e co~trae~ por los fiadores, por qUienes garantizan el 

cumplimiento é:JE! Ü~a ob1id~clÓn por p~rte de ulldeud~r frente a un tercero, en caso 
.~! - . '' ·::~:,_-' ' • !:"/-:~;· •. -'.;. - . ·•. ' 

de que se_ le. démandad'puede
0

oponer el beneficio de orden, que primero debe 

demarié!ci'r. el cJ~J1f~;e~;'o~~;a~~l;~:ciÓn:aíd·~~~6r i/en-~so de que éste resulte 
. . -,:e::~: ,·:.i.. ·; 4

• ·, ,,' - ,.'·=-~·-. : '~-: c.,·:·_\_· :f: . 

ínsolventé o'no fuera posible haéerle efectiva esa obllgaclÓn, en orden de deudores 

se podría demand~r ~; ~ador; 
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-.,.·_- ·, . , __ . ·.-- .' -

En el caso de Ja.excusión, en relación a" Jás obligaciones'contraídas por los 

fiadores ... al s~r de~~nd.acfo. ~u~de ~p6ner ~, be~efiéio d~ e~cu~ión que consiste en 

aplicar al vaJ9r Jib~~,d~·'1~s !>i~,,~~·~~'~*~cfor al padó ~~ J~ 6~1i~'3.6ió'n,;6~. ·.y ~olo en 

caso de .que Josbl~~e~ ~b'~~~~'~uficii~ijfa~~~;~:~i~é~m~;~mí~nt;d~ ias ~~ligaciones, 
;.f' .-;·,, . v; •• ',' ._. ~ 

se procederá al éoi:iro éiei saié:Jo\le 1a'ob1igación'a1 ¿~cepcÍ~nistá . 
. , : .,::·_; (;;·~::, .. : ',,~:'..);·' ~·./··.:::· 

,. '." ;.:: ~~ ·,._ ~-· ·_~f-"· . -~ :· - ).,, ., 
Nuestro, códÍgo procesa1,,"r~gula Ía trarniÍac.iÓn de esa excepción en Jos 

artículos 35 y.36. 

Si al oponerse esa excépción la contraria se allána, el juzgador de plano Ja 
::, __ .. -. . : .,· . - _- ,' .· . 

declarará proceden!~; de no . sér; asi. se resolverá en Ja audlencla previa, de 
.;•:"· 

ccincilioción y efe excepciones próC:esaJés'y én caso de c:lecl~r~~e procedente, su 
. ( - ·-· ··; .-· .. -•.. ·' ·.»' - . . 

efecto será dejar á,sa1v6.e1'é:!erech~o;de.Ja"aC:tora para que Jo haga valer cuando 
<-;-"' ·,·;.·,'. : .. -¡-... -,.~·~:. ·-:---

cambien ·.1as drcúnsta'nclas';~e áfecian su ejerdéio; sobreseyéndose el juicio y por 

.tanto, dándose por concl~idó. • ' .'.'i'' 

Cabe mencionar que esta excepción tampoco es de carácter procesal, ya 

que no se refiere a formalidades propias para establecer un juicio, sino a condiciones 

para la exigibilidad de Ja obligación. 

h~ ldcm. pp. 140-141. 

1·gs::.~ : .... '..J:\¡· 
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4. 7. Excepción de Improcedencia .de la vía. 

Toda acción que .se· ejercite ante el órgano jurisdiccional. de· acuerdo a su 

natural.eza tie~ei prevista una vlá o manera especifica de tramitarse, a efecto de que 

a través de esta :~e 'substancie el procedimiento, por lo tanto, al interponer el actor la 
' •. ' '• . ;•Y. . ' 

demanda, d~b~ h~cerlo en la.vla respectiva ( Ordinaria Civil, EjecutivaCi~il. Especial 

Hipoteci;iria, etc.). · 

Por tánto, "a través de la excepción denominada de Improcedencia de la vla el 

demandado objeta el tipo de juicio escogido por el . actor para· plantear su 

demanda'.'66 

La tramitación de esta excepción se observa en los numerales 35 y 36 del 

Código Procesal Civil para el Distrito Federal. 

Dicha excepción debe oponerse al contestar la demanda, debiéndose resolver.en 

la audiencia previa de conciliación y excepciones procesales, en caso de decl.ararse 

procedente esta excepción, su efecto será el de continuar el procedimiento para el. 

trámite del juicio en la vfa que se resolvió es la indicada, pero declarando la validez 

de todo lo actuado, debiendo el juez regularizar el procedimiento aun de oficio. 

"'OVALLE Favela, José. Op. Cit. p. 79. 
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Como se desprende efe su ese~C:ia Juridica, ésta esyna excepción procesal, 

puesto que se refiere ~ la ~íél,; medi~nte la cual s~ ejerc~ Ja acción, sin que afecte el ,,,, - -·- ., ... - .. ,. ,.' ' . - '· ' 

derecho susta~érai que se.· pretende. hace~• valer· 011. el· procedimiento, es mas, no 
~ ! • . • • ' • - - , ' -.• 

afecta las áctuacioÍles realizadas con anterioridad, sino .quese tienen que regularizar 

en todo lo posible. 

4.8 Excepción de cosa juzgada. 

Las sentencias según nuestra legislación vigente, son definitivas e 
. ' ' ·-

interlocutorias. Las prinieras .•. deciden el negocio en· lo principal, estableci~ndo el 
' . ' . ' . . ' . . •, . ' _.- -: -. . . ~ . . '' . ·_: ~- . : - ' ' . 

derecho en cUant6 a la accióñ y la excepción· opuestas en un juicio y las segundas 

resuelven cu~~tÍ~n~~ de ~arácter proC:esal67
, y a Ía excepción que hayan motivado la 

litis ~~ntest~Íi~,I; ix~e~~iÓn encol11ento serefiere a la primer clase de resoluciones, . . . ,. . 

asimismo:~eb~mos acudi/a1 crit~rio de i·~pugnabilidad dentro del cual nos interesa 

las senten~ias firmes; ~~e son aquellas éontra las cuales no se dan recursos de 

apelación o de revisión, y al ef~c~ci. 0'1~ autoridad de cosa juzgada se presenta 

únicamente en sentencias definitivas ·.·que. resuelven el fondo del negocio, que han 
- y ··?:(·;--_ .. ,-_.,_';,..:_'.:'.:>1'.:- ·-

causado ejecutoria, que . nci' ·cabe 'foci.ntra ·esta medio alguno de impugnación, 

estableciéndose que. dicha res~l~~[ó'n ·;;~nstituye una verdad legal, es mas, "la 

autoridad de cosa juzgada requiere como requisito previo el que la sentencia quede 

!,: BECERRA Bau1ista, Jo~e. Op cit. p. 227. 
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firme"ºª, por tanto~ ~s proc~dente opC>rier1fÍrente al nuevo ejerclciO de la acción que . . - . ... . -

se base en un derecho que se hiz() valer en ul"ljulcio ant~rior y eri el que se haya 

dictado una resolución q~S:ha~a eausa~o ejeéutorÍa. 
' ' ·-.· _· _- . . ' - -_ ,_ . -. . -- - " .-·· ' ,, 

Esta excepción es de naturaleza mixta () híbrida, pÚesto ~ue aun cuando su 

naturaleza es procesal, tiene efecto~ 5()~r~'ia<iJs1a~C:1~ misina d~l'asunto, ya que 
··- - ' ' ..... · ·- ·• ---- _ ... -,':"'·, ... ,· ·.,, ... ,,.·,·,,.-.-:.' ,·:.-;-.«. ' - : . . 

" .. tiene por obj~t() denunci~r al juez quti'ei Uti~io que ~¡ ~·ctor plantea .en' s~ demanda 
.·.:.,.;·:/"t.. - . :.: ,;, .7 _o-~;' . ·-_, • 

. ya . fue resueltO' en. un proceso arÍter'¡or, ~ediante' una' sentencia definitiva que ya 
~ .. , 

aclquirÍó firmeza, por nC> ser1n:ip1.J~~~étél'~i,diséutid~iegalmente."69, o bien que han 
, • • • ·, ':.··.~." • -·'r•: -'' ~- <• • • 

causado ejecutoria, constitúyendo úna verci'áci legal: 
• -..• -· .· - ·,>. _, ' _, 

. ' 

Estamos hablando en este senti~d ~!'. _una •verdad legal, una declaración 
':-'",.'" 

jurisdiccional que ha quedado como.válida y pÓr:tarÍ'io no puede volver a serobjeto 
. - ·- . - ·, "(;::::· s, . - - - -· -· - -

de resolución, y que por tanto;tonTI'i;{parte de nuestro sistemaiu~fdico que enbase 

al criterio de orden.y cohér~n61á~-ri6:t¿~de c:8ksiitÜirs;·~n~'·nueí.ia'[r~s~l~ción en 
,,:_:_-; __ :~)~· "··--"~ ' ~:... '<~-~-,_-: ,-~-.· . '~::...: 't- ,••.,'.:.:: ·.~ 

sentido contrarioa Ja ej~~~ÍÓÍia existénte 'y que frate sobré e1'~1sn16' caso concreto. 
·~· ~.: :: '• .· ;: .•. '.;<'. . ''· >·.: ·"·· , . . ~·:·'-~::.'-::~ ..... '..:-:. , ... -" .. · .. : ;· ::::.t~'.:) 

C ·,~- ;:,;" • ; e'• 

Es semejante ~ 'ia'~:is~:~de~cia, toda v~z que sed~~t~ ~~dos ~r~~~~Írnientos 
sobre.la misma causa, parte.y ac~ión, con la diferencia de que ~n la co,sa juzgada, el 

negocio ya fue resuelto. 

" ldcm. pp. 227-228. 
~~OVA LLE Favel;1. José. Op cit. p 76. 
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Esta excepció~ tambiénrequiere de los sig~ien~~~ supues¡~s paraáctualizarse: 

. ' -· ~-· . 
. . . 

a)ldentldad de bienes disputados, que los bienes que haya sido objeto del juicio 

anterior, también sean objeto del actual. 

b)ldentldad . de pretensiones y la causa por la que se piden, que los puntos 

litigiosos desde el punto de vista jurídico sean los mismos. 

c)ldentldad de partes cuando no tengan Já. misma cálidad de actor o demandado 

en ambos juicios. 

·Esta excepción se regula en su tramitación por el articulo 42 del Código Procesal 

CMI paré! ~J Distrito Federal. Esta excepción debe tramitarse por la via incident~I. 
dan~o y1sta a !~·contraria a efecto de que manifiesta lo que a su lnt'e°rés ci~nvenga, 
por/el término de tres días, debiéndose resolver a mas tardar .e.n "1a ~Jc:ile.l1c1"' pr~~i¿¡, 

de~ncilladón y excepciones procesales si al oponerla, se e;zhlbe copia certifté~cÍ~ 

de Ja. resolución definitiva dictada en el diverso juicio, así como del auto que la 

declara ejecutoriada, en caso contrario se resolverá por medio de ·sentencia 

Interlocutoria. 

De lo anterior, nuestra legislación Incluye la cosa juzgada como una excepción 

de carácter procesal y trata de hacerse valer una cuestión de esta naturaleza, al 

aducir la existencia previa de una resolución ejecutoriada que versó sobre el mismo 
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. . . -

asunto, cabe déstacar que p_or sus co11secue11cias :jurldicas también se refiere al 
' .. 

fondo del asunto, o bien al derech~ qJ~ sé q¿i~~e hac~r'val~r y por.tanto te_niendo 
,·1' •; ;,'..';: • ~-· .. •:,,:;>.·:,: . _.¡·: 

efectos de _carácter sustancia1:·p~esto que-~o;·~s·Josibl·e· hacer valer un. dere.cho que 

anteriorment~ fÚe ~bÍ~¡¿:~e;l~~~6iiiÓ~ j:ri~d;J~i~'.~a;;:~g~rci ;~~ ~6~st~ñie'i~imt~rim, se 

•. estabÍ~de ·~arii~-~~~·-~~~~~61~11·~~6~~á6t~r.p~dc~~~í'.~:~~~1~:~~tt;~:~~~~-e~~:g~-yaler ·. 
es que Yª se ha· eríu~ci~~~ úna ~esci1J~ión con anteriorida·d;;~~~:p~wá1~"temente del 

- ' ·._ • .-.; .. • .· .. :_.:·: ;~::~: _:.~.:'. - .-, .. -. . :: - .. . _, > .. -. :·(_): '·: .. :'.-;;:~ ·~!:h;·:·~;~.~J:;,;;;~,':(?':_ ::~-,. ' 
contenido de la:misma, y:únicamente al declararse procedente,dicha excepción, lo 

··," 

conducente' será sobrese~r el juicio y no emiti~ ~~~()1ÜgiÓrí ~:~fecto de no cáer en 

contradicción ~on Ía resolución ejecutoriada qué, se hizo vaier en dicha excepción. 

4:9. Excepciones qu13 les dé; ese _carácter las leyes. 

El articulo 3_5 del Código Procesal Civil para el Distrito Federal, establece en su 

fracción IX, que serán excepciones procesales las demás que les den ese carácter 

las· leyes, dejando un amplio margen para que el juzgador, de acuerdo a la 

naturaleza de las excepciones que se opongan y con la condicionante de que sea 

señalada como procesal, se tramite conforme al capitulo de referencia, pero 

recalcando que estas excepciones no suspenderán en momento alguno, la 

tramitación del procedimiento. 

89 



4. 1 o Las excepciones slJ~sanables e lnsul:>sanables. 

A pártir de las reforinas al CÓdlQoprocesal Civil para el Distrito Federal, de 24 

de 
•, .,' ;-·,·~·./~\::··;~;~<·;_;;<:}~:::_.'.~>.:,. ··,'.','·,, .. ·.·~·._:.,."-.. ·. .· ." '."··: ·. 

mayo de 1996,; se 'establecieron,: determinadas :excepciones. procesales que en 

caso .de 'que'proccid:ier~n:¡~,~~~~e··;Úe~~.·:~ub~~n~r·~:i defoctod.fa.lta.de• formalidad y 

en este ~a.s():.'~.~~~2'.~:~~g~r~~~~:~·tt~~~d~f~~:;¡~'.6~~:~7:~'J}e~6íS~i~~ '~: p~r tanto no , 

coricluye. de .r:iªr:r~: é)",[':ci~.fr·~~~I.~~~~~~i~l~9~~~~~~H~o :d:·f ~:~~~~ª{~e.'~··mi.~ma. · 
El a~iré1J10'2~JI~'~, báj~;i ~;j~~~·Jr~~i:l::::t~~¡:ce -~'.~e ~~'.~~so de que las 

:,:;:;0::.:fE!~"'~~:::~,!~~~!~!t~~~Y!: ~!~'t:s~:tt:, :: 
· :·:::~:º":;;,~~!!~i~~~Ji~~;1z~i;J;~n~d·~~:I,:.;:::'~; • 
nuestra leglslai::lón la posll:Íilldad de cónllalidar las actuaciones q~e: se hayan 

realizado con anterioridad a dicha resolución, procurando una mayofecoririmi~ en el . 

proceso, en cuanto a tiempos y gastos por las partes y por el propio. órgano 

jurisdiccional. 

Concluimos que la excepción subsanable es la que es posible enmendar o 

corregir la falla de formalidades que dieron lugar a la excepción y por tanto puede 

continuarse el procedimiento si se corrigen, en cambio la insubsanable son las que 

establecen la imposibilidad de corregir alguna· formalidad· o situación, tal como lo 

seria la excepción de cosa juzgada, o de cumplimiento del plazo. 
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a) Excepción de falta de personalidad en el actor o en el demandado. 

Mediante decreto legislativo que entró en vigor el once de enero de mil. 

novecientos ochenta y seis, se incorporaron al Código de.· Procedimientos Civiles 
.~ .- ... :::·: ~<~- . - -. . . '. '. . -- ' .. 

para el Distrito Federal, normas para el saneamiento de lcJs p~clcesos;· concretamente 
- . . ~ '"··· ~ :. ·--'. . - .: . ' , . -.. . .. . 

en los artículos 35 y 272 al 272 G, donde estableció la facultad y obligaCión'.i:ior. Pª. rte 
. . '· . ·.· ,,,: .. ":··''-''-'"-' -· ', :,,_ .. - ,. ', 

del juzgador para la constatación más lnmedÍat~~cié71a'~atisf~cción de los requisitos 
~>:-· .-,.,·.-··,·-~-'.- ----.',>::;.;·.'_,<'.:y::;t·,~'<'..:;.,·':'.'~-!,: .. ;~ .. :;- .. · - ', _. 

y presupuestos procesales·c,o~es~o~d1~rlt~s •. ·~~Í~1~;0 ~e''di~puso la enmienda de 

algunos errores u omisiones, •:J?~J;i~G{J;:~i¡~'Jd¡ ra ins~~cción, suscitados por 
·-·. ' -. -~-_,, 

defectos en los escritos de las partes y. en la satisfacción o acreditamiento de los 

presupuestos procesales, todo ello con el objeto de impedir la continuación inútil de 

procedimientos Irregulares, en los cuales no se pudiera emitir válidamente una 

resolución de fondo. 

Asl, se estableció una audiencia previa y de conciliación. con el objeto, entre 

otros, de depurar el procedimiento, mediante la resolución de las objeciones 

'aducidas respecto de los presupuestos procesales y las excepciones dilatorias en 

general, y ordenando Ja corrección de los errores subsanables advertidos sobre esos 

aspectos, así como de los cometidos en Jos escritos de las partes, y otorgando, la 

facultad al juzgador para ordenar, aun fuera de la audiencia previa, la subsanación 

de toda omisión notada en la sustanciación, para el solo efecto de regularizar el 

procedimiento. 
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Las cuestiones de . personalidad, personería y representación, son 

presupuestos procesales, .·según criterio uniforme . que no ·genera controversia 

doctrinal o jurispruclenciái, de modo . que·. ~u sa;tisfacción es un elemento 
--'·· ... '.· .... 

' + - ~ '~ ·' 

indÍspensable para el dictado dEl una senten6ia v'állda' sobre la materia del juicio. . . .. - -- - - ·•-· -- . _,:· . . ,-.r;: 
...... , ·.,·.:::_--.:.: ·:-,.,/ ·· .. ::··: 

. ~ '.:; .-·, . :,_ :::: :;-
, }- , 

No obstanÍe 1.0. ~.~teri~r. •si .la ;~creciit~C:i6n f11di6ada se puede realizar en 

.. cualquier m6rne'nt~;: en;i::Jmplin.;1-;;ntó ':cie ~;; '~eqJeÍimiento del órgano jurisdiccional 
, -f~'---~.':.' ·'·,·;. ·-.: -

de conocimiento,:~;, a'r~~ de'J~ ~fi~~~ l~t~g.ración y desarrollo de la relación procesal, 

con m~yor razó~·:,d~be;:;~;;~i;Í~~ 'e•l·~¿mpllmiento espontáneo de esa carga por la . . . . ' . -· -· . - . . ---· - - . --~,--.. ·. . . 
- -- ... ,.>\:~:."-''.'~ ··' ... 

parte interésada, eriiJgu¡;ie~:téfrniños, por dirigirse a la consecución del mismo fin, 
. - . -. - . . ;, ' -· - - . .,. -·' -- ' - "'" --~ >-""' •; <, ~-- .: ... -.·· ,. 

qÚe nd ~ó¡()-'·~tarié}~;i{í~íerés. de la parte sino del orden público, además de 

. conséguirae ciEt'~~~b~~s ~~·~cilio y rápido, situación que se denota en el artículo 47 
-. - . :":·.~-:-.: ~<-,;·,.: ,._:(.:\~ 

dei Códig9 de: Procedimientos Civiles, la personalidad de las partes puede ser 

· relfisacia'c:ie o.flclo por eljuzgador, pudiéndose subsanar cualquier deficiencia hasta 
---- ' _.-.-.. : ._: ', ~ - :-· ---.-.._- - " ' 

la audiencia previa de conciliación y excepciones procesales, por lo tanto, 

conciuimo's que la falta de personalidad es una de esas excepciones subsanables 

Dicho criterio lo ha adoptado el Cuarto Tribunal Colegiado del Primer Circuito, 

en la tesis que tiene la VOZ "PERSONALIDAD. PERSONERIA y 

REPRESENTACION. SU FALTA DE ACREDITACIONES SUBSANABLE DURANTE 

EL PROCEDIMIENTO", visible en el Semanario Judicial de la Federación, Octava 

época, tomo: VII, Junio de 1991, tesis: l.4o.C.158 C. pág. 350. 



Lo anterior se corrobora; ya qúe en el artículo 272-c del Código Proce'sal Civil 
'--; <: • -e" ~ ',' ~: ' -, ~ 

para el Distrito. Federa1,;s·e establece qÜe en''éaso de 'queésta,sea subsanable, el 

juez resolverá de'.1nmediat61:~:bon~Licent~.'en.·c~'s~.~o'nirariodeclarará·t~rminado'e1 
proc13dimiento, ~·si~is¡g ~r':;;Irf J¡g~4~:·~ii ~Ít~~~··~i~eri~~~)~ñ;b'bto¡g~ '01·. t~r~ino de 

diez dfas para que s~ ~u~~~ñ~.~it~:.~~~~~~i~~. ¡·~or\~ q~e' conC:1üimós que nos 

encontramos frente a una excepción subsanable. 

b) Excepción de improcedencia de la vfa. 

Como dijimos con anterioridad, a través de esta excepción "el demandado 

.· objeta el tipo de juicio escogido por el actor para plantear su demanda"'º· 

Es Indudable que nuestro sistema .jLÍfídicó para el ejercicio de cada acción, de 
:. ·, 'r.'.~~;;~.:,_-.·-~· _, 

acuerdo a su naturaleza, prevé u~a"1~;especffica que no debe quedar al arbitrio de 

las· part~s. sino qu~:aL,éo~stil~iil?.s';,~~;r~;~del ·procedimiento, cuestiones de orden 

público, no d~ben' lllodific;~rs~{ d~ cCJnformidad con el artículo 55 del Código 

Procesal Civil, por tanto, es claro que la persona que quiera iniciar un procedimiento, 

deberá hacerlo por la vía que se estableció para el ejercicio del derecho sustantivo 

que quiere hacer valer; a efecto de apoyar fo anterior, consideramos conveniente 

"' OV ALI.E Fa\'ela. José. Op. Cit. p. 79. 
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transcribir la siguiente tesis~e~itida:p0r el Tercer Trfüunal Colegiado en Materia Civil 
• o ·- ~ '. '. • , • , "'. 

del Tercer Circuito, y que ¿e encuentra bajo Jos siguientes datos: 

Octava época, instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL TERCER CIRCUITO, fuente: Semanario Judicial de Ja Federación, tomo: 11, 
Segunda Parte-2, Julio a Diciembre de 1988, página: 618 

VIA, LA ELECCION DE LA, NO QUEDA AL ARBITRIO DE UNA SOLA DE LAS 
PARTES. Si el juicio se tramitó en la vía civil ordinaria, cuando debió acudirse a la 
vía mercantil ordinaria, en razón de la naturaleza de las acciones ejercitadas, es 
claro que ningún agravio se produjo a la parte reclamante en cuanto se declaró 
procedente la excepción opuesta a propósito de Ja improcedencia de Ja vía, .dado 
que ésta constituye un presupuesto procesal de orden público que consigna la ley 
para regular las formalidades del proceso y, por tanto, su elección no debe quedar al 
arbitrio de una sola de las partes, por más que la contraparte del actor dispusiera de 
mayores ventajas que las aplicables al caso. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

Amparo directo 280/88. Gustavo Gómez !barra Ruiz. 12 de julio de 1988. 
Unanimidad de votos de los magistrados Maria de los Angeles E. Chavira Martínez y 
Carlos Hidalgo Riestra, así como de la licenciada lrma Becerra Peralta, secretaria de 
Acuerdos del Tribunal, en funciones de magistrada debido a la ausencia por 
vacaciones, del magistrado Jorge Figueroa Cacho. Ponente: Carlos Hidalgo Riestra. 
Secretario: Ausencio Salvador García Martfnez. 

No obstante lo anterior, cabe recalcar que esta excepción no es dable estudiarla 

de oficio por el juzgador, sino que debe ser opuesta por la propia demandada, a 

efecio de q'ue se. fome en consideración, ya que al no, haber impugnado dicha 

circ~nst;ncia'.ra:p~~i!:>Íe'~xc~p¡;i~~~sta s~ conformaría de manera tácita con dicha vía 

y por tantodebféndose sujetar a la misma por haberlo consentido, sirve de apoyo a 

lo anterior la siguiente tesis emitida por el Quinto Tribunal Colegiado en materia Civil 

del primer Circuito: 
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Novena Época, instancia: QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo: 11, Noviembre de 1995, tesis: l.5o.C.26 C, página: 619 

VIA ORDINARIA CIVIL, ES IMPROCEDENTE EL ESTUDIO OFICIOSO DE LA. Es 
inexacto que el juez esté obligado legalmente a ocuparse en la sentencia definitiva 
de la procedencia de la vía ordinaria civil, toda vez que en su fallo el juzgador sólo 
puede decidir sobre la procedencia de la vla, en aquellos supuestos en que 
expresamente lo ordena la ley, como es el caso de los juicios ejecutivos y los 
hipotecarios, de manera que fuera de tales supuestos una vez admitida la demanda 
en la vla propuesta, el juzgador ya no podrá revocar su propia determinación, a 
menos de que se trate de alguno de los juicios mencionados. Por tanto, al no haber 
opuesto los demandados la excepción de improcedencia de la vía ordinaria civil, es 
evidente que el juez no tenía por qué resolver en la sentencia sobre esa cuestión 
que no fue materia de impugnación en el juicio. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 5095/95. Carlos Alvarez Sacha y otro. 5 de octubre de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Efraln Ochoa Ochoa. Secretario: Eduardo Francisco 
Núñez Gaytán. 

Cabe recalcar que la procedencia de la objeción a la vla escogida por la actora 

para exigir su derecho no implica nece~a~iamente la nulidad o Inexistencia de todo lo 

que se .ha actuado, pues.to .qu~·~ue~tr~,-6~digo Procesal Civil, a efecto de procurar 
'-.··-··<· :" ',';~V~-s:.~.; . . ,~. · • ,'.:~., .. ··: 

una mayor economfáp,réices:aly,no i)ro"&~~1r la duración o existencia futura de otro 
V • • ""'O _,' :~o:''.. 

procedimiento ya ciÍ:Í~ púeél~A'·~~-b~Í~~ci~F~i:l'en el que se actúa. 
. . . ·. - ;'\"" ·;·,~:~~>-t''.·~-~'.;~~~-~~2'~- ·;,~ ... 

. · · .. :~- . :":: -'<: :: ·,· - .. ~·, - . , . ': .-; 
;':<~~ :~~~-;::'.'..:- ·;;-;'·::~~f::, '.:.,~-~:·.:::' ;~· 

En este ~entldo, el art1~J1~ ·35 Ó1t;~~é~~árrafo del Código Procesal Civil para el 
': ·.,' .. '· ; '~ ,. . -:· """:.: 

Distrito Federal, ~stabl~~~ ~ú~Y~i,' e~~~ de que se declare procedente esta 

excepción; SUS efeclos serán, e:ld~ contlnuar conel procedimiEmto para ~ltrámite del 
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juicio en la vía en que se considere procedente; que se continúe'· el proi:ecfüniento 

en la vía que se creyó pertinente hasta su conciusióll. 

Es .:nas, el mismo precepto establece que todo lo actuado_ se ·d~bí~rárá válido y 
- ·,;·:. ~· 

en su caso, únicamente el juzgador regularizará el procedimiento "enkÍ que no fuere 

conipatible con la vía anterior, es decir, se continúa con el mi~.:na'prcicedim'i~ríto, 
' . ' . . - . ., ; -~ - .:,;~;;··:·:~·-;,;.-'; ' - ' ·- .-• . . -

únicamente adoptándose la vía establecida como idónea, pero sin afé~tar la. eséncia 
-· - • -.·-.' /' ' - • •, < ", - -~ -. _,.' 

misma del procedimiento, así como de las cualidades ,;;i;~a:~i~1 p¡~~~l~i~~tci, por 

lo que estamos frente a una excepción subsanable que~a'.~t~bt~ elpr~C:~~imiento 
sino que únicamente lo encausa. 

TESIS .-~u,.. r -
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CAPITULO 111 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 35 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

·. En los capítulos anteriores hemos delimitado ya nuestro objeto de estudio, 

tanto desde el aspecto teórico, así como del estudio del derecho positivo, en 

consecuencia, de acuerdo al objeto del presente trabajo en este capítulo 

expresaremos nuestra propuesta a efecto de poder lograr una mayor coherencia en 

nuestro sistema jurídico y salvar las contradicciones e ineficiencias técnicas que 

padece nuestra legislación. 

Por lo anterior, es inconcuso que necesariamente nuestra legislación procesal 

debe evolucionar además de adaptarse a las necesidades prácticas, sociales, reales 

y actuales de los gobernados, pero sin sacrificar la esencia y naturaleza de las 

Instituciones procedimentales, puesto que todo sistema jurídico, en base al criterio 

de orden, supone la noción de coherencia, complementación y no contradicción en 

sí mismo, además de aspirar a llegar a realizar un criterio ordenador mediante el cual 

se guíe, y por tanto, en este aspecto son necesarios los principios y lineamientos 

que nuestra teoria procesal dicta, a efecto de poder hacer realidad esa coherencia 

dentro de nuestro sistema jurídico. 

TESIS CON 
FMaLA DE ORIGEN 97 



Lo anterior -se considera .. · necesario puéstó · que 'en ·base a ;.un derecho 

debidamente .. si~te~atizado se ;og;~ el mejor c6noci;;,iento dé í~-s~normas que 10• 

Integran; sus consecu~Ítcias jÚ~idicás; y por ta~-tc>', sÜ ;;:¡ás ÓpÚma'aplicaclón logrando 
-.\ .. \ .:, ·'··.: ,- ·' .:~. 

con ello uno de Jos fines del~derecho,que e~'.el de seguridad'. jurídica y en este 

sentido, el gobernado sabe (o¿ii()¿e~á) ;~~dbrise~~endaid~derecho'deios áctos 

que realice dentro del pro~edi~~ehi~~-a~(~o~~'1¿~,r~-~:~8'n~:.~~0i~~~~r~;~~:¡~~¡~ilo~. · 
que el juzgador y sus auxiliares 'a realizar a afecto cié clJl11plirCorí_ él ¡:)rocedlmiento y 

'... ,. ~t<' .'.:_ ;·, .. , ,·:::/> 

lograr su eficacia que en' Úítima i~dt~nd~ '~6n~iit~~~·. ~í heéh~- de:r,ealizar Ja 
. - - " 

aplicación del derecho sustantivo 'á • Jos gobernádo-s' de ~na manera efiéiente y 

equitativa. 

• .. ·' ,· .... -·. . 

En esta Óptlc~L recalcamos que. ál padec~r/nuestra legislación de 

contradicciones_ de cafact~r té~r11C:o {teórico; que ~o~funden al gobernado e incluso 

al Juzgador para el/tratamlento,de' 1á;•ex2epclones que encuadra, en especial el 

_ artículo 35 del Código Pr~-b~s¡f'.c;ti1·p~;~:~(ilistrito Federal, aunque el propósito de 

Jos legisladores ai é~itÍr:11~~~~~~~--d~11ide mayo de 1996, fue el economizar al 
·:;:·~~;}: '\\)-.--<.;r,:· , . -, -

máximo el procedimiento:civlC tratando de evitar tácticas dilatorias de los litigantes < :;., -~·,,:;..-: ·'::.:.~,--,- ,_ -' 

que propiciaban que-'1~s:'.·procedimlentos se tornaran exageradamente largos, 

durando incluso años para su resolución, y por tanto se entorpecía la administración 

de justicia, situación que hasta Ja actualidad aun y cuando se logró se sacrificó la 

certidumbre jurídica para los gobernados. 
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Visto lo anterior; es _claro -que de acuerdo ~ la política éconómlca y social que 

nuestro -gobierno llevaba a cabo y que· hasta la_ ad~alidad -~eali~a •. logró que los 
- . ~ .. - ,_ ' . - .. - ·- .. - - . ·-, .- ' -- - -

procedimieritos se redujeran ·en su duración, pero-se sacrificó precisamente esa 

certiciurntire jurldica en cuanto a las lnstitucio~e~·':q~ii'inte9ran el procedimiento, su 

regulaCión y consecuencias jurldicas, por tanto,;;_ibmándose mas dificil para los 

-gobernados ejercer sus derechos dentro de(pro-bedlmiento por los formalismos que 

.se- establecieron a efecto de evitar dilaclon~s-~n el procedimiento, asimismo, se 

confundieron en su naturaleza _jurídica instituciones, como lo fue el caso de las 

excepciones procesales y sustanciales.' -' · 
, ... -:.-<-: ·:~< 

Pór tanto, en a~s:ci¿-1b~ral"~~~~:~corÍomla proces~I ~ri el tiempo e~ que se 
,·,' > <·.r:;,·:q:'t· --;::;~::-~:;;--:·~~-- r',··:.·· ':.,:, )~:>.· .-".,.·_:":.e~;~(': " .. :~::··<;::· -·,.: ~·-.-·_-.. :.;,_ 

resolvían Jos)itiglos se'saciificarorí cue~tiones técn'íciis; peró'es claro que el hecho 

de __ lograr. Ja• ~-~~j¡]~t;r~;;~;'{8!Jt*~d~~8~!J;~i~~fa. -1~-~~iéri debe implicar una 

_ imp~~icló~ ~e,:.1: !~i~~~:-~f;f ~jttilfg~z'.~:~f/q'~i~~1~ virtud de esos defectos, se 

_ sacrificóel prin~ipi•o ~eseg~ridad Jurídica,;enel s.e.nUdo de que el gobernado no tiene 

- ce~idu~b·r~ ~-~·-¡;~ ~~rfri~:~1'J~¡J~l~,~~~'~6~¡e~u~ncias y por tanto de Jos actos 
'' --,",' : ._:_;~ '.: ,:;· 

que realicenlas partes en el procedimiento;· dificultándose el conocimiento de las 

normas jurídicas, y por tanto.no se logra el fi~ ultimo del derecho procesal que es la 
' - . ~ 

impartición de justicia pronta, expedita y eficaz. 

Tomando en cuenta que el derecho debe adecuarse a las necesidades, 

sociales, económicas, culturales y reales de los gobernados. es claro que este debe 

ir evolucionando y con el tiempo salvar sus errores o contradicciones, y que en 
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nuestro caso, el sistema escrito de nuestro derecho orilla necesariamente ese 
- :, ;·,'_ '· .. ·, -· ·- "_·: . ' ' 

cambio a una reforma que en este caso c;orresponderia a la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal bajo las formalidades qUe nuestro derecho vigente establece 

para ello. 

Pero cabe destacar que esa reforma no únicamente debe obedecera motivos 

políticos sino que también debe atender a las ~ecesidade~ de ~u~stra población y 

esencialmente tratando de conformar un sistema juridico co.herente y eficaz. 

. \' ' .- . . .,; .·: .. 
·-.·--.':':,_,_,:, 

Concluimos que dadas las clrcunstané:i~~ d~>~:u~~tra%~1~1~;;lóf1 procesal, se 

torna necesarl.o realizar una reforma a nu~stro Códig~ Adjetlva,."a:~iecto de lograr 

coherencia y consolidación en nuestro sistema jurfdico procesal,. parámetros' de la 

ref~rm"a qÚe propondrerrios e~ Jos apartados subsecuentes y poder reto~n~~ a esa 

co~solidaclónde. un 6ó~i,~~ ~ás. ordenado. 

1.-Reforma de la tramitación de las excepciones adjetivas. 

Como vimos en el segundo capitulo de este trabajo, el articulo 35 del Código 

de Procedimientos Civiles, aun y cuando en su título establece "De las excepciones", 

cabe destacar que a todas y cada una de las enunciadas en el citado articulo, se les 

califica como procesales, aun y cuando algunas no tengan dicha naturaleza, por 

tanto, se confunde en nuestra legislación la noción de excepción procesal con la de 
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fondo; ya que_ ~6- ~-e atiende a _la naturaleza intrínseca de cada :¿na de las 

excepciones enumeradas, Sif10-Cque únicamente a ÍOS efectos de cada Una de estas, 

que tienen c~~() d~n'aminado~común, el hecho de que en caso de ser pr~cedentes 

retardan los ~fecÍ~~}~~-1-~~~~~fid en el que se basa la accló;· ióte~tad~(y pu~de 
volver a ejercitars~ 1~·rii1siri~ ¡.;~·sta en tanto se hayan subsanadÓ las OrÍ'Íi~iÓnes qué 

;,' ' ·,_:,': - - ' .... ·'' ,. ..:·.~ 

se hlci~rcin v~ie~ ~fi"'1~'.~~(:~pclÓ~ (:orrespondiente o bien, cuando se haya~ c~mplldó 
,-',;,·., · ·- -·>t:,:e ·,.'· ·.·; 

las conclfcfones O plazÓ~ pa~a SU ejercicio, pero que no son SUS efectClS el destruir la 
.· ' . ' .. ' -..... .,.~",;: ' ' ~" ' . 

existencia del derecho sustancial que se quiere hacer valer. 

1.1; Propuesta ele división ·de excepciones procesales y s_usianciales en el articulo 

35 del Código 'él~- Procecli~ientos Civiles en el D.F. 

Por otra parte vimos que en el articulo 43 de nuestro Código procesal, hace 

mención de excepciones perentorias, estableciendo que salvo que alguna 

disposición de manera expresa señale a alguna otra excepción como procesal, serán 

las demás consideradas como perentorias, debiéndose resolver en el momento de 

dictar la sentencia definitiva, por lo que concluimos que el legislador confunde las 

clasificaciones de las excepciones estableciendo por un lado, las procesales y por 

otro lado las perentorias, sin completar siquiera alguno de los criterios de 

clasificación que hemos visto y que son sostenidos por la teoria y consecuentemente 

por los estudiosos del Derecho. 

TESIS CON 
FALLA DE ORlGEN 

101 



o ~- -. '> ·e 

Cabe d.estacar que ria ·obstante· que nuestro código adjetivo evoca las 

excepciones perentori~s.<de Oianera inc~rnpleta: esa vieja división consistente en 

· establecer las excepcic»ne~ p~ie~~tÓrl~s' ~ dH~tórlas, ha sido rebasada por la evolución 
.... ,_,'-.\'': ::_::::·.;· .. :;.;.'.',-'.· 

de nuestro ·derecho procesaí{espe~ialme~te porque el criterio para establecer 

cuando nos encontra~os ·~¡e~ti ~",¿~~ ¡~~~epclón dilatoria, depende del tipo de 
, ·.·~;·.e;. c'.c;-'.', ~;;-·.-<;: );~</t:···:·~:, -..: ... ·. 

regulación o trato que.cacia:11391~1ac1órí.1e;oí()rgue, y que por tanto, puede ser 

decretado ese trato. au~.e~,¿~H1f~!·t,~'ff:!~~~~ráÍeza propia de la. excepción qu~ •se 

regule y aun sin "observar'c~itefirii'fé'(;g¡crirc)';¡~c)rico alguno, asirriismo, d~da ",la 

dificultad de .Pode~ efr~\z.~~{'.~;r~f ~~~0~.·~·~ci~nt.ramos frente a una excepción 

perentoria, por lo que no necesariamente siguen un criterio técnico y clentlfico para 

su concepción' .~·t:i~t~~¡~6t;i/1'1~E1l -~~\ficiulta su concepción jurídica y óptimo 

trátamierito motivó:':P'ór .. eP,~cüál 'las legislaciones latinoamericanas han ido 
,__-:~; '<: ~ -

abandonando ésea'~i~}a'ciil/15fó~'r?en tal virtud, consideramos que debe desaparecer 
•,• ' ' ,:'•,- , '• - •r• ;• ,•• 

en nuestra leglsla~iÓn;~~~·di~isiÓn, y no hacer mención de excepciones perentorias, 

co~o .. loenuncia•elp~eci~¡~·legal anteriormente enunciado. 

En .cambio, creemos· conveniente que en nuestra legislación se adopte de 

manera plena .. lá división consistente en excepciones procesales y excepciones 
, ; .• 

sustanciales o de· fondo, puesto que sobre la base de su naturaleza juridica el 

legislador se .verá obligado a establecer un tratamiento de estas excepciones de 

acuerdo a cada una de estas y encuadrar de una mejor manera estas excepciones 

71 OVALLE Fa\'cla,Jo.sé. Op. Cit. P. SI. 
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en el procedimiento civil, no únicamente de acuerdo a sus efectÓs, ·sino desde el 
' ' : - - ~ 

punto de vista de la figura que atacan y por tanto, atendiendo a la naturaleza jurídica 

de esas .excepciones. 

Por tanto;< en .el artículo. 3'5 ael Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Fedeíi!i en· lugar . de agrupar toda excepción como procesal 

indepe~dient~me"nte ~i su naturaleza intrínseca, debe desglosarse en un primer 

preC:a'·~h:Í~ : en el . cual se deberá establecer que se podrán oponer dos clases de 
·.- . 

· ·excepcio.nes: P?f..ury · Íado, las excepciones sustanciales o de fondo, que serán 

'aq'u~IÍ~~ qua' 
1

~t,aq~~n~' tiendan o se refieran a la relación jurídica sustancial en 
"-;-'• .•·'..,o;>' 

C(JalqiJlera de_slJ~ piutes, es decir, que se trate del objeto, cosa o bien, respecto a 

lá~ pre~tá~i~né·~ ~xl~tentes entre las partes y en la relación jurídica respectiva. 

' ,_-_: -·. -__ -., . ·:.- ·_ ·'. - ... -. ., . : _ "'.: · .. ~ . '.''" ' _-: . ' 

.. en iás l~yesd-e cará6t~~is~stancial, ~o necesariamente deben enunciarse en nuestro 
' ' '·;·· :,y~-;:1);.\~'::::,-._ ,.>> .:::: 

~c,;'.;:'.C ." _..; • ·~ • 

código adjetivo/puesto qÚe por su naturaleza jurídica, su estudio no será necesario 
. ': -. -: - _, ' •_' ·.- '~ ' 

reálizario durante la , se'cuela del procedimiento, sino que el momento procesal 
o: __ ,. . «'', •. 

oportuno para ello lo es al dictarse la resolución definitiva que es el momento en 

don_de el juzgado resolverá ·el fondo del asunto y por tanto, también resolverá la 

procedencia o improcedencia de la acción intentada resolviendo las excepciones que 

efectivamente se encaminen a atacar el aspecto sustancial del derecho que se trata 

de hacer valer. 
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Aunado a IÓ a,nterlor, ·debemos tcimar én cuenta que se toma imposible hacer 
,. ,._, ... ,. -

una enunciación de Í~da~ y caá~ un~ ~,e l~s excepciones sustanciales que pudieren 

surgirde.las relacion~~j~~idi~~·se~t~e i~s'~ob~rnados, puesto que estas pueden ser 
. . ~.· . . . . 

innumerables atendiendo a lo vasto de nuestra legislación de fondo así como por las 

diferentes modalidades y clases de las obligaciones y derechos que surgen a través 

de esas relaciones, pero se pueden enunciar como cualquier forma de extinción de 

las obligaciones. 

Por lo anterior, y éÍtendlendo . a su naturaleza es Inconcuso que deben 

resolverse hasta el. dictado 'd~ ·1a .resolución definitiva, momento procesal oportuno 

para resolverléJS. no Sl~n~~;~i~~,I~ jurídicamente que se substancien antes de ese 

. " 

Por otrÓ iéldo, d~be11 cji~ti11güirse'1as excepciones procesales que son aquellas 

qlle . Únlcélment'e se , r~fi~~~~- <Ó hacen valer la falta de alguna formalidad o 

presupuesto>procesal en el p~o~edlmiento, es decir, que versan sobre aspectos 
'. ' . . . -.. ·~ ' ._·_, - .. ' . - ' 

relativos á lá. consÍIÍué:iÓn .'de la relación procesal que debe constituirse entre las 
',;·~. ;--.;-• ·; ","=V.\,:·-·---· 

partes. y él JÚzgador;·; así como las necesarias para su tramitación, por lo que 
' . : : . '' - ,_,..). :· -'·: .- ''; ;, ;,·' -~:·: ~ ·.; .: . : 

contr~~i8ment~'. a las ei~~pciones sustanciales estas no atacan el contenido de la ,. . . .. ' --- _,. ,.. . 

. acci~n ni el i~~~o litlgl~;Ó y no se refiere a la relación jurídica sustancial existente 

entre las partes que conforman el litigio. 
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En este álso, se--deberán enumerar en consecuencia, en un precepto legal 

aparte las excepciones que son de carácter procesal, siendo las siguientes: 

La incompetencia del juez. 

La falta de personalidad del actor o del demandado, o falta de capacidad del actor. 

La de improcedencia de la via 

La cosa Juzgada y 

Las demás que tengan ese carácter, siempre y cuando un rrecepto legal vigente la 

señale como procesal. 

:._,.' 

Por lo anterior-_es, ne'?e~ario' que· se_ -~xcluyl!ln· la~ ,e~cepc}ones. de . carácter 

sustancial, que _en la actu~lld~~ se ~~~~1~il como" proée~aiii~ a efecto de poder 

deli~itar debidamente 1a's a'xcepblones cÍ~ acuerdo a ~U carácter y evitar confusiones 

·jurídico teóricas y es~n-cialment~alm~ment~ de aplicar las normas relativas para su 

tratamiento. 

Concluimos que son las excepciones procesales las únicas que deben 

regularse en nuestro código adjetivo, puesto que son las que se refieren al proceso 

en sí y nunca a la pretensión o fondo litigioso y por ende debiéndose regular en 

----·---------, 
•~:--~r··~~~ l"°"t)?T · 

F:".! r~1~~·DE ~O~G LN 1 

105 



. ' 
_. _·- _ --- -- _ -__ . __ -· _- ." ,-c~--o .,;·.-.-.--,_-;oc·c-_-· -_:,-e -- -- - - -.- - ~- - -

dicho ordenamienio j~ridico sil tra~itaci<)n . máxime que deben resolverse 

previamente a la consecución y conclusión' del procedimiento respectivo, puesto qué 
• -, - - .,. -· . e • • -- - • ~~- . .- . • 

son estas, las que hacenValer la 'taita cie~lguna formalidad o requisito formal para la 

debida ... integ~a~i~ri ele ,:r~Úe1~~1Ó~· lJridico .... ~r~cesai, debiendo excluir Íanto' _la•. 

excepción d~·o;d~n·~~x6~~ió;{~~í ;;g-¡:¡;~/¡~ de falta de cumplimiento de la;condiciÓn 
. ··-· . -· . . .;¡-.·. 

o pl!Ízo para·f~;·e~igiblli~id''ae;'ili;obli~~bÍón, puesto que aun y cuando estas sean 
- .- - .; ·"·. -----' - - ' ' ; · e: -'"¡._:;.·:·t~~:;-~-,\.:·;.;:.:·.:::."·~'·:·.· ~ ~º - -·---: 

procedentes; el~e~~riho e~:~i1~t~5~·;;1~~ la acción no se destruye, sino que puede 
' . . . - .,._. - - . /'.'>·"- \·',\:?/~·;:,~:)<:·'.· .,~f-,i-/ .: . . 

ser exigÍble en un fl;lturo, al n,oiJ,erito 13n que se cumpla la condición, o plazo para su . 

ejercicio; es incorii:'~:s()'·&c~~:~~%~eren Invariablemente al aspecto sustancial dé I~ 
. :; _) -'" :.:~.~ . :."' - -. ~ 

acción y no a ai9llria ior~~ll~·a:d:fp'~r lo que se deberían hacer valer hasta el dictado 

de la sentencia de 'to.ndÓ/a' efecto no sacrificar la técnica y conocimientos jurídicos a 

cambio de una me~~ ~~~cuciid~ct .. 

-: ,· :··:·· 

'\ ·--~-> ,--;:.,;'.-'.-/: -~:(·, '. 
,,: -,-·::.;. 

,1 ~2 Propu~sia d~ ~~gÚi~clóri para el tratamiento de las excepciones del artículo 35 
• •• - • ' • j • ·-· • - '···' : ,_~, •• ···- • -· ··,·. • 

del Có~idcl'cie'~~€~~~~Í~~t6~ Civiles para el Distrito Federal. 

·•. Como 16 h~;:nc;~;'eitablecido, para efectos de la sustanciación y tratamiento de 
;~ .,. - . . - -,- . .. ,. ., . 

--·~·· ' • ';':'.e:._~·-· 

las excepcionés•'qUe.se,;'~stablecen en el artículo 35 del Código de Procedimientos 

Civiles para el: Distrito': Federal, se deberá excluir toda excepción que no sea de 
··:"' 

caráct~r procesal; y·;~n' ~fecto, establecer en diverso numeral las excepciones 

sustancial.es. asentá~d.bs~ que las excepciones de fondo son aquellas que se basan 
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en un precepto que forma parte de ¿n ordena~iento sustancial recalcando asi, el 

carácter general ~~'estas e~ce~c'iones y p~der distinguirlas de las procesales. 
,'.>_.~·~:·.(. 

Asimismo, adem~;~;~e\ffstin,g~ir.la~;·:se deberá establecer que la resolución de 
.. •' ~ ,· .•. ,)> ,.,. : ,_ .•.. _, :,-"~.:.-&' - ~··· ,"", •' "' ' 

estas sé reaHz~rá al rnÓÍíl~~tÓ'd~'cibar~~.iá sentencia definitiva, tomando en cuenta 
.. : _ -. ,~;::)~·:'; ·:··,. .. -~.-~~~;:\'.~i::<~:;<~~;~}.A~~.~;~;~j;·_t;:c:·~+:~ 

las constancias de.;,aútos y por.; tanto;< las.: probanzas y constancias que obren en 
- ·. '. ·.·· .. -•,_'.• -.. _' .. ~-> .. ~-.-:y.~;:_: . ~;: :.; '.'.:i·~_¡"'~~-.:~?'~y,J~.~~:~-~~(fr~-- ... 

autos y que se.hubieren desahogado.durante el procedimiento. 
:.·.;,:'>''_,; ... , -.~-,!. ·-. ~ _,.,,-, ~.:' :;.;:.:·. 

En cambio;' en;·~~~ntCi','~1~ artrcu1b ·3S citado, es conveniente, enumerar 

únicamente. Í~~: ~.~~~·~ci6n¿s·,.~a1Ífi~élcf~~t 66rrio pro~·esaies.Y en dlctio··•capltuio, 

efectivamente{~~t~·bleéer\~~ reglas para su sUstanciación y resÓIÚciÓn, envirtud de 
--,.- - " . - - ;.,:¡'" 

lo a~~ericii.i'1~~·~;n6s .~ í~ 6ónclusión de que debe rea!i~~ri{ru~· ca~bi6 en la 

ciasifi~áción. que ; nuestro código procedimental reáii:zél d~ \ ias; excepciones 

pro6e~ales. 

'.Ca.be reé:a16ar que' .además . de. realizar· el cambio en la clasificación de las 

excepC:iones pjoce~aÍes y sustáA~iales; es conveniente que se deje atrás la vieja 

clasiftcaci~Íl de ;xceki:i~~~s}difut~:rias y perentorias, y por tanto, es necesario 

suprimir del articulo.:43 .. d~I citado ordenamiento legal, el concepto de excepciones 

pere.~to.riás y.~~:~·~ cas~;:~~;abiecer el concepto de excepciones sustanciales o de 

fonclt ~ ei~Jtci;~~ ~~d~~ lograr una uniformidad en marco teórico de nuestro derecho 
- : ,,... - .·, . 

. asl corno del sistema de clasificación de las excepciones. 
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Como lo hemos re~~l¿~~~:·t~:~~\,'~~ ~~ela ~x~~~~d~:e'h;c!~~ y éxcusión así 

como la de falta del cumplimie~Ío:'·~e',pl~z~ o:~de'l~;co~dic'ón:a·que está sújeta la 

obligación, no constituyen.e~€:~~(~~~s,;~J~~J~~l~::.~:P~r,;t~3t~.'~e~en,f Jj~i~irse del 

listado que realiza el artlculo'35:de!nuestro.Códlgo' Procesal:Civii,f,po~ tanto de 

conformidad con su ~r.;<:ié~ri';~··~~iíK·~~g :·~x~e?C:'¡~~e;s sustíincia1és se 
--. '..·: · -:¿',/:~'.~·::-r,:~_\·+.~~::?·-~:·'.;, ::):;:r_· _-,.~y·---~f;:;-:\_-:: ~::~;::> ::jf-:~-~-,',:.:i(· .. :-->.:_"_,, · ·-

resolverían hasta el momenio de que se dictará lá resolución definitiva. , 
... · .. ··.·· .. "' - -- .. ·- .... · .. 

: ·..,-,· . 

. ···. ,'' ,;.,¡ 

Lo anterior; en razón'·.de qu~ al m6rrientc>' enque se trataran estas como 

excepciones prociesal~·s; .sús: efeétos .. ne~es~riamente s~~á~ conirarios a la 

naturaleza de I~~ ~~b~p~ion~~ procesales, ya que con s¿ pr~c~dencla se resolverla 

~I juíc:'id ;nsu ~¿i~t~~cl~ y no respecto a alguna falt~ de formalidad, en tal virtud se 

.. 'c~ns'iciera · .nece:ario que estas sean excluidas de la categorla de excepciones 
. ' - -- ,\, - .. ' 

'pr9c~.~al~s. ·· · 

Por otra parte, en cuanto a la excepción de cosa juzgada, que como dijimos, ' 

, esta excepción es de las denominadas hlbridas, toda vez que al oponerla' s~ alega 

que ya con anterioridad el asunto materia del juicio ha sido objeto de.diverso juicio, 

en el cual ya se ha emitido una decisión jurisdiccional al respecto y por tanto que ha 

quedado firme, debiéndose respetar la resolución emitida. 
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-. ·_ . . - .. . -··- .. __ .-. ._ ·: _:.. ':. ·.. . . _. ' . 

En esté sentida,· aun y cu.ando se hace valer la existenéía de u'~a resolución 

anterior y que pl'.lr t~~to; p~c~sal~ente no pu~de inici~r~~: u~ Jüi~io diverso cuando 
. "-" -·.- ·---. •_-. __ .__ . . ..-.- .. --,-.... - .- -·-:·',_·; --

se esté' en p_re~~nci~,de una misrna causa, objetó y per~°'~as.:!~. procedencia de 

dictia··•0~depbi6~ ~t~á~.~¡;;¿to~ ci~·c~';á¿t~~·:~ü.stancial,\'e~~i~Cd •de q~~ la exigencia 
'-'-:~·~:·~:~\:.::-;;:::::,~::.-: :·'.:;·: , .• i:·' ¡ -~, " :>• ;/:·:f-"· ·- ·.· 

de· lá acción que se pretendi~ra'ejércer'se destrÚye sin''i:j~e•en un .. Juturo se pudiere - - ·- . - . :· . . '·' ; . - . . , . . ~ "' . .. . . - ' . - . .~ - . · .. 

h~~~;~al~r.~·~~~\~É1~'.'Íd~~;;~~~·~~~:~i'·~~f96~:¿•i~~~C2t~i?~i{¡;~~·~· .1a ·acción, pero 
;'f-'.,<.-,:·~<.·- _-; .. ' -... ·,.-~--- ~·"' ·,, ... _,, -··.-:, ··_,_ .. •··• 

cabe recalcar que al ser prociiiderÍte dicitia excepciÓn, la~•partei d~berán estarse a lo 
. -. ;·:- ,:,' · ·,: ·:-.:]::·.--,-::·: --<-~:·· .. ~.<:::;·~·-, \ ·.~;.;_<r~_-ó/ :.:</ ;· ;:_ ;.--~;;.~;·.> .. ·:.,-::.: :i".-".:->~~".:'.::;·.:¡(:':{t.:/<\('.':'.-~'.: <:.-:. 

resuelto en. el ~roc.edimíent? .ant~rior, es.~~cír, a ,la sentencíaeje~utoriada emitida 

anteriormente y ~t~ ~~~~;itJ;e att;~i~~~-~-¿:~ds:·}~i~:~~p.; '. .... ·.·· .. - , . 
. . ~'-. ;. ' ', .-.:, -::_;:. "< . 
. :~·_\")'~ •' '·" '!·~· ',· .· . 

. ,::--·· . ''-·-:._~~<~),'~--:~:':""-·;;:~,~ ·: ::,:·:~:;;; /::'~-· ·,·~<; "·'·:,>· 

. En consecuencia, dichaexé:epdóii· éolTlo 'a~!J~1;:;,entese'enc~~~tra ·regulada, 

puede. sTr incluid.ª .. --~.n,.las'~xde'.~ci~~es;~r6c~iii1.~~?;ero'.ci~6e .. 2ó.nsi~.ei~rsele diverso 

tratarnient~.·ySei~~~1~1~~nt~:~~;~i~::r~~-'~~·:;~t~uc!Yeh~i~:;'~;;;;t~;' •• ~~. conciliación y 
: '( .-.~:··:<'· /_.,_,._::.~·-'·, :·~i;.?~~~~~~.-~:- .. ~/~:: __ \',º;~.~ ·:?t~~:t;::;~;·: ;; ~··;fo:·::-~-;~-;::.~-:·;:,>.;·.:,~-:;~~:>-.·;· •:; 

excepciones p~ocesales-a}13fecto,;de;qu~Jant~s.de,qu~.seconcluya con la etapa 

· post~l?ro~l~,-.--se·~:f~t~~-~~;~~:}~!~J,~~i~~f~~~Hó;~~~x.:~n·~-~~te _.sentido, no realizar 

actuaciones. con posterioridad que resultaran innecesarias;:. · 
,· ·-. ',. ,;,· -. ,,··-:; .. -'• :,_ '.).::}:." .. ;\' .. _:/~:(·/:·::.;·./~.?:~:,~·;.:,_-,_):~~~;:~~·::~- <·' :·.'~:~: ~)' .. '"):.' . :::::''. :~:~ ,.,_. '.,,, 

~61u3,o,'r·~~~~f~{~~~~~~t~[~~!~1f ;¡~:,:t,:::~'·;:: :: 
1it1spl3nclencia ;. ;y c'an_e;iciaciF 60 'i:lrop1arnerltE!Trc6'~Jti1uyé-~ excepciones procesales, 

sino c~~;t!on~·s iriéicl~;;~;¡;5'. ~~esto~qúe·nJs~·~~fi~r'en necesariamente a la falta de 
. -.. ·.:. . :· .: .. ,_,_;:· --: ~·. -': '; '~;:> -· .. : ···,.::__-, ' . . , -. ' : . 

alguna formalidad sino a cuestiones que aun y cuando son de carácter procesal, no 
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se refieren a fonnalidad alguna, sino a ·cuestiones incidentales a efecto de 

simplificar 

·.;·.< 

el procedimiento y ecoriomia·•pro~es~i.·adeoi'ás'.a'érecto'de.queno surgieran dos 
' : o , •• -·. ,.. ·;·: ~.-.::.·:;,: - -· • '• .-".. - - ' - - • -. • ' 

reso1uc1ones c:~nt~~ciici;;'rl~s'~~~b~cio· ~:u~ 'rnismd asunto .. · • 
v., "·. _:-·:;,-;¡-:·_':~ ~'-':~-, ~-~\:'/,"i -:.~: -.,-,_; 

,. - :';.·>- .l)_-:.:. ·:::-::-

.En conséé:íie~gi~.ddr,;)~!~~~~ÍÍ~c~~~rlo que se regulen de manera especi~I 
~:·~-~-' , ·;',\:;,e·.·. . .. ,~:-:s~~-;,,,:-. :/\-',:.· .. _ -~·~.- .. :;,-:; 

tanto la litispendencia corrio la c~~~xídad en la causa, a efecto de que se resuelvan 
. ·. ;<'::->'."' - -':...,~-.e·'~-·-····'-<'·-·"'·,,,-;:~.:-~ 

por'la vfa incidéiitá1?~/;:éon•'i~~~o'.á las reglas establecidas en el artículo 88 del 

Código de Pro~edill'lle;~~b~~cíJ;1JiYpuesto que sus efectos únicamente son los de 

ac0~uii3r i~s proé:edl.,tlentos que hayan sido materia de dichas cuestiones 

···,,Por lo anterior, '1as restantes excepciones enumeradas en el artículo 35 de 
·:.- . . 

·nuestro•,Có.digo Procesal Civil, son las de naturaleza procesal y por tanto, deberán 

regularse como tales, claro está conservando el apartado especial para el 

tratamiento regulación de la excepción de incompetencia, por ser trascendental 

ésta, debiendo regularse en capitulo aparte, y efectivamente en caso de que resulte 

procedente dicha excepción, declarando válido todo lo actuado frente al juez 

Incompetente, siempre y cuando fuere acorde con la naturaleza del procedimiento 

establecido ante el juez competente y procurar una mayor economía en el 

procedimiento. 

TESIS CON 
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2 Jurisprudencia . de las excepciones adjetivas del artículo 35 del Código de 

Procedimientos Civiles. · 

Cabe destacar que aun y cuándo se realizaron reformas a e.facto de abreviar 

el procedimiento, el Juzgadorsiempre' ii'a estado facultado para los efectos de. que si .· 

una excepción se opÜsiere de níi:;h~ra temeraria y notábiemenie improcedente, la · 
- . . - '! ,~::_ : .. :;:,.' -.. "~;~- ·'' ' - • '-· ,· ' '. - ' . • " ' '. - • - . 

deseche sin mayor. trámite;'.; claro':esiá;, debiendo, fUrídar; y, motivar, el. proveído 
•"•lJ.<O :•;~,:.. ;-'.•;_·-, .,•/, .;-•:- ~\¡¡-'. \' ;>/• :·-; r '<~- ~'..;··, 

mediante el cual la excepción 'que'se'haya'i:ípuesto se deseche aun' antes de' que se . '. 

hubiere llevado ~ .• c~~:~.l~~gii~~~~tfr~~í:'.,;~¿:'~i~~tf}~i~~:i.:~r~~~~~b~~·;r~S~s~!~s •. · 
tal como se estable'ce. e~,,~ slgÚiénte t~sis'y erí especial e'n cuánto a .Íá excepción 

. • . , , , . - , .. ,-- .· .. -., -.. -, -'-i _' .'~- ¡~. ·-.,e-

de falta de. personalidad: 

EXCEPCIONES PROCESALES PROCEDE DESECHARLAS SIN MAYOR TRÁMITE 
SI SON NOTORIAMENTE IMPROCEDENTES. 

lnstancia:Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 

Octava Época. 

Tomo: IX-Abril. 

Página: 503. 

rr-N.:¡g CON 
FALLA DE ORIGEN 

A pesar de que el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal no 
contiene un precepto que expresamente faculte a los jueces del fuero común a 
desechar en el momento de proveer sobre su admisión, las excepciones procesales, 
cuando sean notoriamente frlvolas e improcedentes; como el numeral 35 del 
ordenamiento citado dispone que el órgano jurisdiccional resolverá en la audiencia 
previa y de conciliación las objeciones de los presupuestos procesales y las 
excepciones dilatorias, salvo la de incompetencia, y es de explorado derecho que la 
excepción de falta de personalidad no es oponible a quien comparece en juicio por 
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derecho propio, debe decirse que el tribunal de segundo grado resolvió 
correctamente al confirmar con apoyo en lo dispuesto por el articulo 72 del código en 
cita, aplicado analógicamente el desechamlento decretado por el juez antes de que 
tuviera verificativo la audiencia previa y de conciliación, de la excepción de falta de 
personalidad que la demandada opuso, pues al haber comparecido el actor al juicio 
natural por su propio derecho, era incuestionable que la excepción referida resultaba 
notoriamente frívola e improcedente, ya que ni siquiera existía en la especie 
personalidad alguna que examinar. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 4865/91. Eva Retchkiman. 23 de enero de 1992. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Luis Caballero Cárdenas. Secretario: Alejandro Javier Pizaña 
Nila. 

En este sentido, en cuanto a la falta de personalidad, podemos confirmar que 

esta constituye una de las excepciones que pueden hacerse valer en cualquier etapa 

del procedimiento, dada la importancia que atrae la falta de esta formalidad dentro 

del proceso, puesto que imbuye la falta del presupuesto esencial para que la relación 

procesal se conformara y además de que a la persona que no hubiere sido 

debidamente representada se le dejarla en estado de indefensión absoluta, y por 

tanto, si alguna de las partes la hace valer, el juzgador debe revisarla y aun de oficio 

y al efecto de transcribe el siguiente criterio jurisdiccional a efecto de establecer que 

puede realizarse el examen de eilia excepción en cualquier momento del 

pro~edlmlento 1 
TESIS ccv 

FALLA DE OIUGEN 
_Lo anterior, toda vez que para que a una persona pueda considerársele como 

parte en sentido formal (mandatario o apoderado general o especial, representante 
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legal, endosatario en ·.·procuración, etc.), y pueda en consecuencia ·actuar 

válidamente en juicio a nombre de quien es parte en sentido material, es <r~quisito 
sine qua. non que acredite su personalidad a través de los medios que .la ley 

estab
0

l~cé, esto es, debe justificar que está investida de la capacidad .o potestad 

corre~p~ndlente; pues en caso contrario, para efectos legales, la parte en sentido . ~ .. ·-· .. . . 
. . ··~··;~: . .... , ~· :. -

material que•pfetendió representar no habrá intervenido en la relación jurídica que, 

puest~· q¿e p~,r~ su existencia requiere, necesariamente, de la Intervención de los 
' . -·,...:;· 

tres sujetos: act<)r; juez y demandado. 

Luego, si uno de los tres sujetos, actor o demandado, que en las condiciones 

señaladas; ál '.i~u~I J~J~:\~I Ju~z. ·. vienen a constituir requisitos . o elementos 

substanciales i:ie I¡] reláclón jurídica, legalmente no ha tenido intervención en ella, el 

proceso que, m13terialrriente se hubiera desarrollado, debe considerarse nulo o Inútil. 

_: ---; ~-'""". :· ; '. ' ': '-.. ~- ; ---::·· _-' ' 

· PERSONALIDAD; EXAMEN DE LA. DEBE REALIZARSE SU ANALISIS EN LA 
. ALZADA, SI ES. MATERIA DE AGRAVIO, AUNQUE NO SEA IMPUGNADA EN 

"PRIMERA INSTANCIA. 

Fu~~t~/.se~an~~io Judicial de la Federación. 

lnsta~ci~:.•Terc~f;Sala. 
Octava Época. 'tESlS CON 

!" • • : .. .·.·.~ :lRlGEN 
~. '-....:-~ . . ,. . .... Tesis: J/3a. 2/94: 

Tomo: XIII-Febrero. 

página: 54. 
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CONTRADICCION DE TESIS 20/93. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL 
PRIMERO Y SEGUNDO TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA CIVIL DEL 
SEPTIMO CIRCUITO. 

PERSONALIDAD. DEBE REALIZARSE SU ANAUSIS EN LA ALZADA, SI ES 
MATERIA DE AGRAVIO, AUNQUE NO SEA IMPUGNADA EN PRIMERA 
INSTANCIA.- La personalidad de las partes es un presupuesto procesal sin el cual 
no puede Iniciarse ni desenvolverse válidamente el juicio. En consecuencia, debe ser 
analizada tanto de oficio en primera instancia, como en la alzada, cuando es materia 
de agravio, aun cuando no se impugne oportunamente en el curso mismo del 
procedimiento, pues tal circunstancia no puede generar una representación que no 
existe, y sólo debe omitirse el examen de la personalidad, en el caso de que hubiera 
sido impugnada y se encuentre consentida la resolución recaída a la impugnación, 
porque entonces habrá operado la precluslón del derecho para atacarla 

Con relación a esta excepción procesal, cabe destacar que como dijimos, aun 

y cuando constituye una de las excepciones que hace valer la falta de una , 

formalidad esencial para la constitución de la relación procesal, esta constituye una 

de las excepciones denominadas subsanables en términos del artículo 272- C de 

nuestro Código Adjetivo Civil, y por tanto el juzgador debe otorgar un plazo 

razonable a efecto de que se subsanara la omisión que hubiere dado motivo a esa 

falta de personalidad, y al efecto se transcribe la siguiente tesis: 

PERSONALIDAD, PERSONERIA Y REPRESENTACION. SU FALTA DE 
ACREDITACION ES SUBSANABLE DURANTE EL PROCEDIMIENTO. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Octava Época 

Tomo: VII-Junio 

TESIS CON 
J:'F T ~ 0;i 0n:r;.;iN ............ 9\ ¡:,, n... ,.,¡.,¡ ---
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Página: 350 

Mediante decreto legislativo que entró en vigor el once de enero de mil novecientos 
ochenta y seis, se incorporaron al Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, normas para el saneamiento de los procesos, concretamente en los 
artículos 35 y 272 al 272 G, donde se autorizó la constatación más inmediata de la 
satisfacción de los requisitos y presupuestos procesales correspondientes, y se 
dispuso la enmienda de algunos errores u omisiones, en cualquier estado de la 
instrucción, suscitados por defectos en los escritos de las partes y en la satisfacción 
o acreditamiento de los presupuestos procesales, todo ello con el objeto de impedir 
la continuación inútil de procedimientos irregulares, en los cuales no se pudiera 
emitir válidamente una resolución de fondo. Así, se estableció una audiencia previa, 
con el objeto, entre otros, de depurar el procedimiento, mediante la resolución de las 
objeciones aducidas respecto de los presupuestos procesales y las excepciones 
dilatorias en general. y ordenando la corrección de Jos errores subsanables 
advertidos sobre esos aspectos, asf como de los cometidos en los escritos de las 
partes, y otorgando, en fin, fa más amplia facultad al juzgador para ordenar, aun 
fuera de la audiencia previa, fa subsanación de toda omisión notada en la 
sustanciación, para el solo efecto de regularizar el procedimiento. Con las reformas 
en comento, el sistema procesal imperante, preponderantemente dispositivo, sufrió 
una modificación en algunos de sus principios, verbigracia, de los de preclusión, 
inmodificabilidad e irrevocabilidad de las resoluciones judiciales y el de firmeza de 
tales actuaciones, pues éstos dejarán de ser aplicables cuando concurren en los de 
saneamiento del proceso, tomando en consideración la regla general de 
interpretación, referente a que las normas posteriores privan sobre las anteriores en 
caso de oposición. Las cuestiones de personalidad, personería y representación, son 
presupuestos procesales, según criterio uniforme que no genera controversia 
doctrinal o jurisprudencia!, de modo que su satisfacción es un elemento 
indispensable para el dictado de una sentencia válida sobre la materia del juicio. 
Entonces, la falta de su comprobación en el momento procesal concreto fijado por la 
ley, está comprendida indebidamente dentro de las omisiones o irregularidades 
subsanables durante la esencia del procedimiento, en aplicación de los lineamientos 
sobre saneamiento procedimental; esto es, si no se comprueba en la forma y tiempo 
previstos en el articulo 95 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, y no obstante se da curso a la demanda; el juez puede disponer, cuando 
advierta esa situación, que se cumpla el requisito omitido para regularizar el 
procedimiento. Ahora bien, si la acreditación indicada se puede realizar en cualquier 
momento en cumplimiento de un requerimiento del órgano jurisdiccional de 
conocimiento, en aras de la eficaz integración y desarrollo de la relación procesal, 
con mayor razón debe admitirse el cumplimiento espontáneo de esa carga por la 
parte interesada, en iguales términos, por dirigirse a la consecución del mismo fin, 
que no sólo atañe al interés de la parte sino del orden público, además de 
conseguirse de modo más sencillo y rápido. 

TESIS CON 
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CUARTO TRIBUNAL. COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 1366/91, Súcesión a Bienes de María Martinez viuda de Cortés. 15 
de mayo de 1991.· Unanimidad de votos. Ponente: ._Leonel Castillo González. 
Secreta_rio: José _Juan Braí::amontes Cuevas. · · · 

En cuantoi 1~ c~~~>Cidad y la litispendenCia, a efecto de reforzar Ía afirmación 

. de qu~ no, debe;~~~ tiai:d,~-~¿in~ ~xcepclón ~rd~~~~l.tóda vez que no refieren la 

ialt~ de a19Úr1 6 p/EisUp~~sÍd priicesal, 81~6 q~~· tón~titÚyen cuestiones incidentales y 

porta~to, únic~;~~tr·,~;;~~-~~~,;~~~~~nínvocarla dentro de los términos y con las 

.. c6r1~
0

ic1~rí~:· ~~t~~~~i~~~-~~~!eui ~\:·~·-~:~~ de no oponerse, no se altera la .-,. -.~( ... ,,-._ ~> .. · "· .. ·:; .. 
ccinforma~ión p~1~~al en el 'procedimiento respectivo, ni se falta a presupuesto 

pr~C::e,s~I a19Gno: e~ mas los efectos de· 1a 'conexidad y litispendencia son los de 

• acLÍfu¿lación de es6s procedimierít~s. dada ia Identidad de la causa en los mismos y 

, __ ' 
,. '.' . ;,·:~: ,·· . 

• "EXCEPCÍÓN DECÓNEXIDADl QUIEN PUEDE INVOCARLA." 

1n'st~n'6'1~::T~ii;~~~18~ 601e~lad~~ dé CircÚito · 
, - -.. ·-_/ .. <. '.··_;':, .. . -.;.~.-- ·_.-, .:,r· 

Sema'nario·Júdiclal de la Federación 

oétav.iÉpoca .: .• 
.. - .·;: .. ... ·' 

Torno: v11~Junio ·, 

·Página: 269 

La conexidad no puede ser invocada de oficio por el tribunal ni tampoco por el juez 
que conoce del oficio, sino que debe ser materia de una excepción específica 
opuesta por el demandado; tampoco puede confundirse con la excepción de 
litispendencia ya que sus elementos constitutivos son diferentes. 

TESIS CON 
Ff.r_• A DE ORl~?:N 
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TERCER rn1suNAl. 6oLEGIADooELsEXTo ·c1Rcu1rn. 

Amparo en revlslón;~~/s1::Á~/ellod~rciiiG6nz<Íl~z.27· de .febrero de 1991. 
Unanimidad dá votos. Ponente:· Olivia Heiras de Mancisidor. Secretaria: Maria de la 
Paz Flores Berruecos:>> / 

. \ /: ''.,;'.:' 
'',«;:.·~'~·,c.' ;,/ "' -, :-"-' 

RUBRO:ÜTISPENÜÉNd~.'~~bk~~ION DE. . .- - - -· - . ' - - .,- . ' ,.. '·- ;~' -- ,_ , .. 

lnstanda: Tercer~ Sala 

Semanario Judicial ~e la' Federación 

Séptima É.po~. 

Tomo: .18 Cuarta: Parte 

página: 63. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

La excepción de litispendencia es el estado del litigio que se halla pendiente de 
resolución ante un tribunal, o sea, el estado del que ya conocen los tribunales y no 
ha sido resuelto por sentencia ejecutoria. Para que proceda, los dos juicios deben 
ser Idénticos, es decir, han de ser las mismas personas, las mismas cosas que se 
demandan, las mismas causas por las cuales se demanda y la calidad con que 
intervinieron las partes; la litispendencia sólo tiene, pues, lugar, en consecuencia de 
dos litigios sobre el mismo objeto, entre las mismas personas por demandas 
basadas en la misma causa. En cuanto a este tercer requisito, la doctrina ha dicho 
que la causa es el hecho generador que el actor hace valer en su demanda como 
fundamento de la acción, o el hecho generador que el demandado invoca en apoyo 
de sus excepciones. Por tanto, la identidad de la causa no es otra cosa que la 
identidad de ese hecho generador de la acción o de la excepción. De aqui que no 
debe confundirse la causa con las leyes o fundamentos de derecho que se invoquen, 
sea por el actor o por el demandado, como base de la acción o de la excepción, ya 
que estos fundamentos pueden ser diferentes sin que varie la causa, porque ésta no 
consiste en ellos, sino en el hecho jurídico generador de aquellos. siendo más 
evidente que tampoco debe confundirse la causa con los medios de prueba que se 
invoquen en uno y en otro juicio. 

Amparo directo 5997/69. Alicia Bias de Reyes. 5 de junio de 1970. Unanimidad de 4 
votos. Ponente: Ernesto Solfs López. 
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- -- - . 

RUBRO: LITISPENDENCIA,. EXCEPCION DE. REQUISl;OS PARA QUE OPERE. 
(LEGISLACION DEL ESTADO DE MICHOACAN) . 

. Instancia: Tribunale~ Coleglad~~'cie'c1~c~Íto 
Fu~nte: Semanario Judi~i.al de I~ Federación 

Octava Época 

Torno: IX-Marzo 

Página: 238 
TESIS CCV 

FALLA DE 0Rt"'?.v li .. . f 

Aun cuando en el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Michoacán no 
existe precepto que defina la figura jurídica conocida con el nombre de 
íitlspendencia, pues el artículo 34, fracción 11, de dicho ordenamiento, se limita a 
establecer que la misma es una excepción dilatoria, el diverso numeral 922, fracción 
11, del propio cuerpo de leyes, proporciona el concepto de ella al indicar que la 
acumulación procede: "Cuando en juzgado competente haya pendiente pleito sobre 
lo mismo que sea objeto del que después se hubiere promovido". En esta virtud, en 
atención al principio de interpretación sistemática de las leyes, se puede considerar 
que en la legislación procesal de Michoacán, la aludida excepción sólo opera cuando 
en los dos litigios que se promueven haya identidad en: 1) Los sujetos; 2) El objeto; 
y, 3) La causa de pedir, de ahí que si el juicio más reciente difiere del otro en alguno 
de esos aspectos, sea improcedente la excepción dilatoria de litispendencia 
planteada. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 570/91. José Luis Heredia Serna. 12 de noviembre de 1991. 
Unanimidad de votos. Ponente: Joel González Jiménez. Secretario: Arel! Ortuño 
Yáñez. 

A efectO de distinguir la litispendencia, de la cosa juzgada, ya que aun y 

cuando serefieren a una misma causa, la segunda tiene una mayor trascendencia al 
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constituir una excepció-n que aunque procesal tie-ne consécuencias sustanciales y no 
- ; : - -·. 

por cuestiones incidentales como lo es la liti~pendencla: 

RUBRO:LITISPEND~NCIA, siNE ACTIONE AGIS Y COSA JUZGADA. 

_Instancia: Tercer~ Sala 

Fuent_e: -- Semanario J~cficlal de la Federación 

Epoca: . Quinta Época 

Tomo: XCII 

Página: 403 

Texto: 

TESiS CON 
FALLA DE 0FJGE2J 

El principio de que nadie puede ser demandado dos veces por la misma prestación, 
es, en el fondo, el que rige como denominador común, las defensas de 
litispendencia, de sine actione agis y de cosa juzgada. cuando se llama por segunda 
vez a una persona a un mismo juicio, la litispendencia tiene por objeto que no se 
pronuncien dos sentencias sobre el mismo pleito y que no se produzcan dos cosas 
juzgadas contradictorias. cuando por el estado del primer pleito o por cualquiera 
situación procesal, no tiene posibilidad legal o de hecho el desarrollo de la 
litispendencia, la sine actione agis, o sea, la negativa de la segunda demanda, 
descansa en el principio mismo de que no es posible un segundo juicio y un segundo 
pronunciamiento sobre el propio pleito ventilado en un juicio anterior, y persigue el fin 
de que se respete la cosa juzgada que llegue a establecerse en el primer pleito, por 
el único camino posible de desestimación del segundo. por último, cuando el primer 
juicio ya concluyó por una ejecutoria firme que constituye la verdad legal, entonces la 
defensa puede singularizarse con el nombre de excepción de cosa juzgada. 

Vázquez de Vázquez Mellado Luisa. Pág. 403 Tomo XCII. 14 de abril de 1947. Cinco 
Votos. 

En esta óptica, recalcamos la importancia de la cosa juzgada al grado de que 

al resolver el fondo del asunto.no puede ventilarse procedimiento alguno relacionado 
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con el mismo ó bien, sob.ré cualquier cuestiónde derech~ que ha sido ya resuelia, tal 

como se expone~~ el ~iguiente ~riterio: 

'. . '.- :, ··' ... · 
RUBRO: COSA JUZGADA FORMAL Y COSA JUZGADA MATERIAL DISTINCION 
Y EFECTOS.. . .. . 

Tribunales Colegiados de Circuito . 

. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Octava Época 

Tesis: l.1o.T.39 K 

Tomo: XV-11 Febrero 

Página: 286 

TE'SIS CON 
F&..¡ DE ORICr;.~: 

Supuestas las identidades clásicas de partes, de cosa u objeto y de causa de pedir o 
hecho generador del derecho ejercitado, del pronunciamiento de derecho emana la 
autoridad de cosa juzgada formal, que hace irrecurrible el acto; y de cosa juzgada 
material, que hace indiscutible el hecho sentenciado, esto es, las partes no pueden 
reabrir nueva discusión y la autoridad resolutora, ni otra alguna, pueden 
pronunciarse otra vez respecto del hecho ya definitiva e irrecurriblemente juzgado. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo directo 11541/94. Salvador Montes Rico. 2 de febrero de 1995. Unanimidad 
de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodriguez. Secretario: Carlos Gregorio Ortiz 
García. 

En cuanto a la excepción de orden y excusión, asi como la de falta del 

cumplimiento del plazo o condición para que sea exigible la obligación, recalcamos 

que estas constituyen excepciones sustanciales o de fondo y que se basan en los 
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derechos emanados defacto jurídico que une a _las partes y por tanto, ~I aspecto 

sustancial de 1~ acéión, e~decir, deviene de las. relaciones. exlstentes/re~_~lta~tes 
tanto. del c6ntrát~ d:~ fi~·~ia/de la solidaridad en el cumplimi~nto de l~s ob1Íg~6i~nes 

. . . -. ... '', ~. ~-.-·' ,· :,, .. ,.... . - '' - ., . . . :·. .' ,_ .. · .': 

y en 1a .seguridEtde)as excepciones, de 1as diversas modalidades y condiciones a 

que las ob;ig~éiól1~~ ~~~i'r~;clas están sujetas para su exigibilidad, pero de ninguna 
.. ·~·· - ·--·:..-:.>.·., • : ·-r:~~', ,_ .. -~s.·~t. 

manéra sé bas,án ~~·;f~lta:alguna de formalidad procesal, y al efecto se transcriben 

. la~ ~lg~i~~t~s t~~is:} ; ... 

RUBRO; FIANZAS, INSTITUCIONES DE. ORDEN Y EXCUSION. 

1 nst~ncia: S~~~ncl~ ~al~ > ' , ', 'e . . • 

Fuente: Semanario JudÍ~ial dé la F,ederación 

Sexta Época · 

Tomo: XXI, Tercera Parte 

Página: 33 

El artículo 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas dispone que las 
Instituciones de Fianzas no gozarán de Jos beneficios de orden y excusión. El de 
orden, consiste, en que se requiera primero al deudor principal y posteriormente al 
fiador y si se ha renunciado a ese beneficio, el acreedor puede requerir en primer 
lugar al fiador. 

Amparo en revisión 4088/58. Cia. de Fianzas Lotonal, S. A. 11 de marzo de 1959. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Alfonso Francisco Ramírez. 

RUBRO: SOLIDARIDAD PASIVA. LOS BENEFICIOS DE ORDEN, EXCUSIÓN Y 
DIVISIÓN NO OPERAN EN FAVOR DE LOS OBLIGADOS SOLIDARIOS, SI EN UN 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO EN SU CARÁCTER DE FIADORES ÉSTOS SE 
OBLIGARON A CUBRIR POR SU FIADO LA TOTALIDAD DE LAS RENTAS DEL 
INMUEBLE ARRENDADO (ARTÍCULOS 1605 Y 2758 DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE PUEBLA).-

Clave: Vl.4o. 7C 
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

9a. Época, Tcimo VI 

Fecha: Septiembre 1997 

Página: 735 

De lo dispuesto en el articulo 1605 del Código Civil del Estado de Puebla, se infiere 
que la solidaridad pasiva es la obligación que tienen dos o más deudores de prestar 
cada uno, por si, la totalidad de la obligación; luego, si al celebrarse un contrato de 
arrendamiento se obliga una persona como fiador, solidaria y mancomunadamente 
con el inquilino, al pago de las responsabilidades que se llegaren a derivar de ese 
contrato, es evidente que no opera en favor de los obligados solidarios lo dispuesto 
en el numeral 2758 del ordenamiento legal en cita, esto es, lo relativo a los 
beneficios de orden, excusión y división, máxime si en aquel contrato el fiador se 
obligó a cubrir por su fiado la totalidad de las rentas del inmueble arrendado, pues 
convino o estuvo de acuerdo en seguir garantizando el exacto cumplimiento del 
convenio, aun cuando se produjera un aumento en el monto de las rentas, fijado en 
el contrato de arrendamiento. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 209/97 .- Félix Edmundo Femández Aldeco .- 16 de mayo de 1997 .
Unanimidad de votos .- Ponente: Juan Manuel Martfnez Martfnez .- Secretaria: 
Leticia Mena Cardeña. 

RUBRO: FIADOR EN EL ARRENDAMIENTO. BENEFICIO DE EXCUSION. 
•(.,; 

lristancia:'Tercera Sala 

· Sem~~ari~ Judicial de la Federación 

ol.ii~t~ ~poca 
~~~o:cxxv1 
Página 277 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Los.b'enefi~ios llamadosde orden y excusión, que imponen al acreedor exigir del 
deudor· directo el cumplimiento de la obligación en primer lugar, consisten en aplicar 
todo el v_alor libre de los bienes de éste, en cuanto basten al pago de la obligación, 
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que quedará extinguida o reducida a la parte que no sea cubierta. Todos los autores 
sostienen que el beneficio de excusión no significa precisamente que el acreedor 
deba agotar los bienes del deudor antes de dirigirse contra el fiador, porque seria 
opuesto a la naturaleza del contrato, que sólo exige del deudor principal satisfacerla. 
La excusión sólo tiene por objeto acreditar que el deudor no puede cumplir ni 
cumplirá la obligación. En otros términos, es un beneficio y no una excepción que 
impida el ejercicio de la acción del acreedor. Para que la excusión aproveche al 
fiador, son indispensables los requisitos siguientes: l. Que el fiador invoque el 
beneficio, luego que se le requiera de pago; 11. Que designe bienes del deudor que 
basten para cubrir el crédito y que se hallen dentro del distrito judicial en que deba 
hacerse el pago; 111. Que anticipe o asegure suficientemente los gastos de excusión. 
El segundo requisito se funda en la naturaleza misma de la fianza y en 
consideraciones de equidad y justicia. Por el contrato de fianza, está obligado el 
fiador a satisfacer la obligación del deudor principal, si éste no la cumple. Sin 
embargo, la ley ha moderado este efecto necesario del contrato, estableciendo, el 
beneficio de excusión a favor de aquél; siempre que no le sirva de defensa para 
aplazar indebidamente el cumplimiento del deber que contrajo. Si el fiador tiene que 
satisfacer la obligación del deudor, sólo se le concede el beneficio de excusión como 
una gracia especial, difiriendo el cumplimiento de ella, en virtud de que el principal 
obligado es solvente. 

Amparo directo 1217/55. Humberto Zebadua Liévano. 20 de octubre de 1955. Cinco 
votos. Ponente: José Castro Estrada. 

Tesis relacionada con jurisprudencia 49/85. 4a. Parte, 3a. Sala. 

RUBRO: FIADORES. 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Quinta Época 

Tomo: XXI 

Página: 720 

"'C"~ts coN 
FALLA DE ORIGEN 

El carácter del fiador de obligación mercantil, en titules a la orden, es diverso del que 
tiene el garante de una obligación civil, pues mientras este goza, en principio, de los 
beneficios de orden. y excusión, aquel queda obligado de un modo absoluto, a 
cumplir la obligación principal, sin que pueda invocarse fiador quien simplemente 
firma el documento a la orden, pues el código de comercio distingue al fiador de las 
personas que intervienen en una letra de cambio y considera que lo es, por causa de 
aval, la persona que sin haber sido girador, girado, o tomador de la letra ni 
endosante, garantiza su pago, y tratándose de un pagare, el fiador que interviene, 
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haciendo constar su obligación en el mismo documento y no expresando limitación 
alguna, contrae todas las obligaciones de un endosante, y, por lo mismo, queda 
solidariamente obligado con los demás que ·en el pagare intervienen, para con el 
portador de este documento. por otra parte, quien recibe una suma de dinero, y en 
un pagare mercantil se obliga a pagarlo mancomunadamente con otra persona, no 
es propiamente fiador, sino un deudoíprincipal, aun cuando pretenda darle al acto 
juridico, una denominación distinta de la que le corresponde. 

Martinez Arturo M. Pág. 720. Torno XXI. 9 Votos. 

Con los precederite.s iílv~cados se concluye que nuestra legislación procesal 

civil debe s.ufrir una reforma de fondo, a efecto de salvar los errores técnicos y 

teóricos e~ qu~-se ha Incurrido, es mas, tratando de optlrnlza~ la adrni~lstraclón de la 

justicia; se pr~c~rara que fuera lo mas fluida posible, pero ~lca~zando ese fin último, 
,, ,.' '.-· ' 

que es ~I de administrar verdaderamente justicia, es deci~/ll1cer re~lidad el derecho 

s~~tantlvo y lograr esa realización Ideal del derecho?~~; impartir justicia a los 

gobernados para poder lograr en mayor grado un estado de derecho. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA. El derecho de defensa en juicio es una garantla individual con que cuenta 
la parte demandada en un proceso judicial y que tiene su principal manifestación en la 
figura procesal conocida como excepción. 

SEGUNDA. En el proceso civil debe establecerse con claridad la clasificación de 
excepciones procesales y sustanciales, pues las primeras se refieren a la falta o 
defecto de un presupuesto procesal, mientras que las segundas atacan la 
procedencia de las pretensiones del actor, debe abandonarse la vieja división de 
excepciones dilatorias y perentorias. 

TERCERA. El Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, hace una 
incorrecta clasificación de las excepciones procesales en el articulo 35, pues incluye 
en dicha categoría diversas excepciones sustanciales, que no se refieren a defectos 
de la relación procesal. 

CUARTA. La litispendencia y la conexidad no constituyen propiamente excepciones 
procesales, puesto que a través de ellas no se hace valer la falta o defecto de un 
presupuesto procesal, sino cuestiones de otra naturaleza, como la existencia de 
juicios repetidos (en la litispendencia) o muy relacionados (como en la conexidad). 

QUINTA. La litispendencia y la conexidad, deben regularse aparte de las excepciones 
procesales y deben resolverse en la vla incidental, pues su finalidad es evitar el 
pronunciamiento de sentencias contradictorias o la tramitación simultánea de juicios 
idénticos. 

SEXTA. Las excepciones de orden y excusión se refieren a beneficios de los fiadores, 
relacionados con el cumplimiento de sus obligaciones, por lo que deben excluirse del 
articulo 35 del Código de Procedimientos Civiles, ya que su naturaleza no es procesal 
y como consecuencia. se encuentran reguladas en el Código Civil. 

SEPTIMA. Debe eliminarse del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, el concepto de excepciones dilatorias y perentorias, puesto que dicha 
clasificación es anacrónica y se encuentra superada actualmente. 

OCTAVA. La excepción de cosa juzgada no es una excepción procesal, puesto que 
su finalidad es evitar el trámite de un nuevo juicio respecto de un asunto que ya fue 
juzgado y resuelto y por lo tanto, ya no existe derecho que reclamar. 
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NOVENA. Deben tratarse como excepciones procesales únicamente a las que se 
refieran a la falta o defecto en algún presupuesto procesal para la debida integración 
del proceso. o bien. aludan a la falta de algún requisito de procedibilidad de la 
pretensión que se plantee en una demanda. 

DÉCIMA. En el juicio ordinario civil todas las excepciones procesales deben 
resolverse en la audiencia previa de conciliación y excepciones procesales. ya que 
ésta es una de sus finalidades. 

DECIMA PRIMERA. Es necesaria una reforma a nuestro código adjetivo civil, a efecto 
de que se realice una debida clasificación y tratamiento de las excepciones 
procesales, sin sacrificar la técnica juridica y procurando una mayor coherencia en 
nuestro sistema jurídico. 

DECIMA SEGUNDA. Hay excepciones procesales que pueden ser subsanadas, 
como ocurre con la falta de personalidad o la improcedencia de la vla, por lo que en el 
Código de Procedimientos Civiles debe regularse con claridad dicha posibilidad. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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